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"LA ONU Y LA COOPERACION INTERNACIONAL CONTRA 

EL USO INDEBIDO Y EL TRAFICO !LICITO DE DROGAS" 



INTRODUCCION 

Desde .la antigüedad :>e ha conocido t:.·I ~·:!1pleo y el uso indebido de 
drogas de origen natura!. Durante siglos el hombre he tratado de 
escapar de los sinsabores de la vida, reales o imaginarios, sirviéndose 
de licores Fermentados o de produ'cio~ vegir;?toies como el opio, las hojas 
de coco y la mariguana. 

En realidad, ei uso extendido de algunos de esos productos r.oturoles 
fue lo que n,otivó qu~ 5e prestcr-:J atención o la necesidad de fo;calizar 
lo~ dragos que producen dcpendenóa y, al mismo tiempo, de lograr 
una reducción en su d~nior.da. A pesar de todo, el uso indebidc de 
estupefacienies derivado:: de las planbs aún consfüuye uno causa d0 
gran preocupación. 

Por ofro lodo, en la odualidad han s•.Jrgido nuc.,,,os problema:; d? · 
bido al consumo de innumerables drogcs :;¡ntéticos creados por los 
científicos de lo n1~dicina ¡ \o indus~:ic. =:stc~ dro\JO!'i Ce ,3f.:.c..to t~
ropéu!íco n1uy posil;vc,, cduon como ~o;1L!p~fccienics de accii:m sem~
jontc o lo de les opióc•.!OS y asirni<::n">o, en la forme má::; rimplio de !o 
ocliYidod psicotrópícn, co1nc• .;-s.lin·.ulcntc~ df'I sis.tema n·'.!r.-ic:-.::.i ::::cnfrr"!!, 
sedantes, l 1:pnOticos, irorH.¡:...1iiiz.u1·,te.=.. e!~ .. /-/,:.;'/ ::cr-1~ •:!-:, c;1 :\' ..-.'.~to<:: drr. -
ga::. :;inlé~icas apodr..i~ olivi•.J a un grcn número de f.:Cí$oncs- qt.'l~ k~5 
nece::;iion, aun cuando su uso c..:..ce6 .·o y sin discernimi.-.nto es ?í:Jc· 
c~pante. Se ha de:;cubierto que su uso 1:7cl<..!bi,do pr1o~_uce dcp~n~cr~c10 y a veces creo =~normf.!S p1·:)hhrna~ C!·~ ::;a!~d pub .. cc-:;. o.ocia .!'3 '; 

económicos e:n lo~. paí:-.:.05 d..-.:bido a vn 11 óSco jlfcit:J. 

Ei u:;o indcb;do d~ Jro'Ju;; lento 11at0ra!--:-,-; r.:.:-.-i ... -; ::!:176~ico:;, h-:J curn·~n
tado h . .:n ró¡:;id~..: ¡ ¡: ru~;;:-·::;1....-,_1m--1r-1! _· dl.rC::o~.~ lc".'. ~'.:ltirr.cs doz decer.;0::, 
'-1ut: c:du.;..:Ln .... !t.: ¡>-'~<: ·.;n í-:::·\i~r:._1 .... _, t•,,-ki<; !.)<; pcio:;c.:;; y {":f"'1C!'1C::ZC s ti:-. 
clo$ le:> secior.:.:~ ¿,_~ !.::, ~:;.~iedc..:I. El ·.::o:i:;r.imo indchido de drr::r.a~ :10 ::~ 

limito a las zonas urbanas, G !a población insfrui Ja o sin eciu~oción, n! 
·.::. io5 ¡ ico::; o pol.Jrc::;.; !u! u::; o prevcik:ct.:: ::ic.1uo!n1.:nt;:; !!:! ca·.;i lo0c~ par.e:; 
- en las ezcudos, c>n d hobaio, en 01 hoaar, en !os campo~ dcporliv.n-:; 
y en la P.sfera de k::i diversión-. El esq:Jcmo y clcance del uso indebido 
de drogas varia de una región o otro y de uno o otro país. Mientras 
la cannabi::; (mariguana) sigue siendo lo droga más u5oda indebida
ment~ cr. todo ~! mundo, 1a difusión <:onstante del uso indebido de !a 
heroína y la notable expan$ión de la cocaína l;on d<?sperlado inauietud 
en muchos paí:>e.s. El uso indebido d~ las substancias pjicotr6pic:as, 
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en particular anfetominas. ben:zodiazepinas. y barbitúricos se ha ido 
extendiendo por el mundo entero. Los estupefacientes y substancias 
psicoirópicas se usan indebidamente en d¡versas combinaciones, que 
frecuentemente envuelven al alcohol y al tabaco, lo que acentúa los 
efedos adversos sobre el que las consume y puede reducir el periodo 
para que se produzca la toxicon1onía. 

Un riesgo adicional relacionado con el uso indebido de drcgas ha re
cibido ú!timamente mucha atención: ~1 peligro que corre quien con
sume drogas, por vía intravenosa, de ::;er víctima d1:l Síndrome de 
lnmunodcficicr.óo ,.\dquirids (SID.·\), qw .. : puede propagarse cuando 
la misma aguio e::; usado por diferen~es persones, una de las cuales 
esté infedada con el virus. 

Lo fabricación ¡producción ilícitas de drogas eslón teniendo lugar en 
un número cado ve;: rno¡'or d,;:o paÍ$(!S. ::~tas actividades. son plonea8a~ 
y financio<las por organizaciones de!idivcs ·,,rinculadas Ír:i::!rna-.:ional
m~nL: qu·~ CUf-!n!cn •-:cm cór.1¡:--.licc-s •]n los círculos financi<lros. Los orin
cipales troficanle;> d .. 2 drogas odopk:n f..;:cnicas utilizadas por los 9ran
des compo11ías lrasnacio'lu!-:s lícita::;. Ccn fondos r::osi ilimitados a su 
dispos~c.ión, los n~r·-ot1 uficonl 1~s corrompen a los fu:"'lci0na1·ics públic-:>:;, 
exti-:.nden la viol•.!r.ciu y el terrorismo, ¡nfh..1y•:n t:::n f.:! incumplimiento de 
k~:: .ral.:::dos inkrnac.ional·.:.-:.; c!e fisc.1li::uc.ión ds; dr0aas ·~incluso ejercen 
un pot.ier polític.o 'f ·~Conómico sn olguna~ region.;5 de! mundo. 

En ~\ prc~..;:n1-~ !roSuj~ "-:,; cslud;:::n \os ·:Úu..::r!.os. q•_¡,; lo Ccinunidod 
\nh~rnacional, f'..! !re·.~:.; de L.J O~~U, ha r..:diz:odo para controrrP.dar les 
efecto~ noci"os que al 1-nundo cau~an el uso indebido y el tráfico ilíc;lo 
C.:<! droga~, :oc:.:;·"'-> ,do el 01 J,~n ·~coné,·nico 't _;o.:ia! y, tJn algunos r:;,y·,0c., 

h.i csiubi!iJad / ~; ~:;;1._.r:Uc:! p-:·!::i:::c de les !::;L.;d.:..::;. Al re~p·~c~o hccr:? fd1c 
un ~::.f..;-::!r:'..C rn:'.!::. ~o:·:c..:d-1.:.10, n1:J:; ornp1;o ~, r·.o,:i!me1·1t.:": ff:un:l"o! o. r;,, d-~ 
reducir b ¡:)oso de le_; 0J1ogc~ ilícita::;. 

E.s nucesr::iri...: q.._:..: \.:_,tfo:.. ;.:.,,~ pcíse:> dd n;un·Jo s.~ ..:x:1hiero:1 a los trc:l:::..:k::. 
inlernac:ionul:;5 y od·::opl.~..:on :11edi<los rn~~ e::..tric_!o3, en e; terreno no_cio
nol, leg1slanoo en motcnc1 ce drogq:::; y 1·~·1la1~.::o...1•::1·1J..:. ;,:;.;1, :;~~ .::::::;:.:::;::;:.:: 
des nacionales de control e impulsando la cooperoci6n internacional. 
Sólo csí se ater.derú al liamado oue k:i 01'...tU, a través de su Asamblea 
General hizo a la Comunidad lnt

0

ernacionul en 1984: 

''La Asambiea General de las Nociones Unidas ... reconociendo lo preo- · 
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cupación que pravalcce en la comunidad internacion~I sobre el pro
blema de la producción ilegal, el tráfico ilícito y el uso indebido de 
drogas ... declara que el narcofróiico y el uso indebido de drogo s ... se 
hon convertido en uno ACTIVIDAD CRIMINAL INTERNACIONAL. y que 
la erradicación del narcotráfico es resFonsabilidod coledi.,,-;, de todos 
los Estados".• 

El objetivo c¡ue se ¡.)retende ckanzcr con este trabajo es modesto, pues 
sólo se refiere al estudio de los esfuerzo:.> que, o través de lo Ot'~U, ha 
realizado la Comunidad lnternacioncl para e[ control de las drogas, y 
no aborda el análisis de los demás r.Jspedos que :>e rdacionon con este 
tema, entre los que µodri::m mencicnarse les políticas y legislaciones 
nacionales relativas al narcotráfico. 

• A.ae.mbJea. Gc.a.ens..I de La. ONUo R.uolución 39/U2 dc:l 14 de Dicíea:.hrc de !!181. 
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CAPITULO 1 

COOPERACION INTERNACIONAL EN 

LA FISCALIZACION DE ESTUPEFACIENTES 



MARCO HISTORICO (Antecedentes) 

Desde los inicios de la civilización se han :..ií¡~i:rndo e~tuoefacíentes: con 
fines curativos y para combatir el dolor, poro les ritos: para modificar 
los estados de ánimo y d comporlamienfo. Pero fa expansión del co
mercio y las comunicacior.es o fin~~ dd siglo XIX hizo que la cuestión 
del uso de estupefacientes traspaso ro las frontera:; y los culturas nacio~ 
nales y ayudó a crear un nuevo problema· el trófico infemar:ional :!e 
drogas. 

La cooperación int~rnacional rota fi:;calizor los ~stupefocientcs se 
inició en 1 909, con lo reunión de frece nacione~ celebrado por la 
Comisión Internacional del Opio en China, que se ha -::onsiderodo 
constituyó le pr¡mcrc: confore-ncia ink1 nuc;onoi sobre estupefocicn~es. 
En aquel forc: se abri6 el caniino o /o firmo, en 19 J 2, del Conv..:-nio 
Internacional sobre el Opio, tambi.;n \larnado ''Convenio de la Hc1ra", 
primer tratado de fisca!ización de drogns. Este acuerdo y otros po::;tr~
riore:; con:;filuy.::n :a Üu!ie jw ídica de1 ar:tual sí~1-Qma internocional de 
Fiscalización de estupefacientes. 

Los esfuerzos desfü1cdos a crear un merco ¡u:-idico internacional pr-ra 
la fiscalizadón de drogas, iniciados por l•:J Comisión Internacional 
del Opio en Shanghai en 1 909 -:;e han concretado en varios trata
dos internacionales. La fcrmuloción de fa Conven.::íó:- Unica sobre 
Estupefacientes de 1961, enmendada por el Protocolo de 1972, ~· el 
Convenio sobre Substancias Psiccfrópicos de 1971, son los principales 
logros paro e~nab/ecer una fiscalización inien1at.:ionol coordinada de 
fas drogas que prorlucen dependenc-:a. 

Los tratados sobre fiscalización internacional de drogas $0!1 instrum.=n
tos que proporcionan un m::uco para la reglamentación de de!ermina
dos esfupefacienfe:; y substancias psícofrópicos y la svpr~:;ión del vso 
de los m6s peligrosos de ellos. La pr:>ducción, fabricación, comercio y 
distribución de los que son polenciolrnente beneficiosos esfón su/do~ a 
control para <"'JU~ so;- pueden t.1f!!i::o;- c;.:.du.:.i~un1~Jlle con fines medico:; 
o científicos. Ademó::., esos tratados ,.eflejon una político e indican el 
tipo de verificacionBs n-=-c~sarias en lo achvidad legislativo y reglamen
taria relativa a las drogas, confribuyendo así a promover la utilización 
racional de las substancias fiscalizadas, a prevenir su uso indA-bido }'a 
oponerse al tráf;co ilícito internacional. 
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En seguido se hace una breve reseiia de lo~ esfuerzos mundiales para 
Fiscalizar, la producción, la fabricación, el trófico y el consumo ilícito 
de drogas. 

1. Comisión del Opio 
y 

Convenio de La Haya 

En 1909 los repres~ntantcs. de frece nacion~s s.e reunieron en Shanghai, 
Chino para debatir formas de fiscalizar el tráfico il~gal de estupefacien
tes, siendo esta lo f)rimera confor~~ncia internacional :;obre fiscali::ación 
de drogas. El órgano de f.!5ta reunión es conocido con el nombre 
de Comisión Internacional del Opic. Sus deliberaciones conduieron 
a la firma, en Lo Hayo, Holanda, d~~I primer trotado de fiscolizoción 
de estupefacientes, conocido como "Convenio lnfernocionol del 0,oío 
de 1912'$. Este tratado entró en vigor :res años más tarde, el 11 de 
Febrero de 1915, establec;ó como asunto de deret:ho ;nternacional la 
cooperación internacional en matorio d:.! Fi~coliz.oción de r_!::;fupdocicn
tes, y regía el control de transporle de droga!> con fine~; m·~dicos. 

2. Sociedad de los Naciones 

la Sociedad d'~ las Naciones en su primero asamblea celebrado en 
1920 creó una Comisión Consultiva sobre el Tráfico de Opio y otros 
Drogas Nocivas poro nuxilior y ose-_~orar o/ Con-:;ejo de la Sociedad en 
esos toreos. /\lo largo de los veinte oños :;iguienles se elaboraron tres 
principales instrumentos in1ernai:ionales sobre droga::;, bajo Íos auspi
cios de la Sociedad de los Naciones que fueron: 

2. l Convención de 1925 

Con el acuerdo inlcrnocionol de esta convt~nóón se formó un Comité 
Central Permanente del Opio posteriormente llamado Comí:;ión Central 
Permanente de Estupefacientes integrad.a por experios poro supervisar 
el sisterna estadístico de verificación introducido por ese ar:uerdo, 1 que 
estableció un sistema de certificados de importación y autorizccioncs 
de exportación poro el comercio licito internacional de esfupefocien-

1Scgundo Convenio 1Dtorna.cion4l Jel Opio. 
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Cooperiu:.iOn lni.<!'m&ehnal i!D \& Fi..C11.linción de E11lupdiu:ient¡o,111 

tes. También se firrn6 un ocu~rdo inier-r.r.cional para suprimir el hábito 
de fumar opio. Esto Segunda Convención Internacional del Opio de 
1925, entró en v;gor el 25 de septiemb1,. de 1928. 

2.2 Convención de 1931 

En esto convención fue firmudo •?Í Convenio poro Limitar la /V1cnufoctura 
y Regular fo Distribucié., de Estupefacient~.:s, que ~ntró en vigor Bl 9 de 
Julio de 1933, tendía a limitar lo fabricación mundial de drogas a las 
necesidades médicos y científicos, medicntP.- la implantación de '-'11 sis
tema obligatorio de previsiones. 

Instituyó un órgano de fiscalización de estupefacientes poro vigilar el 
funcionamiento del sis1emo. Ad~mós se firmó un segundo acuerdo en 
contra del h6bito de fumcr opio. 

2.3 Convención de 1936 

El Convenio para lo Supresión del Trafico J/íc1to de DrcC1os N-:Jcivos 
nació en lo Convenci6n de 1936. En este instrumento i~ternacionol 
se estableció lo imposición de severa:; penas para los nr:Jrcotraficanie5 
ilegales. Entró en vigor el 26 de Septiembre de 1939. 

En 1936 las normas in1urnocioncle:s que fisco\i;;:obon P.! envío legal de 
drogas no eran en sí misrnas suficientes paro regular el transito de esas 
substancias. 

3. Intervención de la ONU en la lucha 
contra la$ estupefocienles 

La ONU asutnió, en 1946, loo. Íuncioni.:-s y r.:!sponsobi!idcdcs de con
trul d.:: estupefacientes quu o, 1iGri.:::r mente e¡ e reí o la Sociedad dt:" les 
t'-lociones. Los funciones dd Cornit~ Consultivo de lu S.:::iciedaC f1Je

ron transferidas a lo Comisión de Estupefoóentes de In ONU, eciable
cida en l 9 46 como una comisión orgánica del Consejo Económico y 
Social. 

3.1 Protocolo de 1946 

En vir.ud del Protocolo de 1946 se hosposó o la ONU lo Sscoli-
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C(•opr.ra.ci6n lnterna.-:ion.a.1 tn la Fbca.lir.ación de E111.updA.c::ient~• 

zación de drogas que anleriorrn~nte incumbía a [a Sociedad de las 
Naciones, prosiguiendo asf la e·.-olución del sisforno de fiscalización 
de estupefacientes después del la Segundo Guerra Mundial. Este 
Protocolo entró en vigor el 10 de Octubre de 1947. Además de 
crearse la Comisión de Estupefacientes con funciones que antes tenía el 
Comité Con~ultivo, también se creó la División de Estupefacientes, para 
que actuara como ::::ecrt!taría de la Comisión y sirviera de punto focal 
de los conocimientos profesionales "! técnicos de la ONU ·~n materia 
de fiscalización de drogas. Los frotados anteriores habí::m permane· 
cido en vigor en la rnedido de lo posible durante la Segunda Guerra 
Mundial y mediante el Protocolo de 1946, la Comunidad Internacional 
reafirmaba su resuelto propósito de mantener la fiscalización :;obre es· 
tupefacientes. 

3.2 Protocolo de 1948 

,Y\ientras en los afies. de preguerra todos lús productos sometidos a fis
calización estaban relacionados con lo adormidera, la cannabis y lo 
coco, en el Protocolo de 1948 se sorr.e!ieron a fiscalización interna
cional los esiupefacicntes que habían quedado fuera del ámbito de la 
Convención de 193 1 y se impusier!;Jn controles a los n0evos compues
tos sintéticos que apar•.-,.ci .. ~ron tra~ le Seaundo Guerra i\-\undial. Este 
Protocolo entró en vigor el 1 o de Diciembre de 19.:19. 

3.3 Protocolo sobre el Opio de 1953 

Este recibió el nombre d~~ Protocolo paro Limitar y reglamentar el 
Cultivo de la Adormidera y lo Producción, e! Comercio lnternocional, el 
Comerc;o o/ por .Mayor y el Uso del Opio que se firmó ·:!n Nueva York 
y e_nhó en vigor~! 8 

1

de MC:r;:º de l ~63: limitó el uso y .~.1 comercio del 
opio o las nec:~~1daa,~s rt.r~arca'.; y c1~nhfica:::. y e:;fab!e-::10 controles so
bre las rcs::-r10·> d~ opio qu~! podían r1H:mfener legolment€' !os paí.:.es . 
.A.utoíi:z.ó o pr..-:iclucir vpio pc:;ra t?:-:porlu,::ión so!amcn!e a si·~te pcí:;e.~: 
Bulgaria, Grecia, Indio, lrén, 'TiJrquío, URSS )' Y..Jgo .... lavio 

El Protocolo dotaba a la Comisión Cenlral Permanente (hoy JIFE) de 
Facultades específicas de supervisión y represión. Sin embargo, estos 
medidas, sólo podrían utilizarse con el consentimiento del gobierno 
interesado. La Comisión podía también imponer en algunos casos un 
embargo a la importaci6n o exportación de Opio. 
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3.4 Convención Unicc sobre Estupefacientes de 1961 

Todo el sist~ma d~ fiscclización de e::fu;;¿-faC:cntc~ que se habío vuelto 
un tanto complicado fue revisado y modernizado, en un intento de 
simplificar y conso/id-:ir el mecanismo internacional de los drogas, por 
la Convención Unico sobre Estupefocientes aprobada el 31 de Marzo 
de 1961. Este nuevo instrumento que er.tró en vigor el 13 de Diciembre 
de 1964, codificó lodo el derecho multilateral de las tratados exi:;tenfes 
y fue modificado y enrnendado por el Protocolo de 1972. 

La ONU al redactar la Convención Unica de l 96 l tuve tres objetivos, 
siendo el más imporkmte, el de codificar los normas de los anteriores 
tratados multilaterales en esta esforc, lo cual como ya se mencionó, se 
logró con éxito. 

El segundo objetivo fue simplificar el mecan1.smo infernacionol de fis
calización medianft! la fusión del Comit-6 Central Permanr:!nt•? d-.=I Opio 
y el Orgono de Fisc:alizoción de Estupefacien1cs, formando así lo Junta 
Internacional de Fisc::il1zoción de Esfupefacientes (JIFE). 

El tercer obietivo de la Convención Unica d,J 1 961 fue !o e .. d<.;n;:;ión 
del sistema de vigilancia al cultivo de los plantos Que podían !"..er.1ir ,fo 
materia prima paru los estupe:acienfes naturales. Se mcniuvle:-on los 
controles existentes de la producción de opio y sus derivados -morfina, 
heroína 'l codeína- y:;...; .svm._•iió e fisccJ!i:;::aciun internacional el cuiti1.o 
de la coca y la canr.abis, lo cual obligó o !os gobiernos/') limitar lo oro
ciucción de esas drogas o las cantidades ne.::esarias poro usos médico.'.; 
y científicos. 

Ln Convención introdujo nuevas obligocione:; relativos al tratamiento 
médico y la rehabilitación de los !oxicómanos, además por"" efecto dP 
esto Convención se prohibieron las prédica~ tradicionales de fumar 
o comer opio, ma5iicor lo hoja de coca y fumar hashís (cannabis). 
así corno el uso de esta última con hr.e~ no médico~, dcjandc ~rn ;:ic. 

riodo de transición para que los Estados interesados püdieron s•.1perar 
las dificultades derivados d~ la abolición de estos costumbres, o me
nudo antiguas. 

Ngunas disposicicnes de los frotados anteriores se mantuvieron: como 
los que imponían la exigencia de permisos de importación y CY.por
fación por las autoridades gubernamentales de ambas parte5' de la 
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transacción y las que obligaban a Jo5 gobiernos a presentar informe5 
sobre la aplicación del tratado y e intercarnbiar las leyes y reglamentos 
nacionales promulgados en virtud d-21 tratado, a trové~ del Secretorio 
General de la ONU. 

Otras disposiciones de los convt.!ncione:; dt! 1925 y 193 1, se retuvieron 
prácticamente sin modificacionc~, como la~ estimaciones y el si::tema 
de estadísticas, pues funcionaban bien. También ~ .. ~ mantuvieron las 
disposiciones nJlativas o la fo;.calización de la fobricaciór¡ de estupe
facientes, del comerdo y la distribución de substancias estupefacien
tes y se incluyeron nu~vas drogas sintéticas controladas en virtud del 
Protocolo de l 948. 

Los Estados parles en lo Convención Unica de 1 961, que hasta Febrero 
de 1987 sumaban 115, aceptaron proporcionar a lo JIFE estimaciones 
anuales de /CJs drogcs que se consumi~ran con fines médico-:; y científi
cos 1 egílirnos y mantener dentro de esas esfimacion~~ ~/ comarcio ; la'.; 
reserva5 de estupcfccienfc!:>. 

3.5 Protocolo de 1972 por el c¡uc se Modifica la Convención Unico 

La Con'lención Unica de l 96 l Sf~ vio reforzada y ampfioda por el 
Protocolo de Modificación de lo Convención Unica, que entró en vigor 
el 8 de Agosto de l 9 75. 

En este Protocolo de 1972 se pone de relieve la necesidad de intensifi
car los esfuerzos encornir.ados a <'.!vi far la proJucción, el trófico y el uso 
ilícito de drogas. Se hoce hincapié en la necesidad del tratamiento y lo 
rehabilitación de lo::; que hacen uso indebido de drogas, como alternci
tiva de la prisión para quienes hayan corn .. ~tido un delito relacionado 
con los drogas. 

Ef Protocolo atribu¡ó o la JIFE la responscbilidad d.:! Clseourar- vn equili
brio entre la efe.to y le demanda de estupefacient~'5 con Fines médicos 
y científicos, así c()m,., 1,., d~ tr ::ter d...: µr.:;v • .:ni1-d cuitivo, lo manufacturo, 
el tráfico y el uso de drogas ilícitas. 

Se destaca también la necesidad de uno acción internacional coordi
nada y en cooperación para abordar los problemas relacionados con 
el consumo indebido de drogas. 
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La JIFE puede !'"eccmendar, con el consertímiento de los gobiernos inte
resados, que los 6rgancs y otgonismos e~p~óo!izodcs de la ONU pro
porcionen asi~fer-cia financiero y técnico para que esos Estados puedan 
cumplir con su:: obligaciones en 11ir!-ud del irabdo. En Febrero de 1987 
ya habío 76 Esfado:;. Miembro::; en el Protocok. .. de 1972. 

3.6 Convenio de 1971 sobre .5ubstcr.cias Psicotrópicas 

Hasta 1971 la fiscal;.::oción in1ernuciona1 c;;e refería sólo a !os estupero
cientes. El Convenio sobre Substancias Psicotrópica!: firmado en 1971 
en una conferencio de µl>.Jnipof(mcio..-io:: Ci.o"lcbroda ~n Viena, /\ustrio 

del 11 de Enero al 21 de Febrero ce:~ auspicios de la ONU y que 
entró er. vigor el l 6 de Agosto de 19 7 6. amplió !a fr:culizoción poro 
que incluyera una gran oama de ~ub$lcncios hechas por ·~/ hombre '/ 
que modifican ~1 compor!-:Jmiento y el ·~::;;tado de cinimo y qt.:e podrían 
desembocar ~n dependencias nocivos 

Entre elles Figurol:.on nuevos tipos d•! substancias psicoc.:1iva-; como: 
los estimulantes del .:>1stema ner.-io~.:i ci:•nlral (por ~~¡emplo, /o.-; onfo
faminasl, los sedantes hipnóticos (por ~:!jt-~mp!o, h.-: t.-arbífijr:'c-::.=; y !o::; 
alucinógenos (por eícmplo, Jo LSD y lo mescc}ina). 

El sistema de fü:col;Lación prev::;:io en d Conv¿inio s~ baso en grcn poi te 
en el que estaba en vigor d1!sde 1964 en virlud de la Corw~nción U ni ca. 
Sin embargo, dadas los diferencias de r;esgo en el t~mr1co de lo gr .. .111 
v-:iriedad de substancias sometidas o fiscaliz.o-:i5n por el Convenio de 
1971 '/sus valore::> f<.!rapt.uticos muy v•.Jriudos, se elaboraron cuatro 
listas s~paradas. Estas li:.tas figurar: como anexoZ ai ConvEnio y las 
parles en el mismo es1ún obligadas a rec;petar sus res1ricdones. 

La Listo 1, que ;mpone los conlroles más ·~!;tricio:;, enumera substan
cias, comprendidos los alucinógeno:;, cuyo uso. mcnufo...-tura, distri~ 
bución, imporlación/•,;xporlación o posesión qu1:."'dan -.1iriualmente pro
hibidos ::.alvo con fine:; c;entíficos y m~dicos muy limitado:;, en los que 
~e requiece de permiso üspecial o autorización pr~via por parle del 
gobierno. 

Las Lisfa$ 2, 3 y 4 dd C(..nvi:::nio, qut! compnmden las :::mfetominos, fos 
barbitúricos y los sedentes comunes no barbitúricos, como el Valium y 

2 También ae encuentran como ~cxo 11.I iln.11.I de utc trabiijo. 
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el Miltown, establecen que los pattes d~b"..!n aplicar medidas esp~dfi
cas de fiscalización con objeto de limitar la manufactura, lo expor
tación, la irnporioción, lo distribución, el a\macenamiento, la pose~ión, 
el comercio y el uso de e<;>as sub$tuncias a fines médicos y científicos. 
Requieren licencia para su comercio, manufcctura 1 distribución o po
ses1on. Les médicos deben extender re-:::etas conforme a le; prédica 
médica correc1a. 

En Febr-:~ro da 1987 este Convenio abarcabo a 85 Estados parles. Rige 
asimismo la inspección d.~ las reser.·as, !o~ archivos y los locales de los 
laboratorios y prohib-2 hac~r pub!icidc:d de· drooas destinado al público 
en general. 

Otro!". artículos se r.~ficren al tráfico ilícito de esas drogas y a los son· 
dones pedincntt:>s. Otros de sus di:.posiciones tienden a os1~gur':Jr la 
identificación, el trotami•.}nlo, !o educcción, el postrolarniento, la r8ho
bilitación y la reinserción social de los to::w.icómanos. 

Los órganos de la ONU que par1icípon i,::11 la aplicación y ejecución 
de\ si-;t.:>ITlC1 d,_:- fi:ccdizoción d'? 1~~;tun~fociente::: tienen la resoonsa
bilidod adir:iona\ d: !a fiscalización .de k1s droyas que oJur~o c:.l.:: 
Convenio. E!itos órganos sun La Comi::;ión de Estupefacien+es y fa Junto 
Internacional d~ Fisco/izoción .Je E~tupe{ocien.1"es (JIFE). 

Si;-· {!esignó o lo Organiz.oción iv\undial de la Salud (OMS) para qu¿ es
tableciera, sobre bases médicos, si una nuc·'a substoncia debe inc!uir3e 
en uno de l::i::o lisies. Les cri~erio~ en que se bac;a son: 

o).- Los :;ubstoncias. deben hmer lo C<Jpacidad de producir un es
tado de depo;:ndencia '/ dcb.:n c:.timulor o d~prin1ir el sisiema 
ner1ioso centro!, provocando alucinaciones o perlurbociones 
de la !unción motora, del juicio, dt-=:\ c.ornr..ortamiento, la per
cepción o el estado de ánimo; 

b).- El uso ind~bido de los s:vbstancias dt.-LH! producir efectos no
civos sirnilores u les causo do:; por una sL•bslancia ya incluido 
en una de las listas. 

lo Comisión de Estupefacientes, tras c-studior otros factores, como los 
dimensiones del uso inclubido y del lráfico que ya se conocen, adopta 
la decisión definitivo acerca de incluir o ni:> una substancia en una de 
1as listos. 
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La Comisión de Estupefacientes y !G JlFE soe encargan de asegurar d 
cumplimiento de la Con·,..cnción Uníca de 196 l, el Protocolo de 1972 
y el Convenio de 1971. 

3.7 E~trategia lr.temacionol paro la Fiscalización del Uso Inde
bido de Drogas de 1981 

El agudo incremento d":! los problema:; íelocionodos con la~ dr·ogas o 
fines del decenio de l 970 exigió que :::e pusi~ro más oiención a estos 
problemas o:!n el p/onc internacional. Esto ifev6 a que !o Asamblea 
General de la ONU ordenora o !o Corn'.'.'.;iÓ:i de E~upefacicntes hacer 
un estudio paro pod·.:r pr0mcv.:-r vr....: ._:-:;fr,:;fcgia compfeta para opli~ 
carla a la Fiscaliz:cción !n~ernacioncl U.,;; iorgo alcance de! uso indebido 
de drogas. 

De ésto resultó que en 1981 fo J.\somb!eo General formulara una 
Estrategia lnteíncc;onal poro la Fiscalización dt:I u~o lndebid0 de 
Drogas, y un Programa bOsico de acción quinqu~nn: (1982- l 98ó/ que 
abarcaba todos los cspectos d~~ lo fi:,,-c/i.:oci¿.r:, t.!l ¡,_;:;,:,;, indcb;do, el 
tráfico, el tratamiento, la rehabilitación y lo substifv(.ión d~ cul~ivo5 y 
contenía propue~das de acción en e::;fos e-:.f E:: ras por parte de los Estodcs 
Miembros. 

En esto "Estrategia Internacional", lo A.s::lmblea Genera! inst'.'.! o to
dos los gobiernos a que ororgu'2n prioridad o esa E:;fraregia y e e:::.e 
ProgramCJ de occién, y a los úrgoncs pcriinentes de !a ONU ~, otras 
organi7.aciones inte1 nacionoles o que los c;Jliqu•:?n lo más pron!o po:,;l
ble. 

En esta resolución se pido:? a la Comisión qut•, P.n con:-ul!a C(:>n ios di
rectores generales de fo!,; organl$rno::;-:: sp-=c1alizados p<ntinenle:; '! otros 
órganos de la ONU intert:sados, e-stoblez:con un grupo de !ort.>os a fin 
de que revise, controle y coordine !a uplicación de lo E.slruh.,gio y del 
Prograrna de acción, y que pre$<'!ntc te des las recon1er.dacioni:s que 
considere necesarios sobre su futura revisión. Más lar-de en 1983, le 
Comisión de Estupefacientes decidió asumir la!;. furlciones del yo mBn

cionodo grupo como porte de su actividad ordinario. 

Este documento es el primer esfuerzo de imporlancio de.::;tinado a esta
blecer una lista concreta de medidos que interesen a tcdos los sectores 
de la sociedad en lo lucha contra el uso indebido de drogas, pu.$ per-
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mite uno amplia visión de las medidas internacionales y nacionales 
indispensables poro hacer frente a los problemas mundiales en esta 
materia. 

Expone detollaclamenie una estrategia solicitando la cooperación in
ternacional para combatir el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas 
encaminado a alcanzar los siguientes objetivos: 

a).- ,\l\ejoramiento de los sistemas de fisca!ización de drogas; 

b).- Lograr un equilibrio entre lo demando y la oferta de estupe
facientes y substancias psicotrópicas para Fines l•:?gítimos; 

e).- Erradicación de la of~rla de drogas proveniente de fuentes 
ilícitas; 

d).~ Reducción del tráfico ilícito de drogas; 

e).- Reducción de !r.J demanda de drogas ilícitas y prevención del 
uso inapropiado de dragos iícita~; 

f).- Tratamiento, rehabilitación y reintegración ele los toxicóma
nos. 

La a 1Jlicaci6n de la Estrategia Internacional se ha e·,wminado cada año 
por medio de informes que pr-=senta el Consejo Económico y Social a 
la Asmnblea Genero! sobre manLifocturr.."l, producción, refrnac!o, tren~> 
porte y distribución de drogas. Estos informes unuales, han mostrado 
un rápido incrC"mcnfc del niv-2-1 de cornplejidcd de la red mundial de 
narcofroFicunl\.?s: ilt.?ga!es. En lo5 informe$ se ¿stima el número de tu
xicórncno~:, 5~ detalla la difusión de la~ sub::;toncia~ perniciosa$ a traves 
de todo-; los ni·,eli:_::-; socioeconómicos df! ta mcyorío de !c.:; Estados 
i..A.:embro~ y se re9i:;~ra ~t vo!unv~·n U~_, osi:~0n-:io que ofrece lc1 Ot-IU 
cvn objeto de limilar lo píodui:ción d2 --Jrogn;; nocivas. Leo; informes 
hon dcmo~tradr".) que la comunidad int·~rnccionc:I, por condudo de ].-:i 

ONU, está inl".!nsiíicando sus esfuenos 011 la lucha contra la plagc dd 
tráfic:o ilícito de drngos. 

3.8 Declaración sobre lo Lucha contra el Narcotráfico y el Uso 
Indebido de Drogas de 1984. 

(Ver siguiente página) 
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3.9 Proyec1o de Conv~nción contrn ei Tráfico de Substancias 
Estupefacientes y Psicotrópicas 

Ultimamentc ha resiJ/tado cado vez rnó-:; dificil o todos !os gobiernos y 
orgonismoz especi.::lizodo:; combatir~¡ ingente tráfico ilícito de droga!i. 

Lo Asamblea Genere/ ¿f.) la ONU r-:conociendo '!stos problemas, 
llegó o lo conclu~.irSn3 en 1984, de que ere ne-:c'.'.:orio un nur::'IO in:::.
frumer.to internacional poro reg!cmen!or aspedoo; relacionados con 
el narcotráfico ilícito, que no sct: obordobcn en loo. trr.itcdos vioent.e;,.. 
kí lo /...-;ambleo Gcn~rcl pidió e! Consejo C:conómico ¡:·ocia/ que SO· 

licitara a lo Comisió,, de Es1upeioci<::r.ies lo preparación de un proy-edo 
de convenci6n con!ro el trófico ilícito d~ ~s1upefacienle::. y substancias 
psicotrópicos. 

La Comisión consideró, de~de Febrero do:- 19854 , '.1arias disposicion~s 
paro incluir/o:; <:!n una nu""vn conv"'rv:ión ~nfocóndo-;c a !es ~··J?ro-; r.-:-i 

previstas P-n los 1n:>trum~ntos jurídico:-; ya exisfont8s o a ias que hobfcn 
de se; reforzadas o adaptadas par:::J con1bc-fir e/ narcotráíicc ilegal cnri 
mayor E::ficacio. 

En 1986 la División de Estupefacientes preparó un proy~cio de c1..)n
vención ba:;ado ~.1 las proput:sics y sugerencias de lo::. gobíerno:; y en 
le oricntaciór. :-ec!!:-ida de la Corni::ión. El proyedc te~ifo l 4 arií.::u
los destinado:: e abordar todo-:; les foses de !coe: operaciones del tréf;co 
iHcito, dc"Sdc le mnnufcduro, proJucción y rrcr:;,port~ dondestin0 a k~ 
distrib:...ición dü c.lr-ooas ilíc:las }'el "blcnqueo'' {lavadol del din~ro od
quirido ilcgo!rn~nte. Est~ documenk Í1J':O' •:-1 cmf<;>-::ec!cntc princ:pol rJe le 
Confen:mcic de 1987. 

Según este proy".!Co d 8bjefivo gerierd de fo nueva -:onv<Jnci-Sn ~rnría: 
mejorar y forlalec.:ér fa cooperación inh~rnacioncl y lo C'oordinacién en
!rc out-::-ri.:.~ad,~:.: ~d~'.. -::c:n:) !os órgcr.-:s 0d1Jc:!l01•"'0i, <ÍE polida y judici".'1'
Jc:;, y proporcion::.irL.::s las- dir~drices l~JS:J!~'.·. pero prohibir con eficacia 
el narcofr6ficv ilo.:gul till foclas sus fases. . 

Pera frenar e impedir el contrabando de drogas, los órganos enccr~ 
godos de la aplicación de la ley y los funcionarios oduanales serían 

3 A•ambiea. Geocra.l; RelJQlucl6n 39/141 - Ud~ Didr.rnbrc de 1964:. 

"310. periodo de •eaionea. 
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invitados a establecer y mantener comunicación y a intercambio; in
formación acerca de la identidad, paradero y actividades de trafican
tes conocidos o sospechosos. Tcmbién SI! intercambiaría información 
relativa a nuevos modos y rutas de tráfico. 

Por lo que respt""cia o la producdón y manufacturo se preveía que el 
proyecto de convención tuviera disposiciones reiativas o la erradicación 
de los cultivos d..; estupefacientes ilic;tos. Se establecería una vigilan
cia y control estrictos de los productos químico~ que srJc/en utilizarse 
en los laboratorios pero elaborar drogcs, como los que se emplean 
para transformar':""!! opio ~n ht'!roino, y en la fcbricación Oe sub$lun
cias psicotrópicos, así como la maquinaria utilizarlo, por ejemplo para 
fabricar tableta::; y hac.::r cáp.;u/os, io que <>Dio podría ser adquirida por 
organismos legítimos. 

El proyecio de conve11ci6n !rotaría de impedir el narcotráfico ilegal 
rnarílimo y posí::::i, y se exigiría a los fransportisfas comerciales que fo
rnen pr¿c.:iuciont::s para impedií que :;e ulilicen $U~ ser-vicios y rnBdios 
de transporlc para el narcotráfico ilícito. 

Lo convención pro¡.;oi·cionaría también directrices pa;a la "entrego vi
gilada."l'.i 

P~ro 1 J!i r.16s. irnporlanles innovccione3 r.onlempladuo.; er. el prcy;.;:cto rfo 
.:!~lr.;. c.c.nvcnc;ón t.::con IGs cE::.posiciones d..:~!inada:; a facilitw· la iJentifi
coción, locüli:;:w:iéi11, congela:::i6n y confi:::.ccciün t.!.~ k:is ingr.::s0-:; g~:::nt:=:
rado:; pcr i.:l nu1co1iófic0 ilegul. Se pi ;:-v~1G qvo::: [o ccnfiscación de los 
gan<.mciu":"~ rr1u\ uJL¡uifíJa:::. l..:.:ndrío un i.<1¡J<)1 lanl~ efecio de disUG'.;;ln 
paro los 110/'cotr-af;canies. La conven·.:ión ~~lublecl}ría iarnbi¿n, cli$po · 
sicione~ OC•:rcc. d•.:: ..::dradici6n, casligos adecuados y asistencia jui-íclica 
recíproco poro pro..:.e:.c..:r o :os traficonlt"..'.> J.:: Jrogas. 

3.1 O Co:1f•.:n.:1-• .::::c !ni'-'• ;;._,cion,.Jl .:.k ; .. :)~~U :>o Sr<.; .:l u~~· l1t.:!~:.:..ir..L:. 

y ol tráficv !lidio d._} Drogas de 1 :;~;1 

Esla Coníer':!11cio,. celebrada del 17 o/ 26 de Junio d~ 1987 en Viena, 

5 .. Entreg11. vigi.l.'l.J:i." r.s unl\ Je liu téenk.11.S taú.a dlca.ce• (y m1i.d compleja:t} pl'lra interccptt1.r 
envfo1 de drog1U illcit4A". ERla "!!11\~g11• rciquicrl": qu<i- Unl'l vez id,,otifü:."\do uc. envfo üic.ito, 
1u deospla:r:Qmíento •~s. 1eg~ldo de cen:.a por diYt!l'1UUI autoridade1 a lo 111.r-go de rut.!La comer
d~e1 11 mcn·.ido diOcU~s- Ea el ¡.)Unto de entrcp fiu4l, deben ser dden1dl!.tl y procet1a<las 
todu 1.:u per:ion11..11 que h4ll Interv~aido ca cso1 envío• !Ucltoe. 
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Austria, fue la primera conferencia internacional en la que se trataron 
cuestiones de uso indebido y trófico ilícito de droga:; 

La declaración de esto conferencia r~za: ··,"losotros, los Estados que 
participamos, en la Conferencia lnternocie:nol sobre el U,so Indebido y 
el Trófico lfícitc de Drogos, . .. reconociendo fa magnitud y exfensión del 
problema mundio; de las droga::, 1..:invenirnos en intensificar /os esfuer
zos contra e.1 uso ir.debido>' el trófico ilícito de drogas. Como expresión 
de nuestro compromiso, ccnvcnimos también en promover lo coope
ración intcrregionol e in1ernocionol en !os siguientes aspectos: 

o).- Prevendén y red1Jcción de fo demando; 

b).· Conlro/ de la oferto; 

e).- Eliminación del fráfico ilícito; y 

d).- Tratamiento y rehobililoción . .... 6 

El documento principal que tuvo ante sí lo Conferencio Jnlernacional 
de 1987 fu·~ un compendio de 90 pógin:::::s, ba:;ado en d proyc·-~O 
de Convención d..:: 1936 de re-:omendacirJncs para lo acción pródicc 
de los gobi1:?rnos y lo:; gn..1pos can obieto de combatir el Oagelo 
del uso indebido y k6fico de drogc:'>. Su Htufo Fue "!-/cm Anipfio y 
Multidiscipfinorio de .t.:::tividades Fr..:t:..:rr1s en A1atcria de Fiscafizacion 
del Us() /ndt:bido G'c Droaas"' y fue oprc-bado por consenso de la 
Conferencia t:n !;IJ l 2a. ~esión p!encr;o (de dau.;1..1ro) celf:brodc: d 26 
de junio de 1987. 

El icxto ·::e dividr! en cuatro cQpílufo:; qu~ trotc.n de las fo.::.~ta!.: pr~ncipo
les de la fisc-alizocién d·~ los c:fu¡:;efacicnfc,,: 

1.- Prevención y reducción de lo dl;!mando ilícita de -estupefo
cien1cs y subs~cn::ias p5i_cofrépicas; 

11.- Confrol de la oferlo; 

6 Infon:nor de Ja Coa fer.e ocia Jnterna.doo!ll 11-0bre el Uao lnd.-:bido y el 'T'r'á..Ben IUdto de Drog-. 
Vieua, Auatrit1.. 17-ZR de Junio di: 1987. ONU pA.p. 94 y 95. 
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111.- Supresión del frófico ilícifo; y 

IV.- Tratamiento y rehabilitación. 

En esfe Pion se identifican, a lo largo de -zus cuatro capítulos, 35 m,._:-tas 
u "objetivos" enraminodos a conseguir que en los esfuerzos de fisca
lización del uso indebido d8 drogas participen gobiernos, orgcn!:-i:o
cione::; no gub~rnarneniales, O$ociacione<; profe::;Íonoies, in~tiluciones 
académicas, grupos de !a comunidad, podres e individL•os, así con10 
los grupos. regionafc'3 e internacionales y la ONU y of:"as organizacio
nes intergubernamenla/e:;. 

A lo largo de los años s~ han ido conccr~cndo acuerdur.; inlcrnacio
nales para iímitar el cultivo, la fabricación, el comercio y el u5o de 
drogcs, tanto esfupefacienfc5 como substancias p.s:icotrópicos. Lo3 go
biernos han ajustado las legislaciones nacionoles de conformidad c~n 
!o-s trc1c:dos que han firm:::éo '/ ho su1 giU 1.:i una red n1undial de contro
les administrctivoz, reforzados mediante si::;tcmas estadfa;1icas y otros 
sistemas de información o::on objeto de r·::gular lo oforta legal y la cir
culación de drogas necesarios con fines médicos y científicos. 

p,3ro el Plan Amplio y ,'-i'1ulfidisciµlinar;o de:clar6 que hacíun falta ccn
troof':'n~ivas d<! ofrn din1cnsión a ni·:,,:l nucional e infcrnacicnul, cc.n 
cbj._:.k· d'Ó.! r.::occi·.:inar c.:: kJ Or."tr~na-:..c qu-.; ul uso indd::ido de drogq.:; plcn
te·.:.1!~~ no sólo a mil!on0s de pt!í$oncs, ~i100 k:rnbi.Jn o grupos cnf¿n:;:.; 
d-:'! p0blaciór1 e inclu!.>o e: scr:ic.dorJ 1~~-. ~· ·.:-~'.::n::;;njc_:.;; J . .:: u/~ur.v-- pai.;cs. 

Ef fexlo no ·.::::>b~a ;J,:-.::.:clo pc:rCJ ccn:;!Íiuir l.',1 in~trum;;;-n~o jurídico forr~ci 
que crecira d..:rechos y obligaciones ~:fo, carécicr inlernacional. M~~ 
bien, ~e prdendía que las. auto1idades nacional&~; y organizaciones 
ir~fc¡"2;,;·.:;da~~ /::. ·.;íi!\:::c:~·:in c::;::o ir:unut,.;:, corno guíe: de !rabcjo, corno 
fu~nf~.! d~ id~o: qu0:: s:...•/•:::ci..::.r11..,;r 'l rcílcjor ~n rnc:Jidc5 cdecuc:dcs a las. 
circunstancias locales. 

Lo legis/aci6n vi9"!nl0 ,:n nrr_:kric de :..!.-.;:._;-..;:;;. ~··~ c.:t:ntro fundame11\o!
menfe en frenar el suminitiro de drog..:.:. i:ícilus mediante un control 
estrido de producción y la circuiación de drogac. ilícitas y la fenfaliva 
de impedir su desviación a conductos ilícitos. Sin embargo en !os últi
mos años ha surgido una opinión contrario: que, en fugar dP eso, la 
lucha contra el uso indebido de drogas se centre en la reducción de la 
demanda y la eliminación del mercado de drogas ilícitos. 
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Ei Plan sugiere qu~ ninguno de esos f'}nfoque-; por s: s.élo tiene "!{ mo
nopolio de lo ver¿ad, y ofjrroo que, por el contrario, ~ora que la lucha 
c;onfra el uso indebido de drogas tcngc éxíto, deben reducirse tanto 
lo oferta como lo demando de las drogas y deben odopfar;,.e medidos 
para rompe'. ef vínculo entre ella:;: el trófico ilíóro. 

3. 11 Convención contra eJ Trtjfico lHcito de Es-:upefocientcs y 
Substancias Psicotrópicas de 1988 

El esfuerzo más recie-nte de la ONU en moferio de fiscalizcción inter
nacícno/ de drogaz ~:. hJ Convención de 1988, reaiizado en Vfona, 
Austria del 25 d"! Novi'?mbre a/ 20 ch. Diciembre de dicho año. 

Esta es fa primera Convención inferno-::ionol ~obre norr:otráfico ilícito 
auspiciado pcr lo Ol"~lU, / no pr~veía Ja Confore-ndo de f 987 como 
antccedenfe, de hech.c '.;~ pr-etendío {p.')r le~ poís~s consumidor€sJ es
toblcc~r medida~ más estrictas o los pc.íse-; proóuciore-::: y de r.-ánsito 
de drogas, lo cual so logró comhiar por les proposiciones que 
,~éxico 7presentó y qu~ o fo largo de la Conf~r'}n':"'is, lo':". d~més Estccio~ 
c~i:::tcntes fu~ron aceptando, hoste quBdar cor:fA"niendo lü que o con
tinuación se refiere: 

En ~u exposición d'} motive";. In C:r.nv•:nci6'."'I diJ 1988, d~ja clara la 
"profundo preocupo~ión, que los P-:irt0s sir:H1fen, por fo sostenido y cre
ciente penc!rc::ión del tráfico i/íc;fo de estupefacientes y sub:;fc:nr::i'2S 
psicofrópicos en los diversos grupo:, sociales >~ pcrfiru/ormenfe. por 
!o utifo .. oción de niñoE en r,wchas porfe!: del mundo como mercodo de 
consumo y cor.io ins:'rumenfcs p'::lro ~.:i producción, lo disfribvciór. y el 
comercio ilícitos de e::tup~f::c;enfe-s y -;ubsfoncir;is p-icofrfipicas,. lo que 
entraño • .. m peligro de -:;ro,,,edod inr.olculable"'. 

uP.ccono::i~ndc !os \'Íncufc·_-; qve ~i-:i.:ol.=:n 1'3'nfr.-.. 01 +rófrc-:::; if;ci!o y afros ac· 
;i·.-idcd::::; d2!ict1«.'c~ c-;gcmizc:do;, r'?bcio,..,adas C:'.)n él, que soccrvon lo.-: 
economías lícitas yamenozan lo estabilidodr la ::;eguridad y lo soberanía 
de los Estados-. B 

Lo Convención de 1988 consta de 24 ortículo!> y un anexo; esto 

7 E.tu propue•taa puedl:"n veHe ea el punto 6 Jd CapU•Jln lrT 

ªOoUTe!lclón de 1 .. N•dont"l'I Unid."l.G coutl·1:. el Trá.Uco IUclto de E•tupef11.,.•enten y 
Su.bat~ciaa Pe:icotrdµic:.N. Aprob&da por fa Cunl~enci.,, de ph:nipctendndois en 11u 6n.. 
&e&ldn plenari.s celebrada el 19 de Didernbre d" 19~. E/ CC"NF. S~íIS 
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Convención deberá cumplir sus propósitos, de acuerdo o los principios 
de igualdad soberana, de integridad territorial y de la no intervención 
de los Eslados. 

Se refieren las conductos delidivcs que los Pnrics deben tipificar como 
delifQS penalc5 en ~us respectivas legislaciones, salvo que sean con
trarias a sus principios iurídícos conslitucioncles, <le ésta manera se 
pretende uniformar los leyes penoles de L::z comunidL1d inlcr:1ocional y 
combatir así, m6:.; eficc;uncnte 81 narcoh·ófico ilícito. 

Entre otros ospecio:;;, le Con"•.!nción marco iu pauta en etJar1to e: el de
CQmiso del prod1-1cio J-=rivado de delitos d·~ tráfico d~ norcét¡cos, d~ !os 
materiales y equipos o inslrumenfos utilizados para los mismos Fin.;s; lo 
compeft!'ncio; la e..<.:lrGcJicción, considerando qu•.! no proced~ró cuonJo 
se presuma que por la ro::o, religión, nocionalidocl u opiniones pol:ticos 
se pers:gue atguna per:;ono, osirnismo cuundo :;~ ~olicila la extradición 
de. un nacional, bosOndo~e ·~n lo $cberanía del E:>fado. 

Se pretende hacer qut- las pclí1es St~ pre::.ic.:n asistenc:a jurídi-:a recíproca 
y que haya remisión de adur.Jcicnes pf.?"nales, cuando se t:~lime que 
obrarón en interós de uno corrccic administración de ju$1icia. 

Se c:::.ioLlC'ccn direciri.-_e'.; pe.ira auxiliar CJ pui~e5 en de$arrollo mediant~ 
pro;:::i:ramos. de cooµ~roción tecnicu paca ir11p>Jdir lu ~ntrado y el h·ónsilo 
ilkdo de droga:.;, usí corno lumbién para uiiiiLu.r la iécnica d~ "enlregc.1 
vigilada". 

La adc•pción d~.;o rnedic.l.:..is GJ•...!t.:uoch:1s p;.;1 u impedir el com1:rc:io y lo des
viac.::ón de equit->o:>. '/ ::>vÜ5lartl_ia:-> c¡i_;~ se: ulilizc11 :r..::cu>.!nh.:rnenlv en la 
producción ilícita do drogas. 

Se rnc.ncun lo:. !irn..:uini;.;11i1;1s puro irnp'-'dir qu~.: :;<;.: ufili·:~!n le:> iron:..;por
les ::011H.:rciu[1,;:; \ui1..:: 1 lit.:110y1na1J 1 le:..- :.>(.!rv;cie:~ po:;i:::Jl~::;. parG el nor
coir6flco ilícito. 

Se esiablece que las Partes suministren información o la Comisión de 
Estupefacientes sobre el funcionamiento de lo presente Convención en 
sus territorios, y también se otorgan a la Comisión y la JIFE otro;o; fun
ciones no previstos en la Convenciones anteriores. 

De esfa manera la Comunidad Internacional, o kavés de la ONU, reco- · 
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naciendo que lo erradicación del norcotráfico ilícito e5 respon5abilidad 
colectiva de todos lo!:: Estados y que, o ese fin, o?S nece!iaria una acción 
coordinado en ef morco de la cooperación internacional, unió esfuer
zos y aprobó lo Convencién de 1983, que 1..:;;a ve~ firrnada y ratificada 
por 20 Estados entrará en vigor para el logro de un mcior y más sano 
planeta. Así sea. 

4. Tratados y su Alcance en la 
Fiscoli:::odon de Drogas 

El objetivo de les fretado-; inl"?rnaci-:-ric!~.-; e~ v.-::-lcr pcrqu<:: k.Js sub5-
tancios reglcrnentadas se uiilicen exdusivcm1enle con fines médicos o 
científicos, y coadyuvar con lo:; gobi~rno:; en su::;. esfueí20Z por impe
dir el uso indebido de !as drogas, reduciendo así sus cons,.,cu~ncics 
perniciosa~. Par<:? que !o~ ~rct;:;.do!'.. cumplan su cornejido, cada go
bierno debe lomar libre y voluntariamente la de::isión d;;.~ ::Jpnccr las 
disposiciones de los tratados inf-ernccionales y de cumplir su~ obliga
ciones con respecto a otros gobicr:-ic~ y· r.J les orgc::n:::c::::::..:~-::. ir.ío:no
cionales. 

Los acuerdos contienen disposiciones encaminados a garantizar d LSO 

inocuo de cierto r.0mero de ;;11bstcncias psicoadivcs; pero no se de
finen las características general i.?s (formacof6gicos y dínic::-;_ Ce los. 
substancias, ya sean no~urales o sintéticas que pueden r..::t • .ini:- lo~ c:::-1-
dicioncs para ser íncluídas entr¿ bs substancias fisco!izada:-., ni larn
poco los expresiont...S "estL•pefacienteos" o "substancias p$;corrópicos", 
limitándose o indicar que en esos f~--10$ la expre:;.ion~:s s~ cplíccn e"X"· 
clusivamente a lar. ~ubstancias enumeradas en las listos que firyuran ar 
final de los instrumentos. 

La Convención Unica de 196 l y el Convenio de 1971 se b._-:scn ~n lo;; 
siguientes conceptos: 

l }.- Estas substancias en general ficnen usos .::ienlíficas y mriái
cos legítimos que ::e deben pro:cg~r (con ciertos excepcione-; 
evidentes); 

2).- Su uso indebido provoca problema~ de salud pública, socia
les y económicos; 
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3).- Se requieren medidas enérgicos para límitcr su uso o los fines 
legítimos; 

4). - Para que los medidas sean eficaces hace falta lo cooperación 
internacional en una acción coordinada y universal. 

Los acuerdos conti.enen normas poro decidir si una substancio psi coac
tiva debe o no someterse a :;u régimen de fisc~lización. '1..as substancias 
enumeradas en las listas que están al final de la Convenci6n Unica y 
del Convenio se pueden utilizar como eiernplos con lo<> que cabe coh~
jar una substancio que se esté examinando a esos efedos, de manera 
que puodo ser también fiscalizada si ''se presta o uso indebido o puede 
producir efectos nocivos pa1ecidos a los de los es1upefacienfes de lo:; 
listas l o 2'' (Convención Unica, 1\rt. 3, párrafo 3,iii) o "de los iistas 1, 
2, 3 o 4" (Convenio, Art. 2, párraf0 4, a)., ii). El método de lo com
paración co11 las substancias sometidas anteriormen1e a fiscolizcción 
es el único empleado como requi::;i1o ¡:iara !e fic::ccli::ación d0 nu~vas 
sub~tancias con arreglo e lo Convención Unica. 

5. Situación Actual del Mundo 

Aprov~chcndo la información de los gobiernos, los órganos de la 
ONU, los organismos especializados, los organi:..::aciones internacio
na!t~s competent~s como la OIPC/lnterpol y la JIFE, se hace una breve 
re$eña do la situación mundial hasta 1987: 

AFR!CA 

De los 51 i::slados africcno;; 1 32 son Pcrie:; ya ::;ca en ic Convención d·~ 
1961 o en el Convenio de 1971, de éstos, 22 son Portes en ambos. 
E~ en Africo, y rnés particularmente- e1, Africa al sur do! Sahora, donde 
s·~ halla el mayor nVrnero de fa.todos qu~ todavía no son Perles. El 
lento ritmo de ra1ificaciones y odhesion·~:. .;n los último:; años es motivo 
de gran preocupación porCJ lo JIFE. Desde 1982, por ejemplo, stSlo 5 
Estados de este continente han pasado a ser Partes en uno u otro de 
los dos instrumentos internacionales. La escalada en la producción, el 
1réfico y e! u::>c indebido d<::? droga~ ilícita'> arn~nazo o mut'."hl')o::; r:iafs<'?s 
de toda la región. 

En muchos países africanos; el funcionamiento del sistema de fiscoli-· 
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zación de drogas requiere un mejorami~nto s.ubstoncicl: Ante todo el 
sistema debe basar5e en uno legislación y en r1?glomentos nacionales 
adecuados, de los que varios paises COí<!Cen. Es imperafrJo también 
que los gobiernos asignen a sus servicios odrninistrotivos, sobre uno 
base permanente. los recurso~ de personai necesarios paro permitirles 
uno aplicoción eficaz d~ las mer:Iidas de fiscalización. La C>'periencio 
muesiro también que uno coorc.iinación adecuada de los aciívidodes 
de fiscaliz.ación goront;z:a q:Je los recur'.:cs limitados de que disponen 
los Estados puedan utilizarse en lo forma más provechoso posible. 

En términos generales, la e·.rolución adua! del trúfico i!ícito y del uso 
indebido de drogas confirma los tendencias observados en los últi
mos añcs. El tráfico de heroína afecto o un número cado vez. mayor 
de países africanos, los que además se están tronsfcrrnando en etapas 
del tránsito de esta droga a los mercados europeos y norteamericanos. 
Fuera de Costa de Marfil, Ghono, Mauricio y Nigeria, donde la apa
rición de la heroína hace unos poco:::. año:: había dado ya le alarmo, los 
nuevos países de t:-ónsito incluyen a Comerúm, Kenyo, Níger. Senegal 
y Somclio. 

Las conexiones céreas entre Africo, io India y Pakistán las utilizan ex
tensamente gran número de corroe os africanos que son actualmente •• :is 
principales sostenes de este tráfico. Los cantidades totales comprome
tidos están lejos de ser despreciables. Unicamente rezpedo del año 
1986, los datos de incautaciones indican que los correos que eran n..i
cionales de un ::;ola país africano lograron 1rons?orfor un 1otal de más 
de 200 kilos de heruína. La mayor paril.'" d.J este trófico está destinado 
a Europa occidental y los E::;tados Un:::los. Debe mencionarse icmbién 
el movimiento, desde o hacia Africa, de cantidades relativamente pe
queños de morfina y opio procedentes también de oriente medio 

El uso indebido de la heroína ha comenzado a efector o algunos de 
los pafr.es de tránsito. En Ma 1Jricio ~ la rápida difusión del uso indebido 
de heroína es ya materia de gran preocupación en cuanto o salud 
pública. En otros países, especialmente en Costo de Mariii, Ghana, 
Nigeria, Senegal y Somalía, estcin comenzando a aparecer casos de 
heroinomonía. Entre quienes hacen uso indebido de la heroína est6n 
los correos que participan en su 1r6fico. Estos hechos destacan lo pero
grullada de que dondequiera que hay tráfico ilícito de drogas, le o:::igue 
casi siempre su uso indebido. 
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El tráfico de cocaína es una amenaza no menos serio. El número de 
países africanos a través de los cuales transita la cocaína destinada o 
Europa está aumentando. Adua!mente se practican incautaciones más 
frecuentes de cocaina en Costa de Morfi/. Ghana, Marruecos, Nigeria 
y Senegaí. En el Africa meridional la presencia de esta droga podría 
atribuirse o lo aparición de un mercado local d~ gente que hace uo;;o in
debido de esa droga. En otras partes se han observado cosos ba'.;fante 
limitados de uso indebido, porlicularmen!e en Ghana y Nigeria. 

En Africo, la cannabis ~igue siendo la droga que más ze cultivo y trafica. 
En cierto número de países. tiene lugar una producción ilícita importante 
de cannobis, lo que a medido que pasan los aries se está afincando 
más firmemente. El cultivo continúa ampliándose para satisfacer la de
mando ilícita, particularmente de Europa occidental. Los registros de 
las incautaciones que s~ hon \!evade en algunos países mu~stron que 
lo cantidad de cannabis proce-d'?nfe del <;ur del Sahara es importante. 
Continúa también el tráfico de resino de connabis y de cannabis en so
luci6n oleoso. Lo mayar parie de esta producción, que liene su origen 
en Marruecos, se envía principalmente a Europa. AJ mer.os en otrcs 
dos país(;s, o saber, Ghana y Kcnyo, se han id~ntificado reÓ·~nt0menh;o 
intentos de producción ilícita de rezino de cannabis. 

La ccnnobis ha sido también durante lutgo tiempo lo drogo de mayor 
uso •.;:n Africa. A menudo s~ fuma con(untamente con el consumo de 
alcohol y de otras drogas. A pesar de la falta de estudios epidemiológi
cos, las indicaciones son de que el uso indebido se está dif.Jndiendo 
en todo el coniinente, principalmente entre los ióvenes que habitan en 
las ciudades. 

En cuanto o las substancias psicotrópicas, continúa su tráfico en gran
des cantidad~s har:ia la región africana. E!.tas substancias son princi
palmente secobarbito! y m~tocualona. Además, en el Africa occidental 
Se han ir;cau1r.Jdo canlidades impodanlcs de tabletas de anfetacnino. 
En su rna/orÍo el secobarb1tal se obtiene n1ediante lci desviación desde 
países fabricantes o exporladores de fuera de la región. 

Parece posible qu~ en el futuro los resultados positivos alcanzados 
hasta ahora so vean socavados por una doble tendencia: la fobricaci6n 
ilícito dentro del continente y la cparición de substancias psicoaciivcs 
no abarcadas por el Convenio de 1971 (por ejemplo, lo pemolino). 
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El Khot, que no esfá some:tido a fiscalí.l-:JCÍÓn interncc¡onol, se cultiva 
principalmente en Etiopía y en Kc:'lyo, de donde se ~:!rvía a otros países 
de la subregi6n y a partes de lo Península A:-t:ibiga. Coresponde a los 
países interesados cooperar mufuon1enfe pa:-a enfrentar fos peligros 
paro la salud y las con$ecr..1encios: económicas adver"-;a:; que reprt!St::n'l'a 

el consumo local del Kho1. 

En resumen, la región africana es o/tamen!e vulnerable a lo evolución 
infemacional d<)I fréfico ilic!to. De los e$iupefoc1enfes y substancias 
psicotrópicos procedentes de /\sio, Europa y, en menor medido, de 
América del Sur, los consurr.jdores de Africa están disponi~ndo de ma
nera cado ·;ez más fácil, s; bien d destino final que se desee respecto 
de algunos de esfos drogas e5fÓ fuera del continente. El contin~nf':-"!' 
mismo, como un lodo, ~s aciur.Jlmente fuente imporlanfe d~ conno
bis para otras regiones. L-:>'.> nacionales de un gran número de pais('!; 
africanos participen activamente en d lróf:co de opiáceos, cocaína, 
connabis y substancias psicotrópico~ E!::~O!.: fadore: o/¡enlon también 
la difusión del uso indebido de drogas de las que las poblocicinc$ afri
canas ya no esfón más o salvo. 

Los peligro~. a qut.~ se e1ifr•.:-ntcn lo~ pco'se~ africanos justifican am
pliamente la aplicación ds una política auténtica destinodc o garan
tizar la protección de ::;us pob!ocione:s. En ei marco de -:!Sfa político 
debe acordars:c ~special prioridad al forfalecir.iiento de los ocue1·dos 
de fiscalización y a los medidas preventiv'oS t;?Yjsfenh~s. E:s en la efopa 
actual, cuando t!l uso indebid.-:i de drogas no ha a!crinzado todavía 
vastas dimensiones, qtJe e: problema d~b.! ser abordado en e! conti
nente. 

AMERICA 

Américo del Norte 

El tráfico ilícito y el uso indebido de drorJas sigue siendo un problema 
relativamente grave en Canadá . . La connabis es la drogo de !o que 
más comúnmente se hace uso indebido. El uso indebido de hoshís, 
producido en el extranjero e ingresad.o de contrabando o Canadá, 
principalmenfe por vía marítima, está aumentcndo. Ef t..i~o indcbjdo de 
la cocaína esté también aumentando, particularmente en los centros 
metropolitanos. 
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Coapcrad~n Intr.rn.'.l.Cionhl en !A. FU..::ali.i.n.dón de E'ltup~fa.cie11t"s 

La cocaína, en forma de "crack"', se fumo en algunas ciudades im
portantes, pero esfa formo de uso indebido no ha alcanzado todavia 
un nivel elevado. D-e la heroína de gran pure~o ::;e dispone en crnplios 
cantidades, principalmente en los cenfrr.Js urbanos más importantes. La 
mayoría de ella procede de Asia sL1doccidentc! 'f sudorienta!. La des
viación de sumin:stros lícitos de diversos tipos de opiáceos, así como 
de algunas b<!nzodiozepinos, se produce principalmente en las zona~ 
metropolitanos. Continúa la fabricación clandestina de algunas subs
tancias psicofrópicas. Se disiribuycn ilícitamente anfetaminas y LSD. 

En Junio de 1987 Canadá se adhirió al Convenio de 1971. Un mes 
antes había anunciado una amp:ia ü-:ilratt.?gio nacional ·~n materia d~ 
drogas. Esta estrategia introduce un enfoque multidisciplinario para la 
Fiscalizaci6n del uso indebido de drogas en las ederos de la represión, 
el trafamiento, la rehabilitación y la educación. ~..!uevos programa:;; y la 
ampliacién ciclo:; exi:.;fente::;, en los planes !oca!, r~gionol y nacional, 
son la base poro la aplicación de lo estrategia. 

El difundido consumo indebido de diversas drogas, a menudo combi
nadas, continúa ::oiendo unu preocupaci6n imporlante en materia de 
salud pública en los Est-:=Jdos Unidos. Le cannabis es tndavía, con mu
cho, la droga de la que se hoce mayor U!iO indebido y la concentración 
de k~s rnuesfra:,. ob~enidcs en lu calle ha .:::eguido aumentando. El uso 
indc 1-iido de heroína continúa :.;icndo motivo de gran preocupación, 
ccr: 10 larnbién lo es la relación enlre ~1 uso indebido intrc:venoso de 
esta droga y la propagación del SIDA. De bs drogas como la metan
fetan1ina y !a fencidídino (PCP) se está hac;cndo coda ve~ mayor uso 
indebido, mientra:; que el de los depresores parece haber disminuído. 
Actualmente la droga que causo mayor alarma es lo cocaína. 

Hoy pruebas subsionciale:. de que en todo Estados Unidos se dispone 
amplicmente de cocoino y de que los pr-ecioz han venido disminu
yendo, en lonto que la pureza ha venido aumentando. Lo cocaína 
es ccusc d~ tasa~ supi:!r:ores de ff\ueri·J- por sobredosis, do un mayor 
número de casos de urgencia relacionados con droga5 y de otros pro
blemas médjcos graves, en comparación con cualquier otra droga de 
uso indebido. Los casos de urgencia en los hospitales, de los que se 
ha informado, casi se han triplicado entre 1983 y 1986, en tonto que 
las muertes relacionadas con la cocaína se han más qu~ duplicado 
durante el mismo periodo. El uso indebido de mayores cantidades y 
el cambio n formas de consumo más peligrosas y toxicomanígenas, 
como fumar cocaína bas:e o u crack", son factores importantes. 
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Gran parle de la cannabis de que se hace uso en el país procede del 
extranjero, si bien el culli·.-o inforno repre:;enta suministros importantes. 
Muchas de las plantos de cannabis que se cultivan dandes1inarnenfe 
se estima que son de la variedad de efec1c-; mós potqntes, denomi
nado sin semilla. En los 50 Estados d."}! pc.:ís cunfínúan reoli:::cndose 
compañas de erradicación. Lo cocaína procede de Pvno.?rica Latino; 
lo heroína de i\\éxico y de Asia ~udoccidental y sudoriento!. Los estu
pefacientes y subs!ancias psicotrópicas sintéticos de que Sf; hai:e uso 
indebido en el país se fabrican en su rnoyor peri~"'? en laborotorios da;1-
destinos ubicados en E:;tados Unidos. El volumen del tráfii:o es muv 
grande. El costo del u:::o indebido .~~ dro9as en e! país alcanza anual~ 
mente a miles d~ mi!!:;ncs de délcre:-:;. c~:mo rc:;u!fodo dt.? los mayare:::; 
gastos de at~nción de la salud, la m•:::-nor producii·1idcd y lo~ dditos y 
la violencia conexo::;. 

En 1986, las medidas de repre::;ión 11.~voron a la incaufación de más de 
500 laboratorios clandesiinos, de los cuales más dd 60 % porlicipr...1bon 
en la fabricación ilícita de metanfetomina. Los programas vcluntarios 
destinados a limitar la disponibilidad di.? prncur::;orc:; y d~ productos 
químicos específicos necesarios para !a fabricación ilícita de drogas 
han tenido r~:ativo éxito. El Conare~.o dt. Estados Ur.idos P.dá eshi· 
diando una legislación de5tinado;; impedir la desviación de precurso· 
res y productos qu:micos específicos hacía el f;-afico ilícito. 

Durante muchos años se han veriido adoptando confrQ1nedidos am
plias. En Marzo de 1987, se creó una Jun1a Nocional de Poliiica en 
MaferiCl de Drogas, :a que "!SfÓ encargada de supervisar todos los pro· 
gramas federales de fiscalización de drogas y de coordinar fo-; esfuer
zos en las esferas Je la represión de droga::., lo prevención del uso 
indebido, el tratamiento, la rehabi!itacién y la educación. El presu
puesto estimado de Estadoz Unidos para programe~ de fisr::oliz.oción 
de drogas en el extranjero ~e ha más que triplicado desde ~ 980, hast0 
superar los 200 millones de dólares en 1987. 

Pese a sus circuns1ancios económicas odv~rsas, A-1.éx;co ho aumentado 
substancialmente su contribución en recursos humarios, financieros y 
materiales e la lucha contra el culiivo ilícito y el tráfico de drogas. M6s 
de la mitad del presupuesto de la Oficina del Procurador General de 
la República está destinada a lo represión de drogas. Las autoridades 
continúan persistente mente erradicando pla:itociones de adormidera y 
de canncbis. Ha aumentado la vigilancia de las zonas rurales ak;odas. 
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En 1986 se destruyeron unas 25 000 plantaciones de adormidera que 
abarcaban uno superficie de cproximadamenfc 2 400 hcc.t6reos. 

Respecto de la cannabis, las ciíros $On, respcdivan1-ente, de 24 000 y 
3 000. La cantidad de cocaína incautada en 1986, ccsi 5,5 toneladas, 
fue poco más o menos el doble de la cifra de 1985. De Enero o Moyo 
de 1987 se incautaron unas 3 toneladas. 

El tránsifo de drogas a lraYés del territorio nacional plantea un pro
blema difícil a los autoridades rnexicanas de represión. En un es.fuerzo 
para con~enerlo, el ejército, la fuerza aérea y la armadc han venido 
realizando operacioneo;; de apoyo. Pequeños grupos de personal ex
perimentado han participado también en operaciones especiales qu·~ 
han !agredo ~xilo al descubrir y destruir plcntaciones, incautarse del 
equipo utilizado por los traficantes y proceder a detenciones. 

La cannabis ~igue siendo fa droga de la que se hace mayor u.so indc~ 
biclo. A pesar de algunos contramedidos, la inhalación de solvenfes 
orgánicos, principalmente por menores, es un probfen1a extendido y de 
larga data. Se informa también del u.so indebido de cocaína. M.éxico 
está realizando une. OiTip!ia gon10 de actividades par':l impedir y co
rregir el uso indebido de drogas, cnfre dios un programa amplio con 
participación adive de lo comunidad destinado a la reducción de la 
dernonda. 

América dci Sur1 América Central y el Caribe 

En alounos pQÍ:;es de la región, las adividod.:'::s refccionadcs con las 
drogas ilícltas han adoptado nuevas dimensiones, tales como sindica
tos dcliciuosos que desafían a las autoriJades. Ademés de la niul:ipli~ 
cidad de problemas econr5micos1 socialc:; y cuffura/e$ quq é::-.~o plantea, 
la distorsión mismo de fas economías r . .::cionales por e! dinero dcri·~·ado 
del tráfico de droga'i ha pasado a constituir un peligro orave para fo:;; 
países intere~odos. En oígunas zonas, fas alianzas entre los traficante~ 
y /o:; guc; ri!lu::> 1 eµ1 t;::;,e:nlcn vno a1n.¿:nazu formidablE po; a la ::;cgu6dcd 
regional. 

Dentro de este contexto, fas vasias supeficies cultivadas con arbustos 
de coca parecen estar aumentando, no sólo en los países andinos, sino 
también en otras parles de la rE:gión. El surgimiento de nuevas zonas, 
la producción, la fabricación y el trófico ilícito de cocaína en aumento . 
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y lo tasa de U!:O indebido en rópiclo incremento, han subrayado lo 
necesidad que tienen los gobierno~ de proceder en f0rmo concertada. 
Para impedir ciue las poblaciones locoie:: se veon atropadas en un ciclo 
de producción, trófico y consumo de drogo.=; es necesario un i;onfoque 
completo. 

Bolivia ha lanzodo en los últimvs años varias compaña::; poro redu· 
cir el cultivo y el lráfico de !o ho!a de coco. Lomentablemenie, estos 
campañas no han logrado los efedos deseados y ias vo:;ias super-fic;es 
plantados con r:Jrbusfos de coi:o conti:iúon expandiéndose. En d se
gundo s~mestre de 1986, las operaciones de represióri tuvieron éxito 
al descubrirse y de-.;t1uirse cierto núm.:~cro de laboratorios productores 
de cocaína. El gobierno ha elaborado un Plan Trienal cuyo objetivo 
es erradicar el cultivo de coca. El Plan combino las adividades de re
presión y los proyectos de desarrollo de;;tinodos a reducir al mínimo 
las consecuencias sociales y económicos de la erradicación. 

Se ha presentado al Congreso uno nueva ley amplio de fiscalización de 
drogas que facilitaría !a aplicación del Plan. En principio, -':I proyf!cio 
declara que estará prohibido todo cullivo del arbusto de coco que su
pere la cantidad necesario para usos médicos y tradicionales-. Lo ca mi· 
dad, que será determinada por~·! Cons-::-jo Nocional d-e fi:.cc!¡-z.~ciér, de 
drogas, no podrá ser superior a 1 O 000 tonEiodas anuales. Además, 
el cultivo de coca sólo se permitirá en ciertas zonas tradicionales. Un 
periodo inicial de 12 meses se d-=dicaró a la erradicación vokintor:a. 
Lo aplicación del P!an Trienal dependerá en mucho de lci asistencia que 
le precte la comunidad infernacioncl: Bolivia contrib1iiró can el 20 % 
de los 300 millones de dólares nece.sarios o lo largo de su-.; tres año~; 
de duración. 

La toxicomanía, deGconocida en Solivio hasta hocP unos pocos 0!~0<:, 
ha comenzado a expandirse peligrosamsinfe. El problema del uso iri· 
deb1do de drogas más grave que tiene el país ~s lo cosfumbre difun
dida y creciente de furnor pasta de coca. Se estimo que un 11 %. de 
los bolivianos de entre 12 y 25 a~os consL1men drogt;Js ilícitas y que un 
número creciente se está tr.::::msformondo en dependiente de la pasto 
de coca. Por esta rozón la comunidcd comercial del país ha lanzado 
una campaña antidrogas con el lema:"la toxicomanía e~ un virus que 
está atacando o la sociedad boliviana". 



Coopen.cic'.n Jnlt"rn.'J.Cionn.1 en la F~calhl\c.ión de 1.~tup4""fo.cif'nt~• 

Las junglas nororicnta!cs del Perú y d va!!e dei ;\!to Huallasa ha sido 
lo escena de una encarnizada lucha contra el tráfico de drogas librada 
mediante una serie de operaciones denominada "Cóndor". Iniciadas 
en 1985, estas operaciones han tenido como consecuencia lo des
trucción de más de 1 70 pistas de aterrizaje dcndestinas, el cierre de 
muchos laborafo,·ios en gran esccla y de instalaciones más pequeña!> 
para lo elaboración de la hoja de coca, y la confiscación de varios 
toneladas de pasta de coca y de cocaína. Sin embargo, en represa
lia, los traficantes han desatado una ola de terror ;.!n las aldeas de lo 
región, asesinando a un gran número de campesinos, de trabaiadores 
que parlicipaban en la erradicación de la coca, y de policías. Lo vio
lencia, en muchas formas, ha pasado o ser un fodor que contrib1...ye a 
que Jo:; grupos de traficantes se hayan hecho fuertes en la región del 
A.mazanas haciendo de la erradicoci6n del crbu::;to de coca un proc~so 
lento y peligroso. 

El Perú se ha unido o otros países latinoamericanos en la firma del 
"Convenio Rodrigo Lara Bonilla". Designado así por el nombre del 
Ministro de Justicia de Colombia asesinado por los traficantes en 1984, 
el Convenio insta a la realiz.ación du esfuerzos coordinados poro !a 
prevención y supresión del tráfico y lo elaboración de uno legislación 
sobre lo fi'.;colización de drogas. En Octubre de 1986, Perú, Colombia 
y Venezuela inauguraron el primer ccn1ro regional de rodiocomuni
cacic.1es diredas interpolicialcs, que facilitará los contar:ios rápidos, 
fiables y seguros de palabro y por fo::letipo enfri; los organismos de 
represión. 

Brasil está ¡:::o::.ondo o ser cada vez en ma'ior grado una base paru 
los traficantes obligados por los niveles aduales de represión en los 
países vecinos o trasladar sus operaciones. El culti'lo de coco como 
producción agrícola de fácil salida con:;~;tuye una evolución bastante 
reciente en ia región del Amazonas. Lus rr1cdidcs de fiscaiizoción nHJ$ 
eslridas sobre lo:; producios químicos c:,;enciales fabricados en Bro$il 
han hecho qu...: :;u cdquisi<;ión en ¿I extranjero por los traficantes $CO 

má::a difícil y n1~s cara. Si bien hasta ahora la producción de cocaína 
ha tenido lugar principalmente fuera de Brasil, el número de instalacio
nes elaboradoras de cocaína. dentro de él parece estor aumentando. 
Una operación de erradicación realizada durante el mes de Junio de 
1987 en la región del Amazonas occidental tuvo como resultado la 
destrucción de 5 1 5 millones de plantos maduras de coca. 
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Cooper1M:ión lnt.~rniv.ion4.l en !a f'i:se1lliu.dón di!' E•tUnf'fl\df'ntu 

El consumo de cannabis y de cocaína está aumentando. En 22 de los 
23 Estados de Brasil se ~~tán lf~vando a cabo compañas locales de 
prevención. Como pone de lo lucha contra los organizaciones inter
nacionales de traficantes de drogas, las au:cric!odes brasi/eña5 se pro
ponen poner en práctica un pfoyecto que a1udoró o reforzar el control 
de los fronfercs noc:ionales. 

Una nueva legis/cci6n perm;fe la inccutoción de fes acfr...-os, induidos 
las cuentas bancaria-.;, de fos invoiu..:rc:i::::.:; c-n ei irúfico ilícitc y lo desti
nación de esos adivos o las activldade::. de fiscali:zaciün de drcgos. El 
·16 de F~bre~o de J 987 se fi1 n-1ó un /v\cmcrcndum de Entendimi~nfo 
entre el Gobi~rno de Br:::isi/ y el F~-..IU~UJD. El morco presupue-:.tario ini
cial ser6 de 12 millonez. de dólares. 

Colombia ha -::onlinuado su lucha globo/ contra la producción y el 
tráfico ilícilo de drogas, a pesar de la ole de a!~er>inotos de jtJeces, de 
funcionarios de loG organi~mos de represir.Jn : del Míni~lerio Público, 
de periodistas y pl"Jrliculares. En l 98.!. ,..¡ 0'~~:·.::rr.o in·.· o.:.:¿ vn katodc 
de extradición que hcbfo firme do con E5tcdos Unidos ·~n 1979; ic:n 
virlud de ese frotado cierto número de supuestos lroficc;;n1es Í1J~ron 
exiradifodos. Sin e(nbargo, -en Jun;o de ~ 987, !a Corle Sup:-en'la de 
Colombia dedoró inconsfitucionol wnu ley que ratificaba r.:I trafcdo de 
1979. Ex1ensas svperfici(!s d-:-i:cadas al cuffi.;o de connobi$ hcn ~:do 
destruidos rnedianfe la fumigación aórl)a con herbicidas. lo erradi
cación experimental de coco ha tenido rne-nos éxito, de~ido al me¿¡o 
hostil en los prin-:ipo/~s regio11es en que Jsla se culfr.10. E:-r l ?86 se 
desmonte/oren má:.. J.~ 500 loborctorio.s ;~faboradore'> dt:" ':OCGÍ:l·::. 

El l.JSO indebido .J~ Jrcsa:;, qu'"! va ~n incr~:ni::nlo, 0n e::.pe.:;cf el hábito 
de fumar pasla d.·~ i:.oi:c, "o::S causo de gran preoc1Jpación, p::i.-ticv
larmente en .,,.¡s~o de : . .:.: f.::¡~lo d,2 z.::·!·.,icios adecuados de !rn1orr.ic-:11o. 
Co/ornbio Úescrn: .• /lu una t-:rnpli..J ca1npoiio J-o:! co:1cienlizc1t.:ión c'tl mo
terio de drogas}' los rn._-c!ic; infG:-rn·.::i:i,.·o::; pre:; Ion gran of~1~ción e o;-:;tas 

cue!rfiones. Le ::::oordinociór1 t:un fo:; jJOÍSt!S Yecino:> ha lroído comr.> con 
secuencia fa conc~riac.ión cle acuerdos de ·,ro!;fO olcanr:e sohrn. ''"";:'?ro:i 
ciones conjur.fc:::; ;:fo r.:::¡..irc~ié-n, control fronterizo, Fue'ntes de~ asis!encia 
técnico y financiero, fiscalización de productos químicos c::;cncialas y 
blanqueo de dinero. 

Hasta comi<enzos del decenio de 1970, Ecuador <ero ~ófo u;i país de 
trónsito. Durante el decenio en curso los fuerzas armadas hc.r. des-
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cubierto y destruido muchas superficie:s dedicadas al cultivo de coca, 
y los esfuerzos continuos de represión parecen haber dcsaleniaéo o 
los produciores de ampliar sus pfanfaciones. La vigilancia aérea qu~ 
se realizará sobre lo frontera oriental con Perú, proporcionará esti:na· 
ciones más exactos de lo cantidad de coca que se cultivo ·~n el país. 
En Ecuador se han descub¡erfo algunas instalaciones elaboradoras de 
cocaína. En Enero de 1987 enfró en vigor una ley sobre la asociación 
para delinquir, la que hi;:o posible la detención en Ecuador de persones 
vinculadas con troficonfes de drogas ddenido5 en el exfran¡ero. 

América Central 

En la mayoría de los países d~ la región tiene lugar el cultivo ilícito de 
cannabis y el trófico en tránsito d~ cannabis y de cocaíno. 

Desdo? 1985, Bdice ha librado uno em~rgico lucha contra el cultivo y 
el trófico ilícito de droga~., que ho tenido como consecUencia la des
trucción de plontacionc5 de connobi5 y la detención de traficantes y 
de cultivadores. Las autoridades ediman qu~ o comioenzo-; de 1987 
la .;;up~:r[ici.;; u!onio.._·ja con cannabis ,,,5e había reducido en un 70 %. 
Belice está si(~ndo L'.ilizcdo cado vez en rnayor grado corno un punto 
de trcndJl";.rdo de la cocaína. A fin de inipon<:>r multas y p·~nO$ mÓ!: 
s..::ven..ic., !a legislación 5e ha hecho rnós •:Sfridc frotándose de delitos 
rek:;-.onodos con las di ogas. 

La'.i autor;dodts de rnpri-~::;ir.,n de Pon:imó hr:..:n d,:-:;fruido !o rn..-1yr.:>ríu d~~ 
[05 pfanfocior.e~ ¿,~ .:onnab;s €XÍskml•:~; •"3n ~-:¿ paÍ.S, medicnh:"": opera
ciones de fumigación a~reo y de destrucción manual. Los agentes po
nam.:!ñc-; dri r0rr-;~i6r l-::-;~ ¡:ad::::po.c.!.::::. ~~r11~:;i;;n ¡_.n operoc.iones con
juntas poro impedir d ~.-6Sc0 el.:• drogos por barco •°:!n d Cr.Jribe. En 
Dici.;mSr:) d.~ 1986 ,_.,¡ P1·;:sidc:n~e de Pc:nan1ó firmó uno nu·~va icy cJe 
fhcdización d0 dr-~-aos c¡uc, .:-ntrt:! ;::drris coso:>, tipifica con10 delif.:, 1.:l 
bfanqur.:G df.! ¿¡n.::rc .. ~G nU'2'1D k·y <JU/l1•::r·1k1 !omL:.,;n re~ :;onci•.)!V:.:-:. [Y~
nak~ p>:ir los: dc!i~o:;. 1dor:i0nadc::. ccn drOfJO$. Lo i::zp!i..:oci,!m de e.slo 
ley mejorará la capacidad ciG Panamá poro luchc.:r coniro .,;-f lráf7..:o cl~ 
drogas, incluido d blanqueo del producto ilícilo. 

El Caribe 

En el Caribe, el exten~o litoral y las innumerable~ islas facilitan las 
actividades ilícitas de los traficantes. La existencia en algunos paíse:> 
de puertos libres y de controles bancarios insuficientemente estridos . 
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hocen aún más complicada una represión eficaz. 

En Jomoico, el cultivo ilícito de cannabi:- paro su tráfico al exiranjero y 
su consumo en el interior ha posado a :;er, paro muchos campesinos, 
un medio imporlarife de ganarse el stJ::tento. El país es ta:nbién un 
punto de transbordo poro la cocaína, parle de lo cual va o satisfacer la 
demanda de un mercado local ~n crecimiento. En 1986 se detruyeron 
unas 2 200 hecóreas, frentr~ a 950 del año 1985. 

Las traficanle~ continúan explolór.do la ubicación es!ralégico de fas 
Sahornos pares ei transbordo de d:""ogas. En Diciembre de 1986 se 
dició una nuevo /~y que prevé le kcr::li~ación y el decomiso de !os 
adivos relacionado-; con drogas ilícita:::. ?cr otra pari~, ~n ,6,gosto de 
1987, los gobiernos de las Baharnas y d<:, Estados Unidos firmaror. JJn 
Trotado de Asistencia Jurídica Muluo en mete ria penai. El use ind-::bido 
de drogas parece hoL~r alcanzado prácticamente o iodos /0;, ~c:::i~rcs. 
de la sociedad de los Bahamas. La cannabis y lo i:ocaínc -:;on las 
drogas más usadas indebidamente 

Los programas del Gobi~rno poro cuni:· . .,fir su<, cblicoci0r...::.::··~n ·•irluJ J;; 
los tratados ir.ternacionales de Fiscali.::oción de drogas reciben apoyo 
mediante la osi::;tenc;a 1onto bi!oterof como mullilotúraf. El FNUf!_''.D 
está prestando apoyo o las ooerociones de un plan gcn·~ro/ en L.:is 
países de lo región ondina, destinadas o reducir el cultive ilícito de 
coca, aumentar lo ef:ciencio de los organismos de represión de drogcs, 
mejorar los servicios de tratamiento y rehabilitación de Toxicómanos y 
crear rnoyor conciercia público ot:erca de los peligros que representan 
las drogas. Este apoyo del FNUFUID a los diversos proyedos alcanza 
a unos 46 millones de dólares, distribuidos a lo largo de vorio"J" aríor:, 
a relación enfre el uso indP.bido intravencso d-e esio drooc y fa propa
gación del SIDA. 

AS 1 A 

Asia Oriental y Sudorienta( 

Durante 1987 fa erradicación del cull;vo de la adormidera y fo canna
bis en Asia oriental y sudoricn1ol ~e amplió aún más, y las incau!aciones 
de drogas siguieron siendo elevados. No obstante, eJ cultivo ilícito de lo 
adormidera y la producción de opio se estín1a que han aumentado en 
comparación ccn lo campaña agricofa anterior. Se .;iguió disponiendo 
de opiáceos y de cantidades crecientes de connabis para el consumo 
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interno y poro su irófico ul ~>.!~rior, principclm·~nt~ a Estado-; Unidos. 
Europa y Australia. En visto del trófico y del uso indebido cada vez 
mayores de substonc:as psico1rópicas, deben mejorarse- lo:> rncd;da::; 
de Fiscalización e ideniificarse las fL,t.:!nles de producción. 

China informa de crecientes intentos por parle de los 1roficontes in
ternacionoles paro utilizarla como pais de trórn:.ito. Se han incautado 
drogas principolmenie en las provincias meridionales. A los traficantes 
se les han impuesto severas condenas. El gobierno se estó preparando 
poro adoptar con onticipcción medidas destinadas a proteger o su po
blación del uso indebido de drogas. En colaboracion con el FNUFUID 
está elaborando un plan general poro lo prevención y fiscali:zoción d'"= 
lal uso indebido. C.I objetivo de lo primero Ía::;e, que abarcorO tres años 
y tendrá un valor d·! 5 millones de dólares, es forlal~ccr los mecanis
mos de fiscalización en la provinciu mcriJionol de Yunnon. El gobi~rno 
ha ofrecido ..;er·1ir de cinfiirion de un semmario de capacitación poro 
países de la región. . 

En la República Popular Dernocráfíca de Corea, la fiscalización del go
bierno sobrP. lo pr0cll1cción y distributión internos de drogas es más 
rigurosa d.:· la qut:!' .:x:gen los trotados. Anualm.:nle se ~labora uno 
peq1Jeñf..1 contidrn:I de lót·~x, que se obtiene de las cápsulas de lo odor
~id·~~<;1· para oft~n.dt}r l~s ~e:esi~ades }nlern~$. 1E~te lá,ex se utili20 
1urnu1c.:n .:n n;cdtcin·~:; 1roJ1c1c,n.--::1.!s. d uso indc..Jzdo de drogas no 
con ',tituye un problema socia!. El país no exporta drogas. El gobit~rno 
ha indicado su buena disposición poro examinar su porlicíµarión en la 
fiscalización internacional de drogas y es.fá t:sh.:diondo !es consecuen
cias de 5u oJhesi6n a la Convención y al Convenio. 

En lo República Dt:"mocr6fica Popular Laos, el cultivo dt- la adorrnid~ra, 
que algunas do:: las poblaciones montañ€!sas de las zonas frontedz.as 
han venido practicando por lo menos duranh;} dos siglos, esló siendo 
desalentado por el gobierno median!~ lo rcducción de la demanda 
intc1 na, lo prohibición de 5U venta, Bxceph ... odo el trueque iocal enlre 
los montañeses pnra Su5 pr0pios necesidodes, lo represión del trófico 
ilícito y los prograrnos de educación desarrollados paro lo población 
montañe!:o. En los últimos 12 ar.os ha disminuido el uso indebido de 
drogas, especialmente de opio. El uso indebido de lo connabis no 
cons1ituye un problema. Sin embargo, lo demanda ilícita ~xterna tanto 
de opio como de cannobis ha estimulado su producción. 
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En cierto medida se hoce rnol uso d<:! rTH.,dicornentos defeduosos, al
gunos de los cuales cor.ti('r.en SlJb;tancics psicotrópicas. Lo moyoria 
de elfos entran de controbondo al país. 

El gobierno de Tol/and10 se ho comprcrnd¡do a reducir el cultivo de 
la adormidera, simulláneamenf,~ con el dc'>arrollo sociceconómico de 
los regiones seplentrionole:.. Se Len desarrollado cultivo: substitutivo~, 
los que ofrecen oporlunidade-s o los campesinos produdorcs de ador
midera para gonar'.:.e el sustento. En la campaña agrícola 1986~87, 
2 560 de casi 4 000 hectáreas de cultive_, ilícito de adormidera fueron 
blanco para lo erradicoci~n. Se espero que la producci0n de opio sea 
de 1 O a 12 tonelada:;. les campor1c.s paro destruir las refinerías de 
heroína en las ~onos fronterizos siguen adelante. La aplicación del 
plan general deceno\ { 1985.1994) poro el desarrollo subs1i1ufivo de 
los regiones en que se cultivu lo adormidera, ampliando el de5orro
lto agrícola y comunitario o un 15 %l de \e población montañesa, está 
progresando satisfoctoriorn~nte en colaboración con el FNUFUID. No 
obstante, como lo refleion las grandes cantidades incautadas dentro 
del país, Tailandia sigue siendo el condudo para los op!óceos pro~ 
ducidos ilícilamcnte en lo región. El cultivo de connobis, que teníc 
lugar principalmente en lo región nororientai y había siclo errodic-:Jdo 
en gran escalo, se ha expandido ahora a airas regiones. Ese culfr10 en 
gran escala parece estar apoycdo por los trafi.:::antes y sus promotores 
financieros. En los principales casos de tréfico se han impue5to cond~
nos severos y la legislación que actualmente está en es1uo10 con1-::rnp!c 
la incautación de los activos obtenidos del tráfico. 

El uso indebido de drogas sigue siendo un problema grave en 
Tailandia. Esto reviste especial validez respcdo de lo heroína, es
timándose que existen entre 200 000 y 300 000 heroinómanos. Los 
centros de tratamiento han informado que algunos montañeses, que 
tradicionalmente consumían sólo opio, están ahora solicibndo trata
miento en relación al uso indebido de heroína. 

Hong Kong sigue luchando contra los traficantes que frotan de apro
vecharse de su ubicación estratégico en los principales rutas marítimos 
y aéreas. Las drogas llegan al territorio principalmente por mar. Los 
suministros de opiáceos o Hong Kong, en especial de heroína proce
dente de Asia sudoriento!, continúa íluciuondo, lo que constituye ur. 
reflejo de los medidas de represión tonto Je\ propio territorio como 
en los paf.::;cs de lo región. En 1987 aumentaren las incautacio1.es de 
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cannabis, procedente principalmente de Filipinas. Parle de ello pro
venía de Cercano Orienie y de Oriente /v\edio. El uso indebido de lo 
heroína pareciera haberse contenido, pero el uso indebido en aumento 
de lo cannabis y de subsiancias psicotrópicas, si bien no constituye to
davía un problema grave, es causa de preocupación. A lo largo de 
muchos años se han desarrollado programas intensivos de represión, 
educación, tratamiento y rehabilitación, con pariicipación de la comu
nidad, y estos programas están contribuyendo ahora a un .-3nfoquc 
amplio y bien integrado dt:I problema de la droga. 

Birmanio continúa siendo fuente imporlanf~ de opio ilícilo, la mayor 
parte del cual se produce en zonas alt?-jadas de las regiones del norte 
y el este del país. El gobierno lleva adelante resueltamente operacio
nes anuoles para eliminar el cultivo de adormidera y desmantelar las 
refinerías de heroína. En lo campaña agrícola 1986-87 se erradica
ron 16 349 hectáreas de adormidera mediante lo fumigación aéreo de 
herbicidas y por destrucción manual, un poco más que e~ la campaiia 
anterior. Continúan los incautaciones de anhídrido acético y de otros 
productos químicos utilizados para la fabricación de heroína, así como 
de grandes cantidades de opio y de s:annabis. Se están eliminando 
también superficie:; :m¡:iorlante:s d~dicodcs al cultivo ilícito de canna
bis. 

En 8:rmania la heroína sigue siendo la principal droga de U!iO indebido. 
Las crecient1;;s ;ncaulociones. de s.ubsianc;os psicolrópicas, inclui¿as la 
metacualona y el diazepam, indican que también se está hacirndo uso 
indebido de estas substancias. 

En 1987, Malasia promovió resueltamente sus iniciativas en el campo 
de la fiscalización de drogas. Las medidas implacables de represión 
contra los narcotraficantes extranjeros y nacionales fueron apoyadas 
por condenas aún más severas previs:as por nuevas enmiendas a la 
legislación sobre drogas dictadas en 1 986. La heroína sigue siendo 
la principal droga de uso indebido, si bien las mayores incautaciones 
de substancias psicotrópicas hacen presagiar la difusión del uso inde
bido, por la misma persona, de diferentes drogas, especialmente si se 
logra reducir el suministro de heroína. Los servicios de tratamiento y 
rehabilitación se han ampliado rápidamente reforzados por la parti
cipación de la comunidad que se caracteriza por la supervisión y el 
postratamiento. 
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Asia MeridionaJ 

En la India se ..;-stá difundiendo el uso indebido de la heroína, no sólo 
en \05 principales ciudades como Bombay, Colcuto, t'~ueva Delhi y 
Madrás. sino también en otros regiones del país. Con la ayuda de or
ganizaciones voluntarias se están iiaciendo esfuerzos poro ampliar el 
número de servicios de tratamiento y rP.hobilitación. Las incautacione5 
extremadamente grandes de heroína y de resina de cannobis reflejan 
la amplitud del tráfico, gran parte del cual se informo que tiene su ori
gen en el Cercano y Medio Oriente. La filtración de alsunos opiáceos 
procedentes del cultivo lícito de ado1 mide ro y de bolsillos de cultivo 
ilícito, de la que se ha informado, bien podría oun1entor paro satisfa
cer lo creciente demando interna ilícito de ht'!roína. Se han descubierto 
ya laboratorios de heroína ilkita. 

La cannabis entra también de contrabando a la India procedente de 
Nepal. Continúa el tráfico de metacualona hacia el exterior del poís y 
de ella se dispone al interior, a pesar de lo prohibición que. peso sobre 
su producción desde 1984. 

E1 gobierno ha elaborado un plan general en el que se enuncia w-·.·o 
estrategia paro reducir la derronda y la afer.o ilícitas de drogas. El 
FNUFUID estó proporcionando 20 millones de dólores para la apli
cación del plan. 

El Corroité lndopaki.,toní d-e lucha contra <?I tráfico y el contrabando 
de drogas celebró también su primera reunión en Marzo de 1987. 
Asimismo, en Abril de ese mismo año celcbr6 su primera reunión el 
Comité técnico de prevención del trófico y el uso indebido de dragos 
de lo Asociación de Asia Meridional para la Cooperación Regional9 _ 
Se espera que estas reuniones se celebren semestralmente; en Ociubre 
de 1987 se celebró una segundo reunión. 

Cercano Oriente y Oriente Medio 

Los enormes cantidades de opi6ceos y de resino de cannabis produci
da5 localmente que se han incautado tonto d~ntro de la regi6n como 
en el extraniero1 continúan reflejando lo fácil disponibilidad da ~:::tas 

9 E1U. compu-ta. por B-.ngla.desh, BuU.n, India, Maldlve.1, Ne~ PskUtlln Y Sri La.nlus... 
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drogas. Los laboratorios de heroína están situados a menudo cerca de 
las zonas de cultivo. Los drogas dejan la región i:on destino a Europa 
por tierra, aire o mar. 

Las grandes cantidades de resina de connabis dejan la reg1on del 
Mediterráneo oriental a través de este mar. A la inversa, el tráfico de 
substancias psicotrópicas hacia lo región parece haber aumentado en 
los últimos años. En partos de ella se han incautado enormes cantida
des de fenetilina. También lo metacuolona y otras substancias se han 
venido utilizando como aditivos de la heroína, lo que es una muestra 
de su Fécif di:;ponibilidad a bajo costo. 

Las incautaciones en el extranjero de grandes cantidades de heroína y 
de cannabis procedentes de Afganistán indican un cultivo exfensivo de 
la adormidera y de la cannobis. El gobierno está eloborcmdo medi
das destinad.:is a poner fin a la producción, el tráfico y el uso indebido 
de drogas ilícitas. Se han realizado algunos estudios epidemiológi
cos en pequeña escala y en Kabul se ha creado, con la m;istencia del 
FNUFU\D, un centro de frotamiento de uso indebido de dragos. 

' El gobierno de la R.Jpúblico Islámico de Irán sigue er su empeño de 
hacer que la República esté libre de drogas. A los personas que ha
cen u~o indebido de ellas se les envía o campamentos especiales de 
de!:intoxicación y reorienlación. A los traficantes ;,e les aplican seve
ra:; <:ondenas. Pero pese o é:;to, y a la intensa labor de represión, el 
tr6fico de opiáceos que desde las fronteras orientales realizo., grupos 
armados no ha disminuido. El gobierno informa que dentro del país 
no existe cultivo alguno de adorm:dera, y reitera su apoyo a los esfuer
zos regionales e internacionales para identificar y erradicar el cultivo 
de adormidera en la región. 

El Líbano ha sido históricamenfe Fuente de cannobis destinada al tráfico 
ilícito. En los últimos años se ha venido cultivando en el país en formo 
ilícita la adormidera, y se estima que este cultivo se ha extendido mucho 
en el valle de Bekoa. Además los laborctorios pera su transformación 
a heroína pueden también estar funcionando dentro del país, siendo 
enviada la droga de contrabondo a fravés de puertos marítimos, prin
cipalmente en buques portacontenedores. 

Los opiáceos que se producen ilícitamente en peí ses ubicados al oriente 
posan en tránsito por el sudeste de Turquiar aprovechándose los tro-
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ficantes del terreno montaño~o y de la cfluencio de personas despla
zadas por la guerra. E! 1réfico hocio Europa, quP. ocosiumbraba ha
cerse por vía terrestre, se ha desviado c., su :noyor parie hacia P.I sur, 
pasando por e! Mediterráneo, hcciéndo:;e de esle modo necesario for
talecer el servicío de guardacostas y los organismos de represión de 
Turquía a lo largo de lo frontero oriental y rncridioncl. Históricamente, 
el uso indebido de drogas no ha constituido en Turquía un problema 
social grave, pese a la abundancia de npiá-:::eos en tránsito y al e:;trecho 
contado con poblaciones seriamente afectadas por ellos. 

En Pokistan, se estima que en 1987 se han producido, :J partir del cul
tivo ilícito de unas 9 000 hedáreos de adormidera, entre 75 y 80 tone
ladas de opio. Se erradicaron mcnualmente o por fumigacion acrea 
más de 6 000 hectáreas. En 1986, las incautaciones tok1lizoron más de 
4,5 toneladas. No se conoce lo extensión del cultivo de cannobis, pero 
sus incauiaciones, principalmente en forma de resina, ascendieron en 
1986 a más de 200 toneladas. Además de la produccién nocional, 
se informa que at:--a'lé::> de Pcki::;fár. h~y un 1rán::>ito de re~ína de car.
nabis y de opiáceos. Lo fiscalización es más on.-;orosa en raz6n de los 
desplazCJmientos de población y los problemas de seguridad. 

Al tráfico de heroína, que en un comien:;::o aiendio la ci.-.;monda o::x
terna, ha seguido ~na escalad:i in:cnsa de su uso indebido dentro del 
país (principalmente por jóvenes}. En los esfuerzos paro reducir lo de
manda de drogas iJíc¡tas, es1án par!icipando una:; 50 organizaciones 
no gubernamentales. Entre los programas de Pokis1ón se cuenta un 
proyeCo de desarrollo rur.:l! en el d!sirilo de Dir, UílO de los bols¡llos 
que van quedando en el país de cultivo ilícito de aáormide:-a y que 
está inc.luído en el Plan Especial de Desarrollo y Represión paro la~ 
Zonas de Producción de Opio de Pakistán, al c~ol el FNUFUID y diver

. sos países prestan asistencia internacional coordinada por el Fondo. 
Además Pakistán estci cooperando ccr. lo Indio poro lucha1~ contra el 
tráfico y el contrabando de drogas. 

OCEANIA 

En Australia la droga de mayor uso indebido es la cannabis_ Entre 
otras drogas de uso ind~bido eS'fán las substancias psicotrópicas, los 
alucinógenos, lo cocaína y la heroína. Lo Campaña nocional austra
liana contra el use indebido de drogas coniiene un enfoque unificado 
paro promover mayor conciencia público y ale:itar fa partidpaL;Ón de 
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la comunidad en los esfuerzos para reforzar los St:!r.-icios que porlicipan 
en esfa lucha. A fin de controlar el tráfico de drogcs por vía morí1imo se 
esté haciendo más esfrida lo seguridad ~n los puertos en que se mani
pulan embarques en contenedores, y al organismo nacional de lucho 
contra la delincuencia se le han dado importantes facultades 111gales 
para combatir la actividad ddictiva organizada y el tráfico de drogas. 
En la mayoría de los Estados de Australia se han promulgado leyes que 
prevén la confiscación de los aciivos derivados del narcotráfico. En 
1987 se dictó una legislación con el fin de proceder a In locali::oción 
del producto del delito tratándose de los ccmetidos en el exterior, y 
para aplicar los mandamientos extranjeros de decomiso. 

El uso indebido de la cannabis, la que se obtiene principalmente del 
cultivo interno, sigue siendo un problema er. Nuevo Zefandio. Se han 
detectado laboratorios clandestinos d~ cannabis en solución oleosa, 
mientras que exist¿ cierlo tráfico de cunnabis en solucióti oleosa y de 
resina de cannabis procedente del Cercano Oriente, de Oriente Medio 
y de Asia. Existe un tráfico por correo, principalmente desde Estados 
Unidos y los Países Boios, de ( + )- lioergido (LSD). Nuevo Zelondio es 
también un punto de tránsito para eJ tráfico de cocaína procedente 
de América del sur. El uso indebido y el mol uso dE fármacos con
tinúa planteando un peligro para la salud de un número importante 
de ¡é.·cnes. Estas drogas se obtienen principalmente por robos a los 
Faímocéuticos y a médicos mediante recetas fabificcdas. A pesar de 
las medidas adoptados para Fiscalizar la fabricación de morfina y 
heroína a partir de productos fa:-1.1acéuticos basados en la codeína, 
esta práctico ilícita continúa. 

EUROPA 

Europa orien1al 

Casi todos los Estados de lo región son parles tanto en la Convención 
de 1961 como en el Convenio de 1971. Hungría, Polonia y la Unión 
Soviética han anunciado su intenciór. de participar i:?n Je~ activida
des del FNUFUID. Si bien en general lo toxicomanía no constituye en 
Europa oriental un problema importante de salud pública, las autori
dades de algunos países están preocupadas por los casos de uso in
debido de ciertos estupefacientes y substancias psicotrópicas desviadas 
de fuentes locales. 
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Debido o su ubicación geográfico entre regiones en los que !a ador
midera y lo cannobis ilícitas se cvl1ivon ampliamente v regiones en los 
que fo demanda iJícifa de e~~upefacieniC.$; y SU U!iO indebido, esfÓn par
ficulormenfe difundidos, lo$ paí:.:es de Europa orientoi se enfrentan en 
diversa medido a problemas de lucha contra el ir6fico en tránsito. los 
Estados a los que mós afecta este tJ"ófico son los situados en la llamado 
"ruta balcánica". Sus gobiernos h::Jn adoptado medidas eficaces, in
duiclo el suministro de equipa moderno a los orgoni::;:mos de represión 
y lo capacitación a Íos funcionarios de aduanas. Ha continuado <:!l 
iniercombio de informad6n entre las ouforidades competente!O de los 
Estado~ de ro región. Se ha fortdecido tombit::n Ja cooperación con los 
organismos de represión tonto de los poíses que :;on fuente de droga~ 
como de los pofoe~ de destino def trófico en irén5Íto. 

En Chec.1slovoquio 1 el nún1ero conocido por los- auforidodes de sa
lud de persor.as que hacen uso indebido de drogoz ha llegado a 6 
000. Pradicamente no se di.:::pone de csiupefacienfes de los ClJc/c~ :;e 

hace uso indebido en otras rorle'.;, corno lo cocaína. lo heroína y el 
opio. Enfre las drogas de uso indebido e:;tán les mezclas de onolgési· 
ces con contenido de codeína, los inhalobfes y, en cierfa medido, los 
produdos farmacéuticos obtenidos ilicilomen1e que contienc>n subs1an
cíos psicotrópicas. Hnn ocurrido c::isos e5poródicos de uso indebido Je 
mctaofo~omina fabricado ilícitamente o partir de fa efedrina. las auto
ridades estén intensificando su lucho corltra el uso indebido de drvgo$, 
haciendo especial hincapié en lo prevención. Lo ley Bn vigor sobre ta 
fucha contra ef alcoholismo "Se ho ampliado poro que abcrque el uso 
indebido de drogas. En fes grandes ciudode5 se han e;iob!ecido <:en
iros ambulatorios especializados para cf tratornienfo de lo farmacodo
pendencia. 

En Polonio, el us:o indebido, prindpolmcnte por fo~ {óvenc~, de cx7r'ac~ 
foz en brufo d-,; pajo d~ adormidera, los que confü:mcn morfina, !;C 

considera un problerno grovo, !:>i bien fa to:;c de crecimiento de ese 
uso indebido parece haber disminuido. En fa mayorio de los CO$O:S, los 
extractos se prepcron poro les propios nocasidades def productor o los 
de su~ amigos, y sólo raros veces.poro la vento ilícito "'xdusivomente 
focal. En el país existen unos 8 000 toxicómanos inscritos. Ef número 
de fes no inscritos se estima que puede 1legar a los 30 000. Los adivi~ 
dades de las diversas ramas del gobierno qvc intervienen en fa lucho 
contra el uso indebido de drogas lo:; coordina el Comité interministe
ñol sobr'e lo prevención del uso indebido de drogas, e~ que dispone de 
un Fondo paro estos efedos. 
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En virtud de la ley de 1985 sobre prevención del uso indebido de dro
gas, de Polonia, el cul.tivo de lo planta de adormidera oasó a estar 
sujeto a la concesión de licencias, o fin de terminar en 1990 con el cul
tivo en pequeña escalo. Lo producción lícita de semillas de adormidera 
pera su utilización en la pa::ielería se limitará entonces únicamente a 
las grand,;s plantocion ... ~s, con lo que las medidas contra la de5viación 
de las plantas y la pcja df~ ad.::irmidera se podrán aplicar de forma má5 
eficaz. De acuerdo a la /~y, la posesión no autori::cdo de paja de odor-
midero ha pasado fambi~;n a constituir un delito, y su disponibilidad 
por parte de quienes hocen u->o indebido se ha visto limitado. 

En la Unión Soviéfico hoy Jt6 000 personas inscritos por las au~orida
dcs de salud como folcicómanoslO Esta cifra, que ha aumentado lige
romen!•! i:::n los últimos cnlos, incluye a los toxicómanos y a !os antiguos 
to:ó.cómanos o qui•.mt-s se le~' manlien':! constantemente boio vigiiancia 
médico por un periodo de cinco af1os. La mayoría de los dr·ogas: que se 
consumen ilícitamente en la URSS se obtienen de fuentes nacionales, 
es decir, d~ la ccnncbis ~i!--·c-:.f .. !! q:_:~ crece principalmente en alguna5 
zona5 meridionales del pci~. csp~cialmcntc en Asia cenfíal, así como 
de plantas d~ adormidera quB ".;e cultivan para su utilización en la pas
telería. Ocurren tonibi.Sn robos o farmacias y clínicas de preparados 
mé!:~~:c:; que ..:0:-:lien'-';1 n,.__¡¡f.,11..1, codeína o efedrino. Sin embargo, en 
el país n'"> .exis1c ningún u..:;o ind0bido de heroína, cocaína o LSD. El 80 
C:.~ c!r !os toxicómanos ti en•'.:' 11l•_•nr)~ d~ 30 años. Sus razones para consu
rnir drogas se- otribuy~n prinr~ipu!nicnfe o lo curiosidad, a lc:i presión de 
sus arnigos o o su incopuciJud ¡:.•::r-:..1 organizar debidamente :s·J tiempo 
dedicado al esparcimienlo. 

los autoridades de salud y d•) represión están adoptando medidas 
en~rgicos p·::Jro eliniinar el u~o ind ::-liido de drogas. Se han dictado 
le)·~::; más estri:.:1os 1 p::·í ~i·:-rnpl•:i ·.:n Tadji!dstén, para i.1cr-li!incnlar- el 
{]redo de r-?ponsa'.:ii!iduJ cl'..! le.; uulvr'.Jüd<:!s por su negligencia en lo 
errL;J¡cación do.: la canncbi..;, :..iL"~Mlre. 

Se e:.Jún adoptando nH:-diJ.:..i;; udicionolt.:J pora desarrollar uno coop¿
ración inlt?rnacional mús ~ficaz en la lucho contra el tráfico ilícito. Los 
funcionarios del servicio de aduanas soviético han establecida recien
femenle contactos directos con algunos de sus colegas occidentales y 
han tenido éxifo en el coso de varios incoufacione~ importante:; de e:;-

10 •Na.rcomaa•• • ea ru10. 
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fupefacicntes escondidos en cargas comerciales que posan en tránsito 
por el territorio de fa URSS dc~de el Oriente Medio a países occidenta
les. 

Europa occidental 

Con excepción de Malta y Son ,'...-\urino, todos los países de Europa 
occidental son Partes en la Convención de 1961, ya seo en su forma 
original o enmendada. Todos los poÍ::>es de la región proporcionan 
información exacta y oportuno y cooperan de afros formas con la JJFE 
en lo aplicación de la Convención. 

Sin embargo, varios países no son todavía Portes en el Convenio de 
1971 y, de e::;te modo, no cumplen con diversas disposiciones. de 
ese instrumento. No obstante, es alentador constatar que Bélgico, 
Irlanda, los Países Bajos y Suiza han anunciado su intención de rati
ficar el Convenio. Uno acción similar por !os cinco países europeos 
restantes que no t>On todavía Portes en ef Convenio, o saber, Austria, 
Liechstenstein, Luxemburgo, Malta y Son /\.1orino, conduciría o la apli
cación plena de los medidas de fiscoiización en Europa "occidentol, 
incluido el control internacional mós eficaz del moYimiento de subs
tancias psicotrópiccs. 

Continúa la cooperación entre los Estados Miembros de lo Ccmunidad 
Europea y del Consejo de Europa. Los objetivos de esto~ dos organ:
zaciones prevén, entre otras cosos, que todos los Estados Miembros 
aplicarém en su totai;dad les di:;posiciones de los referidos instrumen
tos internacionales de 1961 y 1971. En 1987, la Comisión de los 
Comunidades Europeas, por primera vez estuvo apoyando programas 
destinados a impedir ef suminisfro ilícito de drogas y la toxicomanía en 
Europa y en otros lugares. 

/talio y el Reino Unido han adoptado yo medidas J.;ogislativas para de
tector e impedir el blanqueo de dinero y para incautarse de los activos 
derivados del tráfico de drogas, Y.varios otros países europeos están 
estudiando estos medidas. E:i el Reino Unido, Ja Ley sobre delitos re
lativos el trófico de árogas entró en vigor el lo. de Enero de 1987. La 
cooperación en toda Europa e:s nccesai ia, t:tn particular paro promo
ver las medidos desiincdas a confiscar los activos de fos trafir.:antes y 
alentar lo asistencia recíproca de parte de los gobierno.s para detec
tar, congelar e incautarse del producto que los traficantes de w, país 
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europeo hayan troansferido a otros países europeos a fin de escapar 
a la detección. En los países europeos occidentales se están haciendo 
esfuerzos para armonizar las sanciones penales aplicables al trófico de 
drogas. En la odualidad las condenas máximos van desde la prisión 
por vida a los 12 años. En vista de la relaiiva facilidad con la que los 
personas, mercaderías y capital pueden moverse de un país europeo 
occidental a otro, es necesario intensificar una acción más concertada. 

Si bien el uso indebido de heroína y de cannc;bis perece e~tar disminli
yendo ligeramente, o al menos que permanece estable en la mayoría 
de los países de esta región, el uso indebido de cacoíno y estimulantes 
esiá aumentando. El uso indebido de drogas ya no afedo únicamente 
a las grandes aglomeraciones urbanas, se está difundiendo cado vez. 
más a las ciudades pequeños y las aldeas. Lo proporción de mujeres 
toxicómanas que dependen especialmente de drogas que se despa
chan con receta, está aumentando. 

Los estudios realizado:; en los países escandincvos y Cí' la Repúblicl'J 
Federal de Alemania han demostrado que los jóYenes están ahora 
más conscientes de los riesgos qui:? entraña tal uso indebido, de lo 
que estaban hace t, es o cinco años. En estos paíse!'.;, los encuestas 
representativas de la opinión muestran q•;e un menor número de jóve
nes te inclinan o consumir drogas, por el temor a la dependencia y a 
otros consecuencias sobre la salud, así como por los altos gastos que 
ello entraño. En el decenio de 1980 la proporción de ciudddanos sue
cos menores de 21 años que prueban las drogas es sólo lo :nitod de 
!a del decenio de 1970, y esta proporción sigue disminuyendo, resul. 
todo que puede relacionar!'.;e con los programas amplios y eficaces de 
prevención y educoci6n. 

Algunos observadores de la rápida difusión del uso indebido de 
cocaína en Esiodoo; Unidos preveían t..no evolución similar en Europa 
occidenlal. Afortunadamente la difu$ÍÓn ha sido más lenta de lo pre
visto. El uso indebido de "crack" ha aparecido sólo en casos aislados. 
No obstante, el uso indebido de cocaína no parece haber sido conte
nido. El incremento de los suministros procedentes de América Latina 
y la necesidad de redes de tráfico mejor organizadas poro encontrar 
nuevos mercados podría llevar próximamente o un empeoramiento 
de la situación. La elevada cantidad de incautaciones de cocaína en 
Europa occidental en 1987 puede ser una indicación de eso tendencia. 
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Los datos sobr~ incautaciones, detección d~ /CJboralorios clandestinos e 
ingresos en los hospitales muc~ron que el uso indebido de anfetaminas 
se está difundiendo rápidcmentie en lo Re.público Federal áe Al emanio y 
en el Reino Unido. En los países escandinavvs, dende durcnte muchos 
años la cnfetomina ha con:;titu:dc un probicma grave de u::;o indebido. 
sigue prefiriéndose a la cocaína, presumiblemer:fe en razón de que es 
más barata y tiene efedos scmeiantes. 

En algunas regiones dt? Europa occidental, gran número de personas 
que hocen u:;o indebido de lo heroína inyectándoselo, esfón infectados. 
con el SIDA. Al dar a la lucho contra i:?I SIDA prioridad sobre la lucho 
contra el uso indebido de drogas, clgunos gobiernos están permitiendo 
la distribución gratuita de agu¡cs hipodérmico5 a bs lox;cómonos. En 
su lucho contra la propagación del SIDA, la comunidad internocionol 
tiene que esfudicr estrateg~a5 que :;e a¡usfen a la fi!;cclización de droga::; 
y a los esfuerzos paro reducir su uso indebido. 

Si bien hay señales de esfoncamiento e incluso de disminución en P.I 
uso indebido de la connabis como de la heroína, los cantidades qui? 
se están incautando en Europa son superiores cada año. En 1986 
se incautaron unos 1,75 toneladas de heroína, la cantidad más alto 
jamás incautado en un sólo año. El número de incautaciones ha ou
mentado, pero las cantidades individuales int:autodas han solido ser 
inferiores. Más del 60 % de la heroína incautada entre 1984 y 1 986 
procedía de Asia sudcccídental, o transitó o través de elia_ Cado vez 
un número mayor de nocionales africanos est6n sirviendo de correos, 
frecuentemente utili:r..ondo ~us propios pníscs como puntos de tránsito. 
La heroína esfá a menudo muy cortada con otras drogas, como meta
cualona y fenobcrbital. 

Desde 1985, las cantidades de cannobis incautadas han venido en 
general disminuyendo; con todo, st! ha procedido a un mayor númerc 
de incautaciones y se ha detenido a más personas. En España e Italia. 
las cantidades incautados en 1986 se ubicaban a los niveles más altos 
registrados hasta lo fecho para esos países. Esto puede deberse a 
los resultados del Plan meridional de Espaf.a destinado a impedir lo 
entrada de cannabis a través de sus provincias del s•Jr y a los acuerdos 
con Italia y Portugal paro luchar conjuniarnenle contra el tráfico de 
drogas en el sur del Mediterráneo. La cannobis llega principalmente 
desde lo costa del nade deo Africa. 
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Las incautaciones de cocaína, que en 1986 lotalizaron l ,4 toneladas, 
constituyeron una cifra sin precedentes. Esta fue superior en un 80 
% a la de 1985. La .nayorÍa de !a cocoínc se incautó en aeropuertos 
internacionales, después de la l!egada de aviones por vía di reda desde 
Américo del Sur. La Península Ibérica y los Países Bajos han sido los 
principales puntos de entrada. La cocaína esiá apareciendo el alguna-:; 
regiones de Europa a precios más bojas que antes. Esto podría indicar 
que los suministros son abundantes y que los traficantes han decidido 
promover nuevos mercados, permitiendo que la cocaína se difunda 
gradualmente desde los sectores más acaudalados de la sociedad a 
otros sedares. 

Las incautaciones de estimulantes del sistema nervioso centra!, en par
ticular de anfetaminas, han aumentado notablemente en la República 
Federal de Alemania y en el Reino Unido y continúan ubicándose a un 
alto nivel en Escandinavia. En la República Federal de Alemania las 
cantidades incautadas en 1986 triplicaron fas de 1985. La mayoría de 
los estimulantes se obtienen de lo fabricación clandestina, principal
mente en la República Federal de Alemania y en Jos Países Bajos. En 
1 986, en el primero de estos pai~e'J se de~i:ubrieron 3 ~t laboratorio::. 
clandestinos. 

Ade:·nás del consumo excesivo de benzodiazepinos, observado amplia
mente en Europa occidenlal, en las regiones meridionales de Europa, 
se está haciendo un uso indebido cada vez mayor de flUnitrazepám 
y diozepám, los que se obtienen ~n su mayor parte mediar.~e la des
viación desde los mercados: al por mayor y al detalle. 

Continúa la desviación de barbitúricos y benzodiazepinas provenientes 
de la elaboración lícita, principalmente hacia el Africa. Los recientes 
intentos paro desviar fenetilina o través del Líbano, en la que no está so
metida a control, a otros países del C.Jrcono y Medio Oriente han fra
casado, gracias a la vigilancia de las autoridades de lo:; países expor
tadores. La exportación de grandes cantidade!> de pemo/ina, un esti
mulante no sometido a Fisci.J/ización internacional 1 a países de Africa y 
América del Sur es motivo de preocupación. 
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1. Prevención y Reducción 
de la Demanda Ilícita de Estupefacientes 

Existen distintos opiniones de autores y gobiernos, sobre el mejor modo 
de prevenir el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas y de hacer frente 
a sus secuelas. Una de estas tesis afirma que el objetivo primordial de 
fas medidas concertadas y decididos debería ser la fuente de la oferto 
ilícita de drogas, ya que, según argumenta, si se suprime o por lo 
menos se limita la oferta, la toxicomanía y el tráfico ilícito cesarán o al 
menos disminuirán. 

Muchos de los medidas nacionales e internacionales adoptadas hasta 
fa fecha han ido dirigidas contra este aspecto de la economía del tráfico 
de drogas y han consistido en el control de la producción y del comer
cio lícitos, la prohibición del cultivo de plantos de fas que se· extraen 
estupefacientes y su erradicación, ele. 

El espíritu de los dos principales instrumentos infernacionales relativos 
a estupefacientes y substancias psicofrópicas -la Convención de 1961 
y el Convenio de 1971- obedece o las mismas consideraciones. En 
ciertas circunstancias, las autoridades nacionales pueden prohibir el 
cultivo de plantas de estupefacientes, y ambos insfrumentos contienen 
disposiciones sobre las sanciones penales que deben esfoblecer los 
Estados Partes para los violaciones de sus disposiciones, que se consi
deran delitos punibles. 

La otro tesis sostiene que la lucha confra lo que :ie considera un azote 
social debería concentrarse en los aspectos de la demanda ilícita, es 
decir, en el mercado. Según esta opinión, el modo más eficaz de ha
cer frente a las actividades ddictivas asociados ai uso indebido y al 
narcotráfico consiste en reducir Ja demanda ilícito de drogas. 

Para hacer frenfe a todos los problemas que plantea el uso indebido y 
el tráfico ifícito de drogas, deberían reducirse tanto fa oferta como la 
demanda y habría que adoptar medidas para rorr.per el vínculo entre 
ellas, es decir, el tráfico ilícito. 

Debe reconocerse también que lo existencia y aplicación de sanciones 
eficaces constituyen un importante factor disuasorio de la demando y 
oferto ilícita:: y su tráfico. 
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La demanda ilíci1a de las e.frogas que pror:iucen dependencia puede re
ducirse con programas para la prevención "primaria"~ así como pero lo 
rehabilitación y el tratamiento. La p:-even.-:ión primario puede lograrse 
mejor con un programa paro la ~ducací6n púb!ica que presente sin 
error los efecios dañinos que !as drogas que producen dependencia 
causan al individuo y o la sociedod. 1 La prevenció,, del uso indebido 
de drogas, mediante, lo sensibilización, la oducación y lo acción, es 
fundamenta! paro iograr detener o la lorga, el uso indebido de drogas 
y la criminalidad asociada o ella. 

Como la finalidad de los oc:uerdos internacionales consisje en limitar 
exclusivamente o fines médicos y científicos lo utilización de sub::;ton
cias psicoactivas, todos los actividades necesarias paro lograrlo deben 
formar un sistema de prevención. 

Cuando o las Partes se les solicita que cumplan todas las obligaciones 
contraídas en virtud de los acuerdos internacionale~, el término pre
vención se refiere e unos adividade!: específicas contra el uso indebido 
de drogas existente en cado país. En un sentido limitado, la_ prevención 
del uso indebido de drogas puede consistir en: 

1 }.- Evitar que quienes no consumen drogas lleguen a consumirlus; 

2).- Evitar que los usuarios ocasionales se transformen en usuarios 
crónicos; 

3).- Evitar o reducir el r.úmero y lo gravedad de los problemas re
lacionados con la utilízadón r.o médico; y 

4).- Prevenir los peores efectos del u~o indebido crónico de drogas, 
mediante tratamiento y rehabilitación. 

Lo citado en los puntos 3). y 4}. se corresponde con lo que en salud 
pública se denomina prevención secundario o terciario. 2 

Los numerozos motivos que determinan lo utilización y el uso indebido 

1 "BULLETIN ON NARCOTIOS". "Double iH1:fl on tbe nature and extent or drug abu11e 
problem• Glld 1oclnl rc•pon1e11•. Vol X..X:X:Vltl, N~. 1 & 2 , Jll.D•June 1986. Dlvision or 
Narcotic. Druga/UNO. pág. 11 

2 Rexed, B. y oitoe, '"NORMAS PARA LA FISCALIZACICN DE ESTUPEFACi¿NTES 
Y SUSTANCIAS PSICOTROPICAS" ., OMS/ONU, Ginebra 1964., p,d.g. 136. 
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de drogas y las complejidades de los drogadictos pueden hacer ilu$O
ria la confianza en una prevención primaria d,;,j uso ind~bido que seo 
capaz de eliminar toda utilización no médica. 

Existe el peligro de que si se reduce el uso indebido de un tipo de 
drogas, se comieilce a usar indebidamente otra substancia. Por con
siguiente, al establecer programas preventivos con miras o reducir la 
demanda es necesario examinar atentomcnle los tipos de drogas de 
las que se hace uso indebido en cada pais, tratar de definir los grupos 
de drogadictos y sus di~tintos ambientes y tomar en consideración uno 
amplia gama de actitudes sociales ante el problema. 

En un programa bien coordinado habrá que servirse por lo general, de 
cauces de comunicación diversos. Así pues, el objetivo a largo plazo 
de una estrategia de prevención del uso indebido de estup~fSJcientes 
es librar al mundo de los problemas asociados al consumo ilícito de 
drogas. 

2. Control de la Oferto 

El principal objetivo de toda política nacional de fiscalización de subs
tancias psicoactivas, es limitar su uso exclusivamente a fines médicos y 
cient:íicos y velar porque las substancias de este tipo disp0nibles sean 
inocuas, eficaces y de buena calidad. · 

El consumo indebido de drogas está relacionado por un lado, con el 
suministro mediante la distribución lícito o el tráfico ilícito (oferta), y 
por otro, con la demanda. La oferta mundial de estupefacientes ilícitos 
supero con mucho los niveles actuales de demando, motivo por el cual 
los traficantes no cesan de buscar nuevos clientes y mercados. 

Un logro impnrtontc de la comuniúad internacional en el control de 
la oferta de drogas ha sido el establecimiento de un sistema de fis
calización internacional, que incluye la Fiscalización del cultivo, pro
ducción, elaboración, uso y comercio internacional de substancias su
jetas a fiscalización en virtud de la Convención Unica de 1961 y su 
enmienda en 1972. La finalidad del sistema es lograr un equilibrio 
mundial entre la demanda y la oferla de estupefacienfes para fines 
lícitos e impedir su desviación hacia canales ilícit_os. 
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A raíz del enorme crecimiento de lo demando ilícita de opiáceos que 
se ha registrado durante les últimos veinte años en varios países, se ha 
desarrollado una "industria" ilegal de h~roína, qt.:e compn~nde el cul
tivo ilícito o no regulado de adormidera y la producción y distribución 
ilegales de opio, heroína y otros opiáceos. Un factor que complica 
la situación es el hechn de que los opiáceos tienen un valor médico 
reconocido y hasta el momento no se han aprobado ~ucedáneos ade
cuados para cit?rtos aplicaciones. l_a erradicación de los cultivos i/íciros 
de adormidera, arbusto de r.oca y plantas de cannabis es uno em
presa compleja, dado que eso.: cultivos suelen ha/lorsr- en zonas re
motas o que escapan al cor.trol gubernamental eficaz. !..a situación se 
complica aún más debido a que ~n algunos países en desarrollo esos 
cultivos constituyen a veces fuentes supleforias de subsistencia para lo 
población rural. 

Lo cocaína, olcafoide obtenido de fa hoja de coca, se diferencio de 
la morfina, fa codeina y algunos otros opiáceos en que o nivel mun
dial sólo se utilizan r:anfidades relativamente pcquerlos en lo práclica 
médico. La mas1icación de hojas de coco es un hábito tradicional pro
fundamente arraigado en importantes sectores de la población andina, 
cuyo uso está asociado desde hace siglos a una rica variedad de rasgos 
antropológicos, sociales y culturales. 

Otro acontecimiento importante ocurrido en lo edero de la coope
ración internacional ha sido el desarrollo de un sistema de fiscalización 
de substancias psicotrópicas. Desde el decenio de 19 .. jÓ, los adelan
tos de !a fa Química orgá:1ica han perrnifido elaborar toda una se
rie de mediccmentos sintéticos: que actúan sobre el sistema ner..ioso 
central y se ha comprobado que el uso indebido de muchos de e/ros 
engendra toxicomanía. Aun cuando los medida:; de fiscalización intro
ducidas para fas estupefacientes hon demostrado su eficacia induso 
tratándose de drogas elaboradas en forme fotolrnente sintético cuyo 
número va en aumento, lo si~oción es muy diferente en el coso de lo 
mayoría de las substancias psicotr6pica$. Lo reacción de lo comunidad 
internacional ha consistido en establecer progresivamente un sistema 
de fiscalización d~ sub!:ta;;ciú!; psicofrópi-::as similor al de los estupefa
cientes. 

Dada Ja diversidad de los substancias de este tipo que se fabrican y sus 
numerosas aplicodones, y debido también a que el Cunvenie'l d~ 1971 
es un instrumeOto relativamente reciente, esfe sistema de fiscafiLación 
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internacional no ha alcanzado los mismos niveles de aceptación y de 
ejecución. 

3. Uso Indebido de Drogas 

A través de sus diversos organismos y órganos la ONU desarrolla una 
colaboración constante con los gobiernos para onclizar las causes so
ciales, económicas y psicológicos del uso indebido de drogas, con mi
ras a ayudar a los gobiernos y a los individuos a hacer frente a ese 
problema. 

Probablemente el aspecto rnós negativo del comercio de drogas es que 
deja su huella más profunda en los más vulnerables: los jóvene:;. El 
uso de drogas presenta un gran atractivo para quienes están empe
zando a luchar por su independencia mediante la búsqueda de una 
identidad propio. Por su innata curiosidad y por su anhelo de nuevas 
experiencias, los jóvenes están especialmente expuestos a la "exp~
riencia de los drogas" .3 Esta plago está contaminando a las fi;turas 
generaciones de países de todo el mundo. 

3.1 Rezones de su Uso 

Del>c evitarse y prohibirse el uso de substancias psicoactiv-:Js para fines 
no médicos o ilícitos, y ese uso -dicho de manera sencilla y directa
constítuye el uso indebido de drogas. Los motivos por los qve se em
pieza a consumir drogas son tan diversos como los diferentes tipos de 
personas que hacen uso indebido de ellas. Uno de los mayores pro
blemas que a la hora de combatir e! creciente u'.;o indebido de drogas 
ha surgido, es determinar la cau$a de esa conducta desviada. No 
obstante, y cualquiera que sea eso causa, el mensaje que hoy que co
municar prioritariamente es que todos las drogas son peligrosas y que 
la ingestión d-:?liberada de drogas con f:nes no médicos no es buena y 
sí perjudicial al individuo, la familia y lo sociedad. 

AJgunos de los fociores externos e internos que contribuyen de manera 
más evid~nl~ ol u.:;o indebido de drogas son los siguientes: 4 

3 "LAS NACIONES UNIDAS Y LA FlSCALIZACION DEL USO lNDEBIDO DE 
DROGAS"• ONU. Nucv"' York 1987, pA.g. 15 

4 ldem. p.Ai;. 17 
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Presión del grupo. Dependiendo de Íos ::::araderísiicas del grupo de que 
se trate, la presión del gn..:po tendrá un efedo positivo o negativo. Por 
desgracio, lo n1isma pn~sión qur:- actúa ~.:ira que un grupo 5e mantengo 
dentro de un c6digo de conducto aceptable puede fombión impulsar o 
un individuo vulnerable o torncr el comino equivocado. Al igual que los 
demás personas, los u:,uarios de drogas frotan de que $US compañeros 
aprueben su comporlomiento, J~ modo que muchas vece-s intentan 
convencer a otros pare que les acompoiien '?n su hábito como medio 
de lograr su aceptación. 

Curiosidad. Es fanto lo que se ha escrilo y hablado sobre las dro
gas, que muchas personas sienfen lo tcnfación de probarlas por mero 
curiosidad. la primera experiencia, y el efecto que surte en su pro
tagonista, es un factor de enorme imporlancia pa+a el futuro de ese 
individuo como posible ccnsvmidor de drogas. Cuanto mós temprano 
es fa edad a la que un individuo tiene su primera experiencia con dro
gas, tanto más propenso será o repetir la t::xperiencia. 

Ignorancia. Durante décadas se ha trcnsmitido ampliamente una in
formación errónea sobre los p-eligros de las drogas jJ;cita5. los gobier
nos, los científicos, les expertos y ofros grupos no har. tenido !;ino un 
éxito Jimitado al comunicar una información exacta. A medida que el 
uso de dragos se :10 extendidc.. por todo el mundo, se han ido perpe
tuando los mitos, y a menudo los hechos ::;e han ido distorsionando 
hasta el extremo del ridículo. Es frecuen1e que se empieCe a usar dru
gas a manera de experimento, en la creencia de que s~ trota de ~ubs
toncias no peligrosos. Cuando fa drcga prvduce el efecio que busco ef 
individuo, el ~echo de que éste desconozco sus efectos sobre lo salud 
permite su uso continuado. Y cuando el individuo percibe plenamente 
los peligros de ese uso suefe soer demasiado tarde para dejarlo o para 
repa1 ar el daño que ya se ha producido. 

Alienación. En el ser humano >:?~tá al parecer presc:ite lo necesidad 
de pertenecer a algo, sea una familia, una tribu, uno comunidad o un 
país. Los individuos que ~e ~ienten aislados suelen hacer algo poro 
encontrar un grupo al que pertenecer. Con mucha frecuencia el grupo 
receptor está integrado por otros personas que se sienten también ais
ladas y que han encontrado en el tJSO d~ droga:; une fo:-ma de escope. 
El sentimiento de ser bien recibido en ese nuevo entorno en el que se 
acepta el uso de drogas puede tcn.:~r consecuencias ir reparables, tonto 
para el individuo como para fa sociedad en su conjunto. 
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Estruduros Sociales Cambiantes. El deterioro o cambio de pautas de 
una estructura social determinada condL1c¿ también al uso indebido 
de drogas. Cuando una unidad que ha servido de grupo de apoyo 
para sus miembros empieza a experimentar transformaciones, algunos 
miembros pueden ser incapaces de adaptarse o lo nueva situación, en 
cuyo caso buscarán un refugio que bien puede estar en el mundo de 
las drogas. La perlurboción que produce ese deterioro o modificación 
del tejido social comunitario o familiar, e~a de:>viación de los antiguas 
y establecidas costumbres, puede arrastrar a algunas personas por el 
peligroso camino de un creciente uso indebido de drogas. 

Urbanización y Desempleo. En muchos partes del mundo sigue pro
duciéndose un éxodo de población de las zonas rurales a las urbanas 
en busca de trabajo y de una vida meior. Esos personas suelen ~n
frentarse por vez primera a determinados obstáculos. La separación 
de sus familiares, de sus valores y es1ruciuras de apoyo tradiciona
les pueden producir soledad, aislamiento y desesperación; la falto de 
educación académica y capacitación se traduce con frecuencia en des
empleo; y pueden surgir problemas en s•J adaptación al carácter de la 
vida urbano en general. Muchos de los problemas relacionados con 
la creación de un nuevo es1i\o de vida pueden llevar a un individuo al 
uso de drogas. 

Otra de las razones para consumir drogas es el deseo de. experim4=-ntar 
euforia, es decir, una intensa sensación placentera. Otras ri1otivociones 
incluyen los esfuerzos para hacer frente o los problemas ps:.:ológicos 
que crean ansiedad, depresión, frustracién o tensión, es decir, buscar 
un alivio sinlornático. 

3.2 Subcultura de las Drogas 

A lo largo del tiempo ha habido en to.Jo el mundo una "subcultura de 
las drogas" que agrupa a pt!r~onas extraordinariamente no::cesitadas 
de medios artificiales pare.: sobrellevar la existencia cotidiana. En uno 
época esos grupos solían pertenecer a los niveles económico!:: inferio
res. Pero ya no es así; en la actualidad, el uso indebido de drogas 
ha invadido las escuelas, las instituciones financieros, las empresas, el 
mundo del espedáculo, los campos deportivos y la5 odministrcciones 
pública:;. En mucho::; círcdo::. profosiono!As, el uso indebido d~ dro
gas ha adquirido un aura de loleroncia o accptabilidod. En muchos 
países desarrollados, el uso de drogas se considera un ::;fmbolo de :::o-
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fisticación, una experiencia excitante o ton inocuo como un pasatiempo 
divertido. Tales aditude:;. permisivos han conducido a uno evaluación 
moral del uso indebido de drogas que .::e;. <:?n9añoso y sumamente pe
ligrosa. 

La subcultura de los drogas !.iempre se ha aislado o sí misma. Posee su 
propio lenguaje, sus costumbres y su propio conjunto de valores des
virtuados. Se outc.icor.sidera fuero de lo ley y mós allá di:! ello, como 
oigo aporte del res1o de lo sociedad. Sus predicantes han creado de
liberadamente un "culto de lo exclusión": si no se usen drogas, no 
se e::fó al día. El lenguaje es expresivo: ''yanqui" ,"colgado", u chu
tado" ,"flipado", "drogoto'', "grifo", "coco", "mariguono", etc., iérminos 
todos que describen o qui~nes han perdido el control de sí mismo5 o 
de sus vidas. 5 

Todas las drogas son peligrosas y tienen consecuencias físicas y p:;i
cológicas graves. Y cuando se consumen díogas combinadas enfre sí, 
son mucho más pcligroo;a:;, o ésto es a io que se le conoce como "uso 
indebido múltipl_e de drogas". 

Las drogas de fórmula manipulado o drogas pensadas para su uso 
indebido, término que acuñó el Dr. Gary Hender~cn, farmocólouo 
de lo Universidad de Californio, son substonc;as uanólogos" de las ya 
fiscalizadas en virtud de leyes nocionales o de los acuerdos interna
cionales. Estos compuestos, producidos en laboraiorios·clandestinc..s, 
se sinteiizan mediante la alteración de las estructuras químkas dP- las 
!'ubstancias de orig~n con objeto de prDd:.icir compuestos que tienen 
efedos similcres a las substancias fiscalizndas, pero que son lo bas
tante diferentes como para quedar fuera del control legal. 

Son fáciles de sintetizar, por ejemplo: basta con menos de 500 dólares 
de substancias químicas y equipo poro rendir una tazo de 11 8lonco de 
Chino" (opio sintético) con un valor en lo calle de '2 millones de dólares. 
En algunos casos basto con algunos instalaciones y una experiencia 
técnica mínima para producirlos. Los nuevos esfupefa.:ientes también 
exponen al usuario a graves riesgos de salud. Por lo general, son 
mucho más potentes que las substancias a las que se parecen y s'-'elen 
contener produdos secundarios e impurezas que pueden llevar a la 
intoxicación o a la muerle. 

S ldem. pág. 18 
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Lo JIFE en su informe de 1985 comunicó: "que en el mercado legal 
de drogas se habían detectado análogos de por lo menos ocho .su
cedáneos de fa heroína. Sus efectos eran similares a /os de lo heroína, 
pero las drogas tenían de 1 O a 250 veces más potencia y comportaban 
un riesgo considerable de sobredosis ... ,,. Otro "droga de fórmula maní
pulada11 es: J\.i\PPP, que simula los efectos de la morfina, produce, si no 
se sintetiza cuidadosamente, una substancia neurofóxica que induce o 
un síndrome irreversible parecido al mol de Parkin~on. 

4. Drogas que son Objeto de Uso Indebido 

Los resultados de una investigación científica demostraron que cuatro 
son las principales propiedades que distinguen a los drogas que pro
ducen dependencia de afros substar.cias y son los siguientes: 

A).- Una sensación de placer¡ 

8).- Inhabilidad para interpretar la realidad; 

C).- Abstinencia; y 

0).- Tolerancia. 

Uno sensación de placer. El uso de drogas que producen dependencia 
provoca una sensación de placer porque sus propiedades par..J interac
tuar con el placer motivan el mecanismo del cerebro. Como resultado, 
una persona que haya usado una de estas drogas tiene la tendencia a 
tomarlo otra vez para obtener lo s-:?nsación inicial de placer. El uso de 
las drogas también disipa las sensaciones desagradables, disminuye 
la ansiedad, produce una separación del mundo y altera el estado de 
la conciencia. 

lnhobilidud (incapacidad) poro interpretar lo realidad. El uso de es
tas drogas produce un temporal deterioro de las Funciones cerebrales 
(Neuropsicotoxicomonía) o una incapacidad para interpretar el mundo 
exterior como realmente es. Un cerebro intoxicado no puede pro
cesar los millones de señales que mantienen a un individuo alerta y 
funcionando en su ambiente. Tal intoxicación perjudico las funciones 
psicológicas y psicomotoros. Algunas drogas que producen depen
dencia, toles como lo nicotina, lo cafeína y el alcohol, si se toman en 
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pequeñ.as dosis no inducen a la neuropsicofoxicomonío. Su consumo 
entre los adultos ha sido tolerado en muchas socieriodes, o pesar de 
su inherente potencial paro inducir o io dependencia de drogas. Todas 
estas sociedades enfatizan, sin embargo, que iel uso del tabaco y ef 
alcohol debe ser restringido o los adultos y .:ontrolodo por leyes y que 
lo intoxicación con alcohol es una conducta desviada que en muchos 
cosos debía penalizarse. 

Abstinencia. Mientras el uso de drogas que producen dependencia 
provoca una sensación placentero, b obstinenci-a de su uso resulta 
en una desagradable y frecuentemente dolorosa re0cción conocida 
como "síndrome de retiro o abstinencia" {Withdrawal Syndrome). Por 
lo tanto, una persona far01acodependiente se debate entre la urgen
cia de consumir una droga para sentir placer y e! deseo de evitar la 
desagradable y difícil serisación, que ocurre cuando no está bojo la 
influencia de la droga mucho tiempo. 

Los síntomas del "síndrome de ref.ro" son característicos de todas las 
drogas que producen dependencia, incluyendo al tobac_o, el cual es 
una substancia altamente adictivo. 

Toferoncio. El consumo -:ontinuo de uno droga que produce dep·m
dencia provoca tolerancia a bs efectos de su uso, el cual conduce a 
aumentar la dosis de lo drogo en cuestión, paro obtener los efedos 
iniciales deseados. La tolerancic acentúa el problema ·del suministro 
de drogas y lo necesidad de frecuentes readministracio"nes. 6 

4. 1 Tendencias Actuales 

Los principales tratados internacionales sobre drogas estCblecen la fis
calización de una gran variedad tanto de drogas naturales como de 
s:ubstancias hechas por el hombre. Algunas sirven para controlar el 
dolor, aliviar la ansiedad, inducir al ~ueño, al estupor o a lo insen
sibilidad. 01T"os producen sansaciones de euforia, superfuerza o uno 
er.ergía ilimitada. Hay ofras que pueden producir alucinaciones visua
les y auditivas, o sensaciones de depresión o de agresión. 

En virtud de los tratados internacionales e>.-istentes no se han esta
blecido definiciones específicos de estupefacientes ni de psicotrópicos. 

6 11BULLETIN ON NARCOTJCS". ap. cit. ~. 6 y 7. 
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Pero en general cabe decir que los cstupefacienles son las drogas que 
producen un esiado parecido al sueño, mientras que las drogas psi
coactivas o psicotrópicas son las que se considera actúan sobre la 
mente y modifican el estado de humor o el comportamiento. Los estu
pefacientes -productos de lo adormidera, la coco y la cannobis- pro
ceden en genere! de fuentes naturales, mientras que las substancias. 
psicotrópicos son casi siempre hechos por el hombre. 

Actualmente la droga de que más uso indebido se hace en el mundo es 
lo cannabis, el "canuto" de mariguana que se fuma en todo el mundo. 
El uso de otras drogas tiene un carácter más regional. 

En una encuesta realizado por la OMS en 1985 se comprobó que "el 
uso de la cocaína ha ganado popularidad y que su uso indebido ha 
adquirido proporciones de epidemia en Norteamérica y Sud~mérica, 
así como en algunas partes de Europa y Asia. Una forma más potente 
de cocaína, que se denomina "crack"¡ está produciendo, en opinión de 
algunos expertos, una nuevo oleada de toxicomanía en Estados Unidos. 
En los países productores de coca, los jóvenes de fas ciudades fuman 
pequeños rol/os pardos de coca mezclada con tabaco, hábito que se 
esté extendiendo por las zonas rurales de casi lodos los países en que se 
cultiva ef arbusto de coca. El uso indebido de anfetaminas, barbitúricos, 
sedante.:; y tranquilizantes so/os o combinados con otros drogas o con 
ofcohof estó aumentando en fa mayoría de los países. l.a inhalación de 
sofv'3'ntes vofótiles, como la cola o los diluyentes paro piriturasi sigue 
siendo un problema entre los niños". 

la paja de adormidera, qüe no figura en la lista internacional actual 
de substancias sometidas a fiscalización, es1á apareciendo como nueva 
drogo objeto de uso ind.::bido; $e fuma, por lo g"C!'nerol mezclada con 
-tabaco. 

A continuacióri se hace una descripción de los drogas cuyo uso inde
bido es nlÓS frl.'!cuenie: 

Cannabis / Mariguana 

La planta del ccii1umo (C.:inr.obi~ Sativo L.) crece silvestre o se cultiva 
en climas templados o trop;cales. Se trata de una hierba resistente que 
se da en diver-~s lugares de todo el mundo. Durante 3 000 años los 
pueblos de Africa y de Asia han utilizado la connabis en diversas for-
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mas, normalrnerüe fur.1ándofa, a menudo con tabaco, o mezdándofo 
con bebidas o golosinas. 

En los acuerdo5 internacionales se define a la r:c;¡nobis como: ""fas su
midodes, floridas o con fruto de fo planto de connobis (a excepción de 
los semillas y /os hoios na unidos o las sumidades) de los cuales no se ho 
extraído la resina-. En el habla común, las designaciones "cannobis'', 
"mariguana" o "hashís" abarcan todo una serie de di~intos prepara
dos de cannabis, conocidos por centenares de nombres vulgares. 

EJ principal constituyente psicoactivo d~ la connabis es el defta-9-tetro
hidroconnabinol (llamado también delta-9~ THC), que se concentro en 
la resina. La cannobis produce una amplio ser!e de síntomas, en 
función de la dosificación, la personalidad y la5 expedativas det usua
rio. Los efedos de las dosi~ bajas o moderadas incluyen hilaridad, 
euforia locuaz, cambios en lo percepción del tiempo y del espacio, 
deterioro de la coordinación, del ¡uicio y de lo memoria, aumento de 
la sensibilidad visual y auditivo, conjuntivitis y bronquitis. Después de 
dosis rnás alfas, pueden experimentarse ilusiones, acco50S delirantes, 
depresión, confusión, alienación y alucinaciones que a ve(:es se ase
mejan a un episodio psicótico coracierizodo por el miedo y la agresión. 
El uso regular y prolongado de la cannobis puede perjudicar las fun
ciones psicomaforos, cognoscilivas ;· endocrinos, reducir lo inmunidad 
y disminuir lo resisfencia a lo infecciones. 7 

POr p/o:ua de canna&s se anrumde todo fe ploota del genuro connufü::. 

Por resino de cannabis .se .,nticrndc lo rc$ino ::oporodu, en bruto o purific:odo, chl.:mido 1..fo /t1~ 

plantas de cann;;ibis.. 

(Convención Unico sobra f.'itup.,foci.,ntns do 19611 

Cocaína / Hoja de Coca 

EJ arbusto de coca (Erythroxy!on coca), de hoja perenne, se cultiva prin
cipalmente en Ja región montañosa de Américo del Sur. Su principal 
ingrediente adive es lo cocaína alcaloide, que pl1ed~ extracr:;c de sus 
hojas por un proceso químico sencillo. Desde hace siglos, los pueblos 
andinos mastican sus hojas poro combatir Jo sensación de hambre y 
vencer la fatigo y el ogofcmiento causados por la gran altitud. 

7 "LAS NACIONES UNIDAS Y LA FISCA.LlZACION DEL USO INDEB!'"'IO DE 
DROGAS". op. cit. pdg.21. 
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Otra forma de uso indebido, especialmente difundida en lo$ países 
productores de coca, consiste en fumar posta de coco (producto inter
medio de la fabricación de la cocaína, que suele contener uno mezcla 
impura de sulfato de cocaína y otros alcaloides), mezclado con !aboco 
o mariguana. El fumar pasta de coca tiene grandes posibilidades de 
producirdepend~ncio psíquica y psicopatológica, y en una dosificación 
excesiva puede provocar incluso envenenamientos. 

Droga estin1ulanfe, lo cocaína es capaz de producir e:xcifoción eufórica 
y experiencias alucinatorias. Debido a la sensación de gran fue:.-..a 
muscular y a la claridad mental que produce, el usuario tiende a .;o
breesfimar las capacidades de su organismo. Esto sensación de ser 
'
1superpoderoso", unida a los delirio5 paranoicos y o las alucinaciones 
auditivas, visuales y táctiles que pueden aparecer, p1Jede conv>:!riir al 
usuario en una persona capaz de cometer graves actos an~i-.;ociales. La 
cocaína puede inhalarse por vía nasal, fumarse o inyectarse. Para con
trarrestar las sensaciones de excitación excesiva que produce, se prac
tica ampliamente la administración cltcrna o siniulráneu d~ cocaína y 
de una droga depresora. 

Uno nu~vo forma de cocaíno, más toxicornanígena y morial 1 que se 
conoce como ''crack", constituye una modalidad barora y potente de 
la droga base que se presenta en formo cristalina. Su apariencia es 
la d ... un conjunto de pequeños rocas que, por lo gen-erd al fumarse, 
prvduce un efecto rápido e intenso que dura unos minutos Y suele dejar 
al usuario en un estado de desesperada necesidad de más droga. El 
uso indebido del "crack" es p..=-riud;cial poro el cerebro, el corcz:ón, los 
pulmones, el sistema nervioso y produce graves efectos psicológicos. 

Los efedos de lo cocaína se disipan rápidamente una vez que fa droga 
ha entrado en el organismo; el deseo de repetir la administración a in-· 
tervalos de tiempo cada vez menores puede convertir la vida del usua
rio en uno constante y costosa búsqueda de la drogo. De hecho, la 
cocaína está considerada como la mús perniciosa de las drogas que 
son acfualmente objeto de uso ind?.bido, y su uso int~nso su~I"! condu 
cir a la paranoia, la psicosis y !a violencia. 

Las propiedades toxicomanígenas de lo cocaína son tales que se ha de
mostrado en estudios que los animales de laboratorio prefieren una y 
otra vez la cocaína a su alimento favorito, hasta que acaban muriendo 
por sobredosis o desnutrición. Esta irresistible necesidad de cocaína 
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no está aún perf¿ctarnente cornprendida. Pero la realidad es que la 
cocaína puede ser una de la:. drogas más foxicomanigenos conocidos 
por el hombre. 

La legítimo utilización médica de la cocaína como anestésico focal se 
encuentra hoy sumamente !irnitada, yo que en fa mayoría de lo::. casos 
puede substituin;e por anestésico~ loca/e:. sintéticos y no toxicomaníge
nos_s 

Por arbu!:to do coco so ~nl1end•J la p1ant,i""J.t ::uarw~qumrc esp·~c1e:. del g~nflrO t:rythr<:.x,-r.;¡;

Por hoia de coca ::.ti cnfi~·ndc lo hoja del or~u~lo de co::fl, ~nlvo las hoia~ di:: lo~ quo -:.o hoyo 

oxfraído todo lo ocgonina, lu cccof;oc o cuui<~~riui••rt' cit'<:l'> -:ikclaid~~ ¿,.. nc~vnma 

(Convtinci6n Unico !>Obro Estupofacienff)<;; ~o 1?61) 

Heroína / Opiáceos 

El opio es el jugo coagulado que se extrae de les cápsulas verde:: de la 
adormidera {Papover somníferum L.) lo cual crece en climas templados 
y subtropicales y parece quP. tuvo su origen, hace- unos 5 000 años,. en 
la región del Mediterráneo oriental. Su uso se P.xtendió rápidamenf~ 
a Persia, Egipto, China y Europa donde la "panacea laudonum", elo
giada por ei alquimista y médico del siglo XVI Filipo Porocelso, era un 
preparado de opio. El valar de sus aplicaciones médicas, csí como :.u 
uso no médico, ha seguido extendiéndose especiolmen!c i;:.n las =onos 
en que se produce, y se ha convertido en un populartrotomiento contra 
diversos enfermedades. 

Las propiedades médicas y toxicomanígenas del opio se encuentran 
en sus principales constítuy-.:ntcs, la morfina y la codeína, las cuales, 
justamente con substancias ~imifores a fa morfina, de origen sintético, 
han substituido al opio en su papel terapéutico. 

El opio se emplea hoy sobr~ todo como imporiontB materia primo para 
lo fabricación lícito de morfina, codeína y sus derivados, Por desgra
cia, es también la materia prima poro la producción ilegal dP. heroína, 
cuyo uso indebido ha alcanzado proporciones alarmantes en todo el 
mundo. Fue esa preocupación interr.acional por el uso 1ndebido del 
opio y de los opioides la que dio origen, a principios de ;iuesfro siglo, 
a los primeros tratados internacionales sobre fiscalización de estupe
facientes. 

8 Idem. p4Jr. 2:Z. 
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La morfina es la más imporlanfe de los principios activos dei opio (éste 
confiene un l O% de morfina). Puede extraerse del opio o diredame-nte 
de la paja de adormidera. Lo morfina sigue siendo el analgésico efi
caz clásico para aliviar dolores intensos, pero la extensión de su uso 
está siendo contenida por estupefacientes sintéticos que pueden pro
ducir menos dependencia. 

La morfina produce una dependencia física de aparición temprana que 
aumenta de intensidad a medida que aumenlo la dosificación. AJ inte
rrumpir el suministro de morfina al organismo, se presentan en el plazo 
de unos horas síntomas de abstinencia que alcanzan su mayor inf8nsi
dad entre las 24 y las 48 horas y después empiezan a remitir. Además, 
esfa droga produce en seguida un nivel de tolerancia, una especie de 
insensibilización que requiere el aumenfo de lo dosificación para con
seguir el efecto deseado. El aumento de la dosificación produce a su 
vez una mayor dependencia física y psicológica, que desemboca en la 
toxicomanía. 

Por odormtdero se anfíCrldelopJonfo ¿,, lu <Jspccl"' Papov(¡r somnilurmn [ 

Por opio lO cn!i•.mdo el jugo coogulodo de lo od<:i:midaro 

Por pcria d~ adormid<:ro ::e Jnt:ent.lfJn todos los pm1•_,:~ (oxcnp!o !os Sf}rnilf"~) d<~ la p!un!o do la 

odormideru, d~::pués do cortada. 

(Con,,,eno;:iOn Unic~~~.6~1~1-----------· 

La Heroína {diocetilmorfina) se obtiene de la morfina medi~nte un sen
cillo proceso químico. Produce una dependencia muy fuerie y es, por 
desgracia, lo droga elegida por muchos toxicómanos. Por la facili
dad de su fabricación clandestina y de su transporte en esiado puro, le 
heroína es la droga que cau::;o los mayores problemas de salud pública. 
El contenido de heroína de la droga Yendida en la calle puede variar 
de manera considerable, pues es frecuente su adulteración o mezclo 
con otras substancias. La amplio y desconocida gorno de cantidades 
y tipos de las substancias empicada:; puede ser también lo causa de 
enfermedades, envenenamientos y fall~cirnientos. 

Habida cuenta de guc la heroína puede ser totalmente sub-;,.-tituida por 
otros analgésicos igualmente eficaces y mucho menos pe!igroso:;. la 
OMS y la Comisión de Estupefacientes de la ONU han recomendado 
que se prohiba la fabricación de heroína con cualquier fin y su uso. La 
mayoría de los países han actuado de acu~rdo con esta decisión. 
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Codeína y otros derivados de lo moriina. Cierlo número de deriva
dos químicos de la morfina, que S"!' parecen mucho a la sub~tancio de 
que proceden en fo que se refiere o su: oropiedadez. terapéuticas y a 
sus efectos secundarios toxicomonígenos, e!.tÓn asimismo sometidos a 
fiscalización internacioncl. la codeína (meti/morfino) ocupa un lugar 
destacado y legítimo en médicino, por su amplia utilización como efi
caz calmante de la tos (antitusivo) y como droga analgésica suave de 
potencial tcxicomanígeno comparati""nmente boio. Por ello las dispo
siciones sobre fiscalización internacioncf de la codeína y algunos de 
sus congéneres de propiedade5 similares son menos e::;tridas. 

Opiáceos sintéticos. A finales de los .JO's $e inició el desarrollo de una 
serie de fuertes analgésicos con efoctos enólogos a los de la morfina, 
con el fin de obtener un analgésico fuerle pero no toxicomanígeno 
que pudiera utifizors!'!' para aliviar el dolor. El número de analgésicos 
sintéticos creados hasta hoy y sometidos a fiscalización internacional 
excede ampliamente el de fas drogas ''naturales", pero $Ólo algunos 
de elfos han pene:rado en el' mercado mundial ilícito debido a que su 
fabricación suele ser difícil. Los grupos de estupefacient,e~ natura/es 
y sinféficos comprenden substancias de distintos grados de efectos de
seables 4;? indeseables. la investigación científica continúa buscando un 
analgésico eficaz que tengo tod:Js los efectos beneíicos u~ la morfina 
y sus derivados sin producir dt:pendencia. 9 

4.2 Otras Drogas 

Depresores 

Estas drogas, que actuan sobre el sistema nervioso cen1ral, se crearoro 
para alterar el comporlomiento. Casi todos los depresores centrales 
sometidos en la actualidad a fiscofización internacional pertencc..:n o1 
grupo químico de los barbitúricos o son, formacológicamt?nte sus pa
rienfe5 próximos. Son drogas sedantes y., en dosificaciones más elevc
das, provocan el suerío. 

Todos los agentes sedotivohipnóticos que producen sedación y alivio 
de lo ansiedad y la fatiga mental 1 lo m!smo que los barbitúricos, cau
san cierta dependencia psicológica cuando se ingieren en cantidades 
suficientes. La supresión del uso crónico intenso de barbitúricos e:: aún 

9 Jdem. p&g. 23 
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más grave y peligroso para la vida que la supresión de la heroína. 
Los síntomas aparecen antes de un día en el coso de los barbitúricos 
de acción corla a media, y de seis días en el caso de los de largo 
duración. Distintos de los del síndrome de supresión morfinico, estos 
sfniomos alcanzan su máxima intensidad unos días más tarde y ceden 
lentomente.10 

Alucinógenos 

Los alucinógenos co!'lstituyen un grupo químicamente diverso de dro
gas que producen profundos cambios mentales, como euforia. an
síedad, disiorsión sensorial, vívidas alucinaciones visuales y auditivas, 
cambios en la conduda, accesos delirantes, reacciones paranoides, 
depresión y una sensación de pérdida de la identidad. Entre los ejem
plos de alucinógenos Figuran la me::>calina, la 00/v\ (2,5-dimetoxi-4-
metilanfetamina) y la PCP (fenciclidina), pero el más famoso es lo LSD 
(dietilamida del ácido lisérgico), que es sumamente poderosa. Por for
tuna ya no disfruta de la popularidad de que ante$ go:raba entre los 
toxicómanos. 

La dependencia ps1cológico de lo~; alucinógenos var;a, pero tras un 
breve periodo de utilización aparece un alfo grado de tolerancia. No 
$e observa dependencia física, pero se sabe que pueden producirse 
recafdas de extrema ansiedad semanas e incluso meses después de la 
última utilización de estas drogas. 

Varios alucinógenos se utilizan todavía en ceremonias religiosas o cura
tivas que practican algunos indígenas americanos. Lo mescalino, que 
es el principal componente activo dr.d peyote (Loporophoro william:;ii}, 
crece sih".?stre en algunas partes de /v\áxico y en las zonas meridional y 
occidental de Estados Un;dos, y es uno de los alucinógeno~ preferidos 
para los rituales. Aunque lo tolerancia aparece rápidamente con su 
uso continuado, la mescclina ne si:: considero fisiológicamenle foxico·· 
manígena, y no se presentan síntomas de supresión. 

La DOlv\ está relacionada con las anfetaminas y la mescalina. L!cmado 
también STP, la DOM tiene efectos similares o los de lo LSD y, habida 
cuenla de que nos~ uso fe1opt°!ulicarnt:nfe, su fabricación es iletiul. 

lO Idem. pAg. '.:.6 
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la DOM produce un aumento de lo conciencia de los insumos sen
soriales, acompañado a menudo por un control limitado de lo que 
se experimento. Este fenón1eno lo prod!..1ce csimismo el uso de otros 
alucinógenos: la psilocino y su congénere lo psicolocibina, que se en
cuentran en el hongo Psilocybe mexicano {natural de México y algunos 
partes de Esfados Unidos); ios compuestos triptomínicos DMT (dime
tiltriptamina) y DET {dictiltriptamina) son principios activos de los pol
vos alucinógenos para absorver por la nariz extraídos de lo mimosa 
Pipto denie peregrino, que se encuentra en la región del Orinoco. AJ 
usuario de estas substancias le resulta difícil distinguir entre fantasía 
y reclidcd, entre un objeto y otro e incluso entre sí mismo y el me
dio circundante. Esta:; substancias no tienen aplicaciones terapéuticos 
reconocidos y están sometidas a las medidas de fiscaliz:ición más es
trictas en virtud del Convenio de 1971. 

··'Hierba asesina" y "tranquilizador de elefantes" son dos de los nom
bres callejeros con que se conoce o la PC~ Denominado también "Polvo 
de ángel", está considerada ·como una de las drogas mós peligrosas 
que existen en lo actualidad. Introducida inicialmente como anestésico 
general disociotivo, sus efectos secundarios, imprevisibles y peligro
sos, la han hecho ~otalmente inapropiada poro su uso terapéutico en 
los seres humanos, aunq 1Je a veces se utiliza como eficaz cnestésico 
en veterinaria. 

Aunque el uso indebido de la fenciclidino no va acomporíado de :a 
aparición de una d.a:pendencia física, da origen a uno n:iOrcada depen
dencia psicológica. Una sola dosis, norrnclmer.fe fumada con tcbaco 
u otros materias, puede provocar une grov~ psicosis tóxica, de carácter 
esquizofrénico y acompañada de accesos delirantes, confusión mentol 
y un comportaniiento viol~ntamente agresivo o outodcstructivo. 

No son infrecuentes los cambios tof:::Jles de la personalidad y suelen 
producirse episodios de la r-ecaído. Incluso son comunes la reaccio
nes de catatonía tofol. La imprevisibilidod de sus efectos y su fre
cuente adulteración con otros alucinógenos se suman cJ ya conside
rable riesgo en que incurre todo aquel que prueba esta draga. ll 

11 ldem. p4g. 27. 
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Estimulantes 

El prototipo de las drogas estimulante:i son las anfetaminas. Están 
farmacológicamenle relacionadas en algunos especias con lo cocaína. 

Como ésta, tienen capacidad de levan lar el estado de ánimo y disipar 
lo fatiga y lo sensación de hambre. Aunque se han registrado diversos 
modos de uso indebido de los anfetaminas, en la mayoría de los cosos 
se toman por sus efectos eufóricos; en olros, sin embargo, el uso inde
bido puede deberse a ~u utilización como agenles cont~a la obesidad o 
la fatiga. No obstante, por su riesgo considerable de dependencia, ya 
no se utilizan legítimamente para combatir lo obesidad. De hecho los 
únicos usos terapéuticos reconocidos de las anfetaminas son los casos 
(raros) de norcolepsia y la hiperdnesis infantil. 

La dependencia psicológica de las drogas del tipo de las anfetaminas 
se desarrollla rápidamente y se ve perpetuada por un fuerte deseo de 
akanz.ar una euforia y una excitación rnéximos. A medido que au
menta la tolerancia a los efectos deseados, se aumenta la dosis, hasta 
que se llega a un nivel que puede ser cientos de veces superior al de lo 
dosis inicial. Después de semana~ de uso continuo puede producirse 
una psicosis tóxica. El síndrcme tóxico causado por las anfelaminos 
se coraderiza por profundos cambios de compor.orniento y episodios 
psicóticos con alucinaciones auditivos, visuales y táctiles, que pueden 
ir asociadas a sentimientos de pánico o agresión y al irnpulso de co
n1eter peligrosos actos antisociales. Elevados niveles de excit:ición van 
acompoñados de súbitos accesos de una fatiga excesiva. 

Lo psicosis anfelarninica es a menudo imposible de di.5tinguir de la 
esquizofrenia auténtica. t:I síndrome es él resultado de una intoxicación 
directo por anfotaminas y no expresión de una dependencia física de 
ellas. 

Cuando, como ocurre con frecuencia, se usan las anfetaminas para 
contrarrestar los eí.ados del alcohol o lo sedantes (o viceversa}, la de
pendencia de ambos tipos de drogas constituye un riesg·o añodido.12 

12 Idem. pAg. 28. 
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lnhalables 

Los inhalables son un grupo diver::;o de rroducios químicos que des
prenden vapores psicooctivos (psicotrópicosJ, entre ellos figuran algu
nos productos ton corrientes como los aerosoles, la gasolina, algunos 
colas (pegamentos), solventes y butilnitritos que se comercializan como 
"ambientadores". La inhalación por vía nasal de cantidades mode
rados de estas substa0cio::;, aun por 1..•n periodo relativamente corlo, 
puede producir alteraciones de la visión y el juicio y reducir el cont:-ol 
muscular y reílejo. La muerte por inhalación de esios sub~tancias se 
produce de manera súbita y sin síntomas previos o causo de asfixio, 
colapso respiratorio o falla cardiaco. 

Los inhalables no están sometidos a fiscalización internacional pero 
merecen ser objeto de una cuidadosa vigilancia por parle de la cor.iu
nidad internacional debido o su uso generalizado en algunos países. 13 

5. Trófico de Drogas 

El trófico de drogas es complejo y abarco una gran variedad de drogas, 
que pueden ser tonto de origen extranjero corno nocional. El tráfico 
ilícito no sólo violo la legislaciún nacional y los tratados internaciona
les sobre drogas sino que en muchos casos comporto además otras 
actividades aniisocíales como la dclincu¿incia organizada, asociación 
para delinquir, soborno, cohecho e intimidación de funr:lonarios públi~ 
cos, ev.Jsión fiscal, violocionas o lo legislac:ón bancaria, transferencias 
monetarias ilegales, delitos de violación de los normas de importación 
y exportación, delitos relacionados con armas de Fuego y delitos de 
violencia. Las drogas se utili.:::an con frecuencia como medio de inte!"
cambio, en vaz de dinero, para el comercio de armas y otros formas 
de contrabando, y algunas grandes redes ,je narcotráfico han logrado 
practicamente controlar ciertas zonas. Se trata de una "industria" de 
muchos miles de millones de dólares que logre sobrevivir y proporcio
nar ganancias a pesar de que cada año los organismos de represión 
decomisan un mayor número, y con mayores cantidades, de carga
mentos de drogas ilícitas. Dadas los ir.mensa=> consecuencias del co
mercio ilícito de drogas, ha llegado o peligrar incluso la integridad y 
la estabilidad de ciertos gobiernos. 

13 ldem.. pAg. 29. 
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Es necesario garantizar una decidido aplicación de lo ley, o fin de re
ducir la disponibilidad ilícita de drogas, hacer menos lucrativos los de
litos relacionados con los drogas y contribuir a lo prevención del uso 
indebido de drogas creando un arnbienfe fovorable a los esfuerzos de 
reducción de lo oferta y lo demanda ilícita5. 

Ningún país está exento del azote de las drogas, yo sea como bese de 
producción, punto de tránsito o mercado. 

Muchos gobiernos han introducido métodos innovoOore5 para des
mantelar las organizaciones de narcotraficantes. Estas afortunados 
iniciativos pueden ser útiles paro otros gobiernos, CtJando sean aplica
bles y puedan adaptarse a la situación espedfica de una determinada 
zona o región. 

Debe darse especial importancia a la necesidad de complementar /os 
adividades de las autoridades de policía y de aduanas aumentando 
lo eficacia del sistema de justicia penal para la detención, el proce
samiento y la aplicación de lo pena correspondiente a los traficantes 
condenados. También puede obtenerse el apoyo de todas las orgoni
zacionf'!s no gubernamentales que se interesan en la aplicación de los 
leyes y en los asuntos iudicioles. Debe promoverse y facilitarse la asis
tencia legal y judicial mutua entre jurisdicciones nacionales así como 
la cooperación entre organismos de represión. Los activt')s obtenidos 
en el comercio ilícito de drogas duben poder ser objeto de -incautación 
{decomiso), al igual que los instrumentos utilizados en el nar..:otráfico. 
Debe facilitarse la ex-tradición de las personas acusados de delitos de 
drogas en la medida en que ello no sea incompatible con la legislación 
nacional vigente de los países interesados. 

El narcotráfico ilícito es una esfera en la que la ONU eslá concentrando 
esfuerzos para inten::;iFicar lo legislaci0n internacionoi reforzando los 
acuerdo$ internacionales y ayudando a los Estados /v\iembros a armo
nizar sus criterios de detención, conder.a e imposición cl1;;: penos. 

5.1 Redes del Tráfico de Drogcs 

Los narcotraficantes internacionales han tenido éxito al extender sus 
complicadas redes de distribución, yo que muchas veces han adoptado 
lo mercadoiecnia que muchas empresas trasnocionoles lícitos utilizan. 
La iníluendo corruptora de los traficantes s~ inicia con el soborno a 
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uno autoridad local, a un representar.te !::ociol (en M~xico el agente 
del Ministerio Público} para que ignore la existencia de un cultivo o un 
laboratorio ilegales. Los narcotrafican!~s pueden ~mplear, como de 
hecho lo hacen, millones de narcodólores prJro influir en votaciones, 
para "comprar" a funcionarios de los organismos de represión, jueces 
o legisladores, para influir en el grado de rigor con que se observo un 
trotado internacional y para eje1 cer poder sobre regiones enteras del 
mundo. 

Paro desarticular los principales r~des de trófico de drogas es nece
sario obtener a tiempo información sobre los octividod~s delictivas de 
los narcotraficantes, o fin de poder identificarlos y capturarlos. Esto 
información suele e:xisfir en !os registros de orgonizocior.e5 tales como 
bancos, empresas de transporte aéreo, por carretera, por ferrocarril y 
por vía marítima, direcciones de puertos y aeropuertos, direcciones de 
puertos francos, cambistas y empresas financieras y de inversión. 

Resulta porticularr.iente dificil mantener una vigilcncia eficaz en las 
fronteras, que ofrecen muchas oportunidades de evc:;;ión a los con
trabandistas. De este modo, en algunos países los froficantes han ex
plotado la posibilidad de construir pistas privadas de aterrizaje y de 
efectuar suministros por paracaídas en zonas aportados. 

Los servicios de aduanas han comprobado mediante diversos técnicas, 
como perros husmeadores, aparctos de detección, rayos X y métodos 
similares, que se envían substancias fiscalizadas por corieo internacio
nal a pesar de que 1a Unién Postal Univ~rsal prohibe lo utilización del 
correo para estos fines. 

Se utilizan embarcaciones y aeronaves para el transporte ilícito de dro
gas entre los países, fuera de los fronteros nocionales, en alta mor y 
en el espacio aéreo internacional. 

Como numerosos países pueden verse afectados por la expedición in
ternacional de drogas, se deben prever, sin menoscabo del cumpli
miento de los convenios intcrnccionoles vigentes en e~io esfer_a, pro
cedimientos de cooperación apropiados para interceptar estos envíos 
que no interfieren con el comercio y el derecho de poso legítimos. 
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5.2 Problemas Jurídicos 

Desde los inicios la ONU ha lenido como objetivo resolver las dificulta
des jurídicas que surgen a la hora de hacer fr~ntc de manera global al 
comercio internacional de drogas. Por ejemplo: una vez que un carga
mento de drogas atravieso uno frontera nocional se plantea la cuestión 
de la jurisdicción. El método de castigo, la severidad con que se juzga 
el delito y las costumbres sociales de cada país son sólo algunos de los 
federes que hay que tener en cuenta. 

Al establecer los sanciones por trófico de drogas y delitos conexos, casi 
todos los países consideran que lo producción y el tráfico de dr-::>gos 
son delitos más graves que la posesión o el uso, y en consecuencia 
se han instituido sanciones más duras para los dos primeros iipos de 
delitos. 

Las sentencias más duras son las que se imponen a las personas con
victas en relación con el tráfico ilícito y el contrabando de drogas or
ganizadas internacionalmente. En Sri La11ka y Toi!andia lo pena es de 
muerte, y en Egipto y Turquía pueden imponerse penas de muerle o de 
cadena perpetua. 

Con la excepción de Costa de t ... '\arfíl, donde el tráfico de drogas im
pone: una sentencia máxima de 5 años, las penas oscilan entre los 1 O 
años {Dinamarca, Suecia, Países Bajos, Hungría, YugoslaviO, República 
Democrático Alemana, URSS, Nigeria y Kenya} hasta la cade11a perpe
tua (Japón, Australia, Grecia, Reino Unido). 

La mayor parte de los países latinoamériconos imponen una seniencia 
m6xima de 12 años por tráfico de drogas; en Venezuela y Francia es 
de 20 año::;:¡ en Italia de 24 años. Las sentencias máximas en Estados 
Unidos por producir o vender drogas oscilan entre los 1 5 y 30 años. 

Las penas por posesión de drogas varian todavía más. Por ejemplo: 
En Malasia y Singapur, le posesión de 1 Kg. de hashfs o de 20 grs. 
de heroína se castiga automáticamente con la pena de muerte. En 
Dinamarca un delito similar se castiga con 70 y 90 días de corcel res
pectivamente. En Suecia la pena es de 1 año por cualquiera de los dos 
delitos. En Noruego la pcst!sión de heroína se castiga con 1 año o 18 
meses de c6rcel. 
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La Convención Unica de 1961 s:obre E5tupetocientes no obligo a ios rir
mantes a castigar la pos.:!sÍÓn ilícita de drogas. poro u:so p"!1sonol. si no 
existe in1ención de vender. En algunos puise!; !a posesión de peqL•eñcs 
cantidades de algunas drogas, como la mor iguono, para f-ines perso
nales es punible con una mul1o, un periodo de libericd condicional o 
el tratamiento o rehabilitación obligotorios. 1"' 

En algunas jurisdi=ciones nccionales han surgido dificultades con lo 
técnica de "entrega vigilado" porque ia:; leyes disponen lo detención 
inmediata del sospechoso en cuanto se descubre un trófico ;!ícito, y 
también cuando no está c!aram~nte definido a quien corresponde ejer
cer tal vigilancia y no existe lo seguridad de que en el país de destino 
se apliquen estrictamenie las leyes f=:Cnales o cuando l<:J pena por el 
tráfico sea leve o menos severa. 

El artículo 36 de lo Convención de 1961 y el artículo 22 del Convenio 
de l 971, respectivarr. ente di:;ponen que lo5 actos contrario-:; a fas dis
posiciones de estos insrrumer.tos deben ser considerados como delitos 
por los Estados partes. 

Como las definiciones de los delitos relacionados con los drogas y los 
disposiciones penale-; no son uniformes sino que pueden variar de un 
país a otro, hay vacíos legales que permiten que los traficantes de dro
gas y sus cómplices eviten ser procesados. La práctico en mofe1ia de 
sentencias varía también mucho dentro de una misma ju ... isdicción na
cional y entre una jurisdiccción nacional y otra, y lo mismo sucede con 
los normas relativas a la libertad provisional después Je la deter . .:ión 
(bajo fianza} y otras sentencias que entrañan !a privación de lib~rtad 
(condicional). ' 

Los aspectos multinacionales del trófico ilícito de drogas cornp!ican 
muchísimo la represión, la investigación y las medidas judicia!es para 
combatirlo. Los testigos, documentos y d~rnás pruebas suelen estar dis
persos -=n Estados distintos del E$fodo en que los personas acusadas de 
delitos relacionados con las drogas son llevadas ante los tribunales, y 
las normas detalladas sobre la presentadón de pruebas pueden crear 
dificultades a los órganos judiciales. Así pues los Estados, con sujeción 
a las limitaciones que imponga el ordenamiento Constitucional, legal 
y administrativo, deben prestarse asistencia juríáico y jt.idicial mutua. 

14 "Informe de I• Confen:ncla Inturegionlll •<>~re ta Participación de loa Organiz1tdonet1 
No Gubernamentales en i... Prevención y IWducclóc de la Demanda. de Oro~•. 
{A/C.3/4.1/7). E1tocolmo, Suecia.. 15·19 de Septiemb"' de 1986. 
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5.3 Medidas contra el Tráfico llicito 

Las Parles en ambos acuerdos están obiigadcs a llevar a cabo aciivi
dades nacionales e internacionales contra el tráfico ilícito de drcgcs 
fiscalizadas, entendiéndose por "trófico ilícito", en el sentido de los 
acuerdos, el culti•10, la producción y la fabricación, además de su sen
tido normal de comercio y disiribución ilícitos (Art. 35,a)., e} de lo 
Convención Unica de 1961 y Art. 21 del Convenio de 1971 ). Las 
Partes deben odoptcr coniro ese tráfico ilícito \a:; siguientes m0didas: 

l ).- Coordinar en el plano nacional lo acción preventiva y represivo 
y designar un servicio apropiado que se encargue de dicha co
ordinación; 

2).- Ayudarse mutuamer.1e y cooperar estrechamente entre sí y con 
\as organizaciones internacionales competentes para mantener 
una lucha coordinada; 

3).- Velar porque la cooperación internacional de los servicios apro
piado:; se efectúe en forma expediia, incluido lo transmisión de 
la documenlación que legalmente sea necesaria para el ejerci
cio de una acción judicio\.15 

En la Convención Unica se recomienda además (Art. 38 bis} lo 
creación de centros regionales de inves1igación científica Y educación 
para combatir los problemas resultantes del uso indebido y al tráfico 
ilícito de drogas. Esa acción se puede promover en consulta con otras 
portes interesadas de lo misma región y con el asesoramiento técnico 
de la JIFE, o de los organismos especializados. 

6. Algunas Consecuencias del U<;o Indebido 
y el Tráfico Ilícito de Drogas 

El uso cada vez mayor de drogas 1 es mucho rnás que "un problema 
de la calle". Ha penetrado al hogar, al lugar de trabajo, las institucio
nes educativas, y en general afeciando a iodo la sociedad sin impor-
1ar edad, ni nivel social. Como ha dicho el Secretario General de lo 
ONU:"la magnitud creciente del problema de los estupefacientes se ha 

15Re.xed, B. y otros. op. cit.. pág. 55. 
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convertido en una de fas principales preocupaciones internacionales, y 
no en último término, por su repercvsión en el futuro de los niños y jóve
nes ... " Palabras que indican las graves consecuencias que al mundo 
producen los drogas, afectando les valore5 morales, tradicionales, los 
modos de vida y las economías nocionales; lo que es lo mismo, plantea 
uno grave amenazo a la sociedad mundial. 

6.1 En el Hogar 

Quizá lo que planteo una mayor amenaza para la sociedad, son los 
negativos y devastadores .efectos que el uso indebido de drogas pro
duce en lo familia, lo celula social; lo cual indico que si ia mínimo y 
básica parte de la sociedad es invadida por los drogas fado lo sociedad 
se verá afectada. Cuando uno de los miembros de la familia, seo uno 
de los padres o de los hijos, uso indebidamente drogas, se producen 
un desequilibrio y una faifa de armonía dentro de la familia y todos 
sus integrantes sufren. 

Además de la posible conducta criminal introducido a lo. familia por 
el usuario de estupefacientes, éste padece diferentes grados de sufri
miento personal tanto físico$ como p~icológicos. Los in1cgrcn!cs de c::;c 
hogar, al contemplar la destrucción sisfemático y "'voluntaria"' d~ t...10 

persona cercana e ellos, sufren intensamente. 

También hay otras consecuencias secundarias graves. Cuando los l .i
jos menores ven a sus padres o a su:: hermanos mayores ingerir dro
gas y ofendiendo a la inmadurez propia de su edad pueden, equivo
cadamente, creer que el uso de drogas es una conducia aceptado o 
normal. 

Frecuentemente lo::. padres no soportan el hecho de que sus hijos sean 
drogadictos, creen que se debe a una mala educación por porte de 
ellos. lienen un sentimiento de culpabilidad y vergüenza, lo cual les 
impide afrentar el problema y no tener valor y medios apropiados paro 
hacer que dejen de tomar drogas. 

6.2 En la Escuela 

Puesto que las escuelas se ocupan del pleno desarrollo de los niños, 
incluido su bienestar moral e intefectual, también deben precc..-uporse 
del consumo de drogas, tanto dentro come fuera de la e ... cuelo. 
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Frecuentemente los estudiantes compran y consumen drogas en las 
instalaciones de lo escuela, haciendo alusión a lo frase de que "todo 
mundo lo hacew. Claro que aquí interviene la presión del grupo. 

La mayor parte de los consumidores de drogas empiezan a tornarlas a 
una edad temprana, cuando son adolescentes e incluso más jóvenes. 
El uso de drogas cuando el cuerpo está todavía formandose interrumpe 
el proceso normal de maduración y crecimiento, propios del desarrollo 
humano. 

El consumo de drogas es un problema escolar porque socava la capa~ 
ciclad y el rendimiento académico del estudiante. 

En estudios hechos en algunos países ha quedado demostrado que los 
estudiantes que consumen mariguana regularmente tienen el doble de 
probabilidades de sacar calificaciones inferiores a le media o de no 
graduarse. La situación está clara: cuando un alumno usa drogas, lo 
más probable es que su capacidad de aprender se deteriore. 

Las drogas pueden también desorganizar toda la e&cuela. Cuando 
muchos alumnos de una clase están bajo la inftuencia c!e drogas, o fal
fon a causo de su consumo indebido, el progreso de todos íos alumnos 
se eritorpece. También aumenta lo presión sobre los alumnos que tie· 
nen el buen sentido y el valor de resistirse a las drogas. Adem6s el uso 
indebido de estupefacientes lleva al ambiente escolar los 'actividades 
ilegales conectadas con su uso: robo, prostitución y venta de Jrogas a 
otros.16. 

6.3 En al Cen!ro de Traboio 

El uso indebido de drogas en el lugar de trabajo desemboco en una 
reducción de la productividad y del re.1dimiento, en productos defec
tuosos, accidentes, pérdida de empleados calificados y pérdida de in
gresos. 

El uso indebido de drogas por trabajadores relacionados con la segu
ridad pública, como pilo!os, condudorcs de camiones, opef'arios de 
transportes públicos, controladore5 de tráfico aéreo, operarios de cen-

16 •LAs NACIONES UNIDAS Y LA FISCALIZACION DEL USO INDEBIDO DE 
DROGAS•. cp. cit. pág • .(2 
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troles nucleares, etc. puede de:;embocar en un desastre. Además los 
gobiernos no pueden mantener fuerzas militares, pnliciales ni prote
ger a $LIS ciudadanos contra la criminal;dad '!;¡ el con-:;umo de drogas 
se extiende, como de hecho sucede, en las fuerzas armadas y en el 
personal de los órganos encargados de hacer cumplir lo ley. 

La Organización Internacional clei Trabajo (OIT) cree que para que 
un programa de prevención del uso indebido de drogas tenga éxito 
debe gozar con el apoyo totol y la dedicación de la administraci6n 
y de los sindicatos, asegurar la confidencialidad para el empleado y 
ester vinculado con servicio~ externos de tratamiento, r~habilitoción y 
reinse..-ción social. 

Los problemas que causan las drogo5 en el centro de trabaio no sólo 
afectan a las empresas industriales y comerciales, sino también o la 
agricultura_ Generalmente lo producción ilegal de drogas tiene lugar 
en zonas remotas del país productor y suelen quedar lejos del con
trol efedivo de los gobiernos·. Un agricultor de esos regiones puede 
comenzar a cultivar estupefocienfe5 bajo la amenaza de tos trafican
tes o como una manera de obtener mayores ingresos que los que re
cibe por los cultivos tradicionales de alimentos. Esto tiene consecuen
cias graves: contribuye a la escasez de alimentos en una determinaJa 
región; crea una economía monetario artificialmente basada; y pro
mueve una estrecha relación entre los agricultores y los narcotrafican
tes, situ6ndolos en una posición al margen de la ley y contraria al 
gobierno. · 

6.4 Drogas '/Delincuencia 

A menudo el uso indebido de drogas y la delincuencia van juntos. Hay 
cierta relación entre ellas dos, por moderada que ésta seo. Cuando 
a los consumidores empedernidos de una drogo les cuesta ésta más 
de lo que ganan normalmente por medios legales1 es probable qu~ 
poro obtener los fondos necesarios se dediquen, al mer1os en parte, 
a actividades deliciiva·s tales como la prostitución o los robos en pe
queña escala. Existen muchos cosos de ejecutivos de empresas que 
han robado fondos o la empresa, y d~ empleados que han dañado 
intencionalmente las mercancías con el fin de adquirirltis a precio bajo 
y luego venderlas por m6s dinero en la calle, con el objeto de financiar 
su hábito. 
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Aunque la motivación paro cometer un delito puede no estar necesa
riamente conectado a lo adquisisción de drogas, muchos delitos son 
cometidos por personas bajo la influencio de drogas ilíciias. 

"Un estudio reciente de los recluso!:i en una nación indusfrializado de
mostró que más del 50% de ellos admitían haber estado bajo lo influen
cio de drogas en el momento de cometer el delito por el que esiaban 
encarcelados"_ 17 
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Acclonea y z~fe"did.iu de lOo!i 01'5"'-n1'1mo11 Gubl!'rnl\lllll'Utl\lt"t'I V no Gubr.rn.11.ment,,,Jea 

l. Prevención contra el Uso Indebido de Drogas 

Hace diez mios todavía se consideraba, que la exi!ifencia de un mundo 
libre def uso indebido de drogas era una utopía; en la actualidad se 
cree en grandes ámbitos que un mundo libre de drogas es posible, 
aunque a largo plazo (ésta visión es comparlida tanto por la ONU 
como por Estados, organizaciones no gubernomentale5 y particulares 
de todo el mundo). 

En algunas regiones de! mundo, movimientos populares y organiza
ciones de voluntarios desempeñan un papel fundamental en la pre
vención del uso indebido de drogas, así como en lo educación y la 
toma de conciencia al respecto. La importancia de las organizaciones 
no gubernamentales y de los organismos gubernamentales, que jun
tos se ocupen de complejos problemas nacionales e internacionales, 
en ningún otro campo es ton evidente como en el esfuerzo global y o 
largo plazo por reducir la demanda ilícita de drogas. 

Lo prevención debe incluir la educación pm·a disuadir del uso de dro
gas, y el convencirriento a quienes los usan de que las dejen. Debe 
ser uno actividad mundial que llegue a todos los lugares: nación, so
ciedad, familia, instituciones educativas e indu5trias; para concientizar 
de lo~ daños que produce el uso indebido de drogas y motivar a la 
parficipación de la gente en la lucha contra ellas. 

El proverbio de que "más vale prevenir que lamentar"' es válido en 
cuestión del uso indebido de drogas. 

1.1 Información y Educación relativas al Uso Indebido de Drogas 

Los programa5 preventivos dirigidos f") los :ndividuos se basan en la 
información y fo educación. La hipófesis de la que porten todos estos 
programas es que se puede con::;eguir el cambio de comportamiento 
adual o previsible utilizandc la persuasión para modificar conocimien
tos, actitudes y valores. Sin embargo, la información y la educación 
no deben considerarse iguales, pues lo información es sólo uno porte 
de lo educoci6n, ya que esta última es un proceso medionte el cual el 
iridividuo adquiere información y formación. 

"la lnformo.::.ión sobre drogas es una forma de comunicación que trans
mife .:on sencillez el conocimiento de unos hechos básicos". Las octivi-
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dodes de información con~isten <:senciolri1ente -<!n el ~n-.,ío, en sentido 
único, de mensajes del remitente a :.mo persona que se confía en que 
los reciba. Ordinnriornt>nte, -=I destinatu:-io, no tiene oportunidad de 
formular preguntns, expresar sus propios in1c!"cses o preocupaciones 
ni disipar ninguna ansiedad que haya podido originar la informoción.1 
Es un método bastante limitcdo cuyos elementos principales suelen ser 
datos referentes a las drogas, su~ efedos (nocivos) en las personas y 
al cor-ácter y lo magnitud de los problemas sociales relacionados con 
el uso indebido de drogas, e inst;ucciones referentes a las medidas 
legislohvas de fis~olizoción y u otras formas de vigilancia social. 

Para ser eficaz, toda información que se facilite debe ser exac1o y 
creíble, es decir, compatible tonto con loG conocimi~nfo!; farmacológi
cos básico5 como con la experifo!ncia práctica de los ::::onsumidorcs. 

Se dice o menudo que los medios de comur.icación de masas {prensa 
escrito, radio o televisión), estimulan lo demando de drogas suscitondo 
un interés por ellos que antes na existfo. f'lo cabe duda que hay que evi
tar el sensacionalismo al describir e~tos problemas. Un asRecio nega
tivo de lo información que difunden e5os medios, por bien preparada 
que esté, es que llega a muchos i=lrupos o los que no iba necesaria
mente dirigido. 

"Lo educación en materia de drogas no sólo consiste en la difusión de 
información, sino en una adividad que permite estoblece·r uno comL..
nicación mutua y conduce a conocer lo manero de sentir y a buscar 
soluciór. a los problemas afedivos. Puede dirigirse a lo~ individuos ya 
sea por separado o bien en el marco de la familia, de un g...-upo de 
compañeros o cond1sdpulos y de otros e/emtJntos de la comunidad"_: 
Como se indica en un informe de lo UNESCO, la educación en materia 
de drogas abcrca una amplia gama de actividades concertadas en re
lación con situaciones y e:.::periencius de enserian=a y aprendiz.aje, que 
trafo de aprovechar al máximo las oportunidades poro ei desarrollo 
intelectual, emocional, psicológico y tisiológico de los j6venes.3 

lRexed, B.; Edmonson, K.; y otroa. "NORMAS PAR.A LA FISCALIZACION DE 
ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICO"i'ROPJCAS". OMS/ONU. Gh•cbrn, 
Sulxa- 19&4. pág. 137. 

2 Jdem. pd.lf, 138. 
3 •n,eport <JÍ meetingª" educaUan in mol"tl deve1opcd countrle• to prcve:nt abu."e of Jrup~. 

Parl.s 1972. {UNESCO, Documento ED/J\.fD/~6) 
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En los programas de educación en materia de drogas se pueden em
plear uno gran variedad de m¿todos. Lo Finalidad general de estos 
programas es aumentar lo capacidad de adopción de decisiones, acla
rar valores y permitir que se transformen en acción, así como perfec
cionar la aptitud para hacer frente o distintos situaciones. Se ejl!rCe 
influencia sobre la motivación, los actitudes y el comportamiento. 

En lo que se refiere a los niños ',' jóvenes en edad escolar es proba
blemente más eficaz impariir lo educación izn materia de drogas como 
programa integrado en el plan de estudios de la escuela, recogido 
en las partes correspondientes de asignaturas ordinarias como la bio
logía, las ciencias sociales y la formación cívica. Lo educación también 
es imporlcmte para oricnlar y ayudar a los podres y a los ~ducodores a 
con1prender lo r.aturalcza del problema y considerar la meior m::mera 
de responder a uno situación pariicular. 

Verdod y Credibi/idod 

Ya se habia comentado que para que una información sea eficaz, debe 
ser exacta y creíble. La mitificación de las drogas que aitcn:m la mente 
y cambian el ánimo confunde o los jóvenes, especialmunte cuando los 
persona:; que admiran parecen usar drogas. Las p~rsonolidodcs públi
cos, deportistas, músicos, actores y otros, tienen la responsabilidad de 
estar fuera de sospechas de uso indebido de drcgas o de f'l?rcotráfico. 

La ONU ha manifestado que "las empresas privadas, incli...idas las 
agencias de publicidad, los grandes medios de comunicación y otras, 
tienen una capacidad única para transmitir con credibilidad infor
mación exacto sobre al uso indebido de drogas a grandes sectores 
de lo pobloción". 

Un obslócufo imporlante en lo luche conlro d uso indebido de dragos 
es la insidiosa naturaleza de la experimcnlación, a menudo estimulado 
por la explotación comercial de los droga-; de uso indebido y la "sub
cultura de los drogas" que va asociada a ella. Cualquier actividad que 
ensalce el uso indebido de drogas debe condenarse en parte por las 
peligrosas consecuencias sonilarias y sociales que resultan, especial
mente entre los jóvenes. 

Ademós de las actividades que promueven deliberadamente e-1 uso de 
drogas, en los debate;; sobre este respecto se han utilizado varios térmi-
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nos que, con mola o buena intención, fomentan concepciones erróneas 
e impiden que se comprendo lo naturalezc. de Ios prcSl•:::mas que plan
tea la droga. 

La ONU aconseja que no se usen los :;iguientes términos y concep
tos: "uso recreativo" d~ los drogas, "uso responsable" de les drogas, 
"despenalización" y división de las drogas en "duras" y "blondas". 

Sin embargo, independientemente de que los gobi.ernos y otras orga
nizaciones puedan auxiliar y orientar en lo prevención del uso inde
bido de drogas, coda individuo consumidor debe ser personalmente 
responsable de su corr.porlamiento desviado, debe saber que es una 
carga personal, ya que no solamente él es "'víctima de la sociedad", 
sino que la sociedad n1isma es vídimo del drogadic.to. 

Actualmente está generalizado la creencia de que el uso indebido de 
drogas es malo y de que las personas que toman drogas o que la5 
fomentan deben r~sponsabilizarse de sus ocios. 

2. Auxilio a los Países Subdesarrollados 
para ayudarse a sí mismos 

Poro auxiliar a los países subdesarrollados o cumplir las obligaciones 
que se derivan de los acuerdos internacionales y hacer frente o lvs 
problemas especiales que pueden encontrar a! ejecuta,. programas de 
fiscalización de drogas, la ONU ha pre~tado una atención creciente a 
la cooperacién técnica en lo esfera de la fiscalización de drogas. 

Lo primera medido para ampliar los actividades de la ONU més 
allá del sistema de tratados fue el e~1oblecimiento de un programa 
especial de asistencia técnico. Lo creación en 1971 del Fondo de las 
Nociones Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas 
(FNUFUID}, dotó al órgano mundial de los recursos extrapresupuesto
rios que se necesitaban paro hocei:- frenie con más eficacia a las n'..Jevas 
tendencias del uso indebido y combatir el trófico ilícito de drogas. 

118 FNUFUID es financiado con contribuciones voluntarias; presta asis
tencia a los gobiernos y a fas organizaciones internacionales en sus 
esfuerzos pcr limitar lo ofe11a de drogas a las neces;dadcs legítimas, 
mejorar la capacidad administrativa y técnica de los órganos e.<isten-
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tes que se ocupan de la eliminación del tráfico ilícito, adoptar medidos 
paro impedir el uso indebido de drogas mediante campañas de edu· 
cación e informac:ón del público, proporcionar servicios y desarr-Jllar 
métodos para el tratamiento, la rehabilitación y la reintegración social 
de los toxicómanos y realizar investigaciones sobre el U'J.O indebido de 
drogas y su fisca!ización". 4 

Con lo adopción del concepto de plan básico en 1982 se han desig
nado varias regiones o subregianes para recibir asistencia, en recono
cimiento del hecho de que ningún Estado se encuentru solo ante este 
proble.ma, sino que está ligado a sus vecinos por una cadena de pro
ducción ilícita y de contrabando. Lo participación topto de la nación 
contribuyente como de la receptora en ceda fase de lo:,; proyectos ha 
aumentado el éxito de cado progror110. Sin embargo, éste amplio en
foque regional se ha visto limitado por la disponibilidad de re.cursos. 

Los diferentes órganos de lo ONU que cjecufan programas de fiscali
zación de drogas preparan y distribuyen información sobre uno gran 
variedad de temas a los Estados Miembros y a otros interesados. Esto 
información es utilizado demasiada por !os Estados Miembros porque 
se presenta en una amplia forma internacional, no poiítica y se puede 
aplicar o cualquier nación y en cualquier circunstancia. 

3. Apoyo de los Gobiernos a los Esfuerzos de !a ONU 

El principio en el que se fundo lo ONU es el de "unir" a los Estados 
Miembros paro ofrecer un centro de armonización de los acciones de 
las nociones en Ja consecución de objetivos comunes". Pues bien 1 yo 
que el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas plantean problemas que 
afectan a las naciones y a los pueblos de todo el mundo, lo ONU des
empeña un papel importante en la fon nulación de una estrategia mun
dial concertada para hacer frente a ese problema. Ese papel puede 
dc:;crnpef1cr::.c .:::fic:::::::.:mcn!c car: !e ;:icrticipcció:1 ociivc '/ ""°' cr"Y" d~ 
todos los Es1odos Miembros. 

Desde hace más de medio siglo, les esfuerzos internacionales para 
combatir y erradicar el uso indebido y el tráfico ilícito dt! drogas se han 

"'"LAS NACI.:>NES UNIDAS Y LA FTSCALTZACION DEL USO INDEDIDO DE 
DROGAS". ONU. NucVll York, l~B7. pÁ!f. 5.5. 



orienfodo hacia el establec:imienio cie un sistema universal y eficaz de 
frotados basados en el control .nacional de las drogo~ por cada Esiado. 

Así pues, sólo mediante la cooperac.ión y !n participación de codo 
Estado Miembro pueden los diferentes con-...-enios y organisrnos de la 
ONU cumplir sus funciones eficazmente. 

3. 1 Trotados Internacionales 

Ho;· en dio, no todos los poís~s 50n Part~s en la Convr.:nción Uníco 
de 1961 sobre Estup•-:-foci .. .:nt~s, d~I Pro1ocoio d~ 1972 que la mo· 
difico o del Convenio de 1971 :;ob;;: Substancias Pdcotrópicas. Ln 
Conferencia lnternor:ional dE.· 1987 '>ob:-e i!'I Uso Indebido y el Trófico 
Ilícito de Drogas puso csp1;-~cicl otenciCn i:!n instar o los Estados que 
aún no son Portes de los principales tratados o hacerlo y cooperar df'1 
una manero más direda contra los efectos de ~ste ingente problema. 
Asimisn10 para promover qu-:!- todcs ios Estados apiiquen cstriciorncnte 
los tratcdos internacionales de fi$coli7ación de drogas. 

Es muy imporianfe, paro que lo"S e~:::fu.;-•r7os de íi~.~alización inkrnacio
nal de estupefaci-enies lengo éxifo, quo todos los Estados se adhieran 
a los tratados int..-;rnocionoles que regulan ül cultivo, lo producción, !a 
manufactura, .::! comercio y el u.r;o cie rfroga.:.. 

3.2 Informes Anuales 

Con el fin de alccm:.:.c1r el cb¡,éiiivo d-:. !o.::: irstrurncntoi:. intcrr.cciono!e~ 
de limitar los cantidcdcs d.:: fo.e. ~~ubstancias. fi:::;:::oli:;:odos que se han de 
obtener por r:nedio e!~:.!~ f~brici::c'.?n o irr~p~r,toción ,ª un nivel ,ql.Je co
rrespondo a las nt~Ce$1C:OC<-fs rn~oir::a~• y ::1-.•nhíicus C>.: cad.:1 pc.:1.:;., ''" lo 
Convención uníco de 1961 !:.~ impone e !e-:. Fartf-~::;. lo obliaoci6n dt: 
establecer un sisf;_.rnc de ucopio d~. i:1fo:-rnoción y dafo:;; rd~i¡vos a !o 
fiscalización y d1~ r~gi·drDr lo circulación -.:f•'! los substonóos reglamen
tadas por ese acuerdo. 

El Funcionamiento de esfo s:.::;temo esté orientado y dirigido en cada 
etapa por ~o JIF~. a tra1vé~ de infor:n~s a-iuafcs que se han de prese:ntor 
a esta Junta en rorn1u1uf ios ~~j.h='C101c:~. 

Las Partes e5tán obligadas o facilitar anualmente s1...s. prevh.iones de 
las ne...:esídades totales de cada substancia fisc::Jlizada en su for.itorio. 
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Actualmente casi :;e hu logrado la opiicrJción mundial de las medidas 
de fiscalización de estupefacientes y el aístema de estructuras adminis
trado por lo JIFE. Como la misma ONU hrJ destacado: "Este sis-tema de 
vigilancia de los envíos legales de drogas mediante informes anuales, 
ha dado y sigue donde buenos resultados". 5 

3.3 Leyes y Reglamentos Nacionales 

Todo país que sea parle en los acuerdos internacionales tendrá que 
promulgar leyes y establecer oficinas administrativas y orgcnismos de 
imposición de la ley, promulgará fombién, además dP. lo legislación 
farmacéutica general, los reglamentos que exijan los acuerdos. Debe 
informo:-, cada gobierno, sobre el texto de cada una de las leyes y 
reglamentos que hayo promulgado periódicamente para poner en 
práctico los lineamientos de la Convención. 

Como se desprende del punto 3, r~lativo a los compromisos aceptados 
por las Portes, fa adhesión a esos instrumentos significa que habrá que 
desplegar esfuerzos especiales en muchos sectores como la, agricultura, 
la industria, el comercio, la salud, la asistencia social, lo educación y 
lo aplicación de las disposiciones legales. 

De esta manera s.? puede unificar un criterio al comparar legislacio
nes nacionales y así tener una mejor y más eficaz fiscalización de los 
estupefacientes. 

Otros Informes o /o ONU 

Para contribuir a la lucha contra el narcotráfico, los órganos de fisca
lización de la ONUG establecen obligaciones como: Informar anual
mente sobre lo aplicación de los principios de lo Convención, en cada 
uno de sus territorios; sobre los decomisos de drogas dentro de su ju
risdicción; así como el registro de la preparación de cualquier nueva 
droga sintética. 

De este modo la información proporcionada por los gobiernos a ia 
JIFE de conformidad con los término~ de las Convenciones permite o 

6tdem. pég'. 57 

6Lo. Convención e•O..o.blece 2 órgano• lnternacionalc. de füu:a.fo:a.clón: L.11. Coinbión de 
E.tupe!aclente11 y la JTFE. 
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la JIFE estimar el nivel de cooperación que recibP. de ellos y, al mismo 
iiempo, evaluar el funcionamiento dei sis-tema de fr;;caliz.oción en el 
plano nocional. 

La JIFE en su informe de 1987 dice: 

"En 1987 se recibieron datos cstadí~-ticos comple!os de 142 gobiernos, 
mientras que otros 36 los ::;umini~trm·on ~ó!o pcrciolmente. De Bolivia, 
Gabón, Granada, Kompuchea Demo-:ré~::c, .M,..,oritanio: República 
Centroafricana, República Populor Dernocrético de Corea, Santo lucía 
y Viet Ncm no :;0 recibió ninguna in Formación. La JIFE mantiene con
tados necesacios con :as o~toridode~ competentes de esoz países"'. i 

3.4 lnfonnación Pública y la ONU 

Todo la información que los gobiernos facilitan el Secretario G'!ncra! 
de la ONU, cerno son: la~ respu~.;!_d...J:; w ..:uedioncrios, lor: info>mes 
onu:Jles, los datos que le 01-..IU i:ornr:iilo, lo~ estadísticas, lo=. informes 
sobre decomisos, las ~slimaciones, ele., es decir el rápido intercambio 
de informc:ción es imprescindible en el l.::igro éxifoso de afrontar e::.ie 
problema del mur1do. 

Le Ot-~U reolízo di ... tintas activ;Jade~ d.,;- ínformación CJI público con 
respecto al control de <:.?"stupcfacientes, por e(ernplo: 

Informes de los órganos dr; !a Ot../U. Publicado-:: anualm•"rlte o pera re
uniones programadas, los informes sc..b.-~ lc.s deliberaciones¡ decisio
nes de los órqonos de la Ot.JU ofrecen lo información más •"lciuolizada 
de que se dispone. 

Cada uno d·~ bs órganos que int~rviener. er, el problema de lo fiscclí
zoción de d1·ogas pone su informe e disposíóón de lo~ 3obiernos, de 
las organizaciones interesado-; y del público. 

Manuales Específicos para Problemas Específicos. Co·~;i todos !os órga
nos compeienks de la ONU hor. publico<lo folletos para ayudar a los 
gobiernos, o los organismos gubernamentales, a los asociaciones pro
fesionales y a oir o-:; grup..:is a cbordcr asp~cios f)s;pedficas de lo fisca
lización de drogas. Dichos manuales abarcan una ompl:a gamo de 

Tlnfonn.e de in. JlFE couttpondientt a. 19t7. ONU. Nul!va. York. p&g. 7. 
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cuestione;, ofr¿ciendo informaci6n sobre tenias tan diversos como fo 
manero de establecer un loborofori{) ncdonol e!<.! C.:$fup~focientes, los 
ensayos químicos pa;a determinadas drogas ilícilos y las tecnicas de 
evaluación del uso indebido de drogas. E:>tos manualt!s estún o lo 
disposición de los gobiernos y de fas organizaciones interesadas. 

Corto Informativa. Publicada bimf~stralmente por lo División de 
Esiup¿facienfes; esta carta contiene información adual sobr~ la fiscoii
zación de dr:::igas en relación con conferencias, seminarios)' reuniones 
cetebradas en diferente:; pcrtcs dd mundo. La Carla inc!uye tambii.!n 
artículos ~obre los progresos realizados pc:r coc!o Eslcdo en la erradi
cación de .-:;us problemas par!iculares de drogo-;; e información g•?nl!rcl 
sobre la situación actual de fas mismo~. 

Boletín de Esfup~foci~nles. Publicado cuatro vece;; af oño por lo 
División d~ Eslupefccienfe:;, ~-;I·~ Bol1Jtín •.o-nfoca en profundidad de
ferminodos osp-::cio'.; de fa fiscalización y el U50 indebido de drogas 
presen1ando rnakriol original y rcsu/ladcs de inve~1igociones. 

Diccionario !v!ult:lingüe de Estvpcfr:'7i,~•nh~5 ¡~ Sué.:;.tancios P.sicotr.5picas 
sometidos o Fiscalización lnternoc.:ional. Es 1Jna !is!a completa de /05 

drogas que se considero producen dependencia o que son suficiente~ 
mente peligrosos pc;a iuslificor lo fiscalización por ·~I órgano mundiaf.8 

4. Político y Le9isfadón en Materia de 
Con!rol do Mc:dicorr.r>n!os 

Es evidente que la política de abastecimiento y u1ilizoción do medico· 
menfos forrna pode inlegronle de la polí!ica s.anitoria nacional. E:i esta 
contexto, la Función de las outo(¡dcde~ r.ucion;..i/es. (!S asegurar cr ne
cesario abc51ecimi~nfo de rnedicarnenlo-; ir10C'Jós y eficaces. de buena 
calidad. 

La base de una fo:gisk.i,i6o oeneral Ue Fiscolización d;:. drogas es una 
lt:y forrnacéuiica ntJ:::icnoi t:;uc regule d abo5t(:::cirnienlo de producios 
fonnact}uticos .;n lodo;; su::; !ases, inc/u'.;ive d registro, fa fabricación, 
la importo::::ión, lo exp0rfación 1 el olmacenamiento, la inspección de 
calidad y la distribución. 

8 '"LAS NACIONES UNIDAS y LA FlSCALIZAC!ON DEr, lJ~~o f!'<'DED!DG .JE. 
DROGAS•. np. dt. p.!¡. :;~ 
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Lo que so preten¿e lograr es que el consumidor tengo acceso a un 
abastecimiento de mcdicmnentos inoc1Jos y eficaces de calidad garan
tizada, y que é5ic-s se promueven y utiiice-n úniccm.ente para !os Fines 
a que están de:;tinados. En esto úitimo, lo ley tiene que abarcar el su· 
ministro de información íidt;!digno el médico y al enfArmo, mediante 
publicidad, eliqucfos y iorldos informo1iYO!: cuando proceda. Es hobi· 
tuol esiablecer uno administración de fiscoiización de mf,dicomentos y 
definir los lirniles cie su•; funciones. 

Ahora bien, sor. var:os los fodorcs qut:: intcr.-ienen en la forn1ulación 
de una pQlítica. "La fJO!ítico naciono! de fiscolización del uso inde
bido de drogas debe abarcar les cbjet;...,os e instrumen!os éestínadcs, 
entre otras: cosos, a la fisca\i;;aci6n de la producción y la circulación 
lícito de drogas; lo fiscalización y la erradicación dd cultivo ilícito de 
las plante:; que con1ienen :ubstancios psi coa divas: la prohibición de lo 
fabricación ilicifo y !o de:;viación de ez.o::: ::.ubstancia::; fuere d~ lo~ can(.!
les norma!es; lci lucha confrr;i e! tráfico ilícito -nacional e internocionol
de drogo~; ia reuniAn de datos y lo e-!oboracién de informes sobre ei 
coráctt!r, la magnitud y la gravedad d·:;I uso indebido,': sobre- el trata
miento, la rBhabilitación y io reinteg1ución :.ocio! de los !0;....ic6mar.o::.:; 
la información y la educación; les ocfrtidade::; de cumplimiento de lo 
ley y la legislación penal; lo función de los poderes públicos en los 
diferente$ niws-le::o c:c la odminL.troción y la cooperación interguberna
mental. Esa política con!ifituirá osirnismo la base paro la cooperación 
internacional. La formuloción de la política implico fases sucesi·.105 t..~e 
preparación de normas, planificación de progrcmas y •:iplicación". 9 

5. O.-ganizaciones No Gubernamentales (ONG) 

Los Orgoniza.::iones No Gubernamentales (ONG} desempeñan un i.rn· 
portante papel en el fomento de la prevención, la educoción y e! cono
cimiento en lo qu~ rcspeda al uso indebido dt! drogo:; comunicando el 
rnensaje del conlrol de drogas a las comunidades. Las Ot...iG son los 
comunicadoío::::s, los dirigenies religiosos, !es padres, los líderes cívi
cos, los profosionistas y las .empresas, en otras polllbros, todos los que 
están mós cerca del ccnsumidor potenéol y actual de las drogas, y en 
consecuencia, son los que pueden tenor mayor inílucncia para preve
nir el uso indebido de drogas. En algunos partes del mundo se ha 

9Rexcd, B.; Edmonaon, K.; y otro.m. op.cit. pA.ga. 69 y 10 
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Acdonc11 y !'-A'f!<ild- di! }O>'! Or~4clunos Gubema.rnieonta.J,,.. y no Guhernllmentl\le!l 

logrado 1ener éxito en la lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito 
de drogas porque los autoridades nacionales han sido apoyados por 
las ONG. 

"Las ONG de Viena y Nueva York han formado comités para suscitar 
el apoyo público a las acciones t?e lo ONU en materia de drogas. 

Del 15 al 19 de Septiembre de l 98ó, el gobierno sueco reunió en 
Estocolmo a l 02 ONG en una conferencia internacional sobre la par
ticipación de las ONG en la prevención y reducción de la demanda de 
drogas" .!O 

Coda ur.a de las ONG representa un sector específico de la sociedad 
mundial y por ello conoce lu manera más eficaz de ll~gar a su propio 
público. 

En ninguna otra parte es más evidente la utilidad de lo colaboración de 
los ONG y ios organi.'.>mos. gubernomental·~s para reso!· ... ·~r comp!cio::; 
problemas nacionr..1!es e in\t..~rnacionale;:; que en e~te esfu•~r:::o arpplio y 
compartido por eliminar del mundo el uso indebido de dragos. 

E:> asi corno cocio grupo, coda organi:.:ociÓr\ y en ve1dad, cadu µe1:;01)ü 

tiene una función qu~ de:;empeñcr en la prevención, información y 
edu!...ación relativas o los. drogas. 

6. México y la Fiscalización Internacional de Drogas 

La acción que el gobierno mexicano ha tenido con respedo al com
bate del narcotráfico es intensa, pues lo salud en f.Aéxico, no sola
nienl..; ho :.fdo ob¡eiw de prut~cción rnedionle !a legislación pu:iiti·.10 
sino kirnbit:.n o lrov...!s de uno inlensa odividoci gubernamental pluri
institucionol put!sta al cuicJcdo do:t lu salud dd pueblo mexicano y, re
cientemente, a lravé!> do iniciativc d.::=! Fresidenic Miguel de la 1V1adrid 1 

se incorporó, en el rangu coostituciona!, el derecho a la salud que es 
conferido a los mexicanos y a lo obligación d~ su gobierno de preser
varlo. 

t~\éxico he ;u~crifc tocio::: le!:: cQnv~nios íntis-rnadonal~s enon'!".'iC?dos f:'n 

10 •CRONIOA DE LA ONU''. Ma)o 1987. Vol. X..XJV, .;o.2, p!g. TÜ. 
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pogmas onteric.r::!-:; (prirn~r capítulo). Desde 1926 se adhirió a lo 
Convención 1n1ernocional del Opío y en 1933 ratificó la Convención de 
Ginebra de l 93 l. En los oF.os subseo.;'.:'ntes susrribió o ratificó todos 
los trotados posieriorcs.. 

Cabe destocar que al ratificar algunos de estos acuerdos México -ha 
hecho reservo5 o dedorociones, e.1 unos estableciendo medidos más 
estridos y ~n otra~ formulando excepciones de cierta tolerancia. Así, 
al adherirse a la Convención de Ginebra de 1936, declaro que "'e/ 
Gobierno de los Estados Unidos A1.e.:r:iccnos se reser.10 el derecho de 
imponer dentro de su tcr6toric;,, como ;,10 lo ho hecho, medidos mós es
trictos que los establecia'cs por .lo pr<J."enfe Ccnvencién"'. De ~sto rno
nera atiende a lo que el Convenio de 1971 dispone en su articulo 23 
" ... una porte podrá adoptar medido'.'.> de fiscali::oción mó~ r~s~rictos o 
rigurosas que las pcevi:;to.s en 8~t0 Conv1~nio, si, a su juicio, teles mcdi· 
das son convenientes o nBcesarics para proteger !CJ salud y el bicne!;far 
públicos". El artfculo 39 de la Convención Unlco de l 96 1 contir?ne una 
norma análoga, 01;nque reducicda en formo diforente y\,.¡ cr+ícu!o 24 
de la Convención de 1988 también. 

Lo Convención Unica de 1961 sobre Estupefqcientcs, fue obii:.d-::: o !.::: 
firma en Nueva York, del 30 de Marzo al 1 o. de Agosto d~ 1961. f .Je 
suscrita por /v\éxic? el 2•1 de Julio dei mismo ano, aprobada por el 
Senado, zcgún D.:creto publicado en el Diario Oficial de lo Fcd~ración 
del 4 de Febrero de 1967; el depósito del instrumento Wc rolificaci 'n 
se efectuó el 18 de Abril de 1967 y publicado en el Diario Oficial del 
31 de Maya de 19l7. 

En la reciente Conferencia realizada en Viena, Ausiria o fines de 
1988, en la cual se aprobó ia Convención contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefocienles y Substancias Psicotrópicas, la Delegación de 
Máxico interpuso varias propuestas y realizó la labor de negociación 
diplomático requerida paro lograr, con el consenso de los i 06 
Delegaciones parlicipantes la inclusión en lo Convención de lo s;
guiente•: 

• E1oto (ue iexpuetlo en lir..t Conferencia.JI, • L-04 e11fueu.oa de Miixko y 'ta Con·tc>Jcl6n de 
VieoJJ.•, dictad~ por el Lle:. Hugo B. ?vfá.r;;aii:t, Jefe de la Delcgo.dón Mexlc:.ana. & Jn. 
Confcrendn. lntcrna.clonn.1 de Viena d1: 1988; y •Preteetoo 7 ak..ances de b Con,.cndón 
de ViP.nn.", d.a..::!a por el Einb.a.ja.dor Alberto Szé!:.dy S., Con111diol' Juddico d~ la Scaeta.ría 
de R.eladones Exttri••re11, loa d(a.s !?3 y 24 de Enero de 1988 respcc:ti,.n.mcntc, en el lolllltuto 
M11.tllul Romeiro de Es.tudioe. Diplom6.tkoa 
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Acdooe11 y ~'fedidl\ll de 101: Or;rn.ninno.i Gubern:\mi!!'nL4ln v no Gubernamenu1.le11 

En los párrafos prearnbulare$: 

- Le inclusión de la d~manda como componente del tráfico ilícito 

- La preocupación por la utili:::.ación de niños para el mercado ilícito de 
consumo de drogns. 

- Lo mención del uso indebido de esfupefacientes y substcncias psi
cotrópicas, cornprendida la demanda ilícita. 

- El re~onocimier.to de qu·~ lr"J crradiccción del tráfico ilícito es respon
sabilidad colectiva de los Estados. 

- La mención de qu~ la Convención es un instrumento dirigido contra 
los diversos aspectos del problema en su conjunto. 

En los ortículoG: 

- Las definicíones de: Decomiso como uno decisión judicial de caráder 
definitivo; de embcrgo preventivo como uno medido temporal para 
prohibir la movilización o enajenación de bienes; uno definición com
prensivo del tráfico ilícito que incluye 1~1 componente de io demanda 
(Arl. l). 

- Se introdujeron los tres elementos de solvoguordia propUestos origi
nalmente por México, respecto al principio de legalidad, co.1forme o 
las disposiciones fundamentales del ordenomienlo jurídico interno, el 
respeto a lo soberanía nacional y la observancia del principio de la 
no intervención y a la prohibición de que las autoridades extranjeras 
pretendan ejercer las facultades que est6n reservadas exdusivumenle 
por el derecho int1.:::rno a las autoridades nocionales (Arl. 2). 

- Lo lipificación corno delitos de: lo posesión o adquisición d.a esh..:p·~
focientes para llevar a cabo el tráfico ilícito, propiamente dicho, de los 
mismos; la propagar.do o cualquier formo de actividad que tenga por 
objeto inducir públicamer.le al uso de estupefacientes; la posesión y la 
adq•Jisición de estupefacientes poro u~o personal; inclusión del trata
miento, la educación, el postratami~rtlo, la rehabiliiaciún o rc;:Ín;:.C'rción 
social del delincuente como método alternativo. 

Agravamiento de las: penos: cuando el delito se haya com~tido en esta-
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blecimien1os penitenciarios, en inmediaciones de instifuciones educali
vos, en centros oc;.istencio/es o en svs inmediaciones o en otros lugares 
a los que los escolares y estudiantes acudan pare r<~alizar actividades 
educativas. 

El señclamiento de que en aquellos países en qu~ las autoridad.~s, ya 
sean judiciales o admini5trafivas, ti~nen fccultod¿s di:;crecionalcs en lo 
impartición de la justicio, utilizarán dichas facultades únicamente paro 
reforzar la lucha contra ei norcotr6fico a fin de lograr fa disuoción de 
la realización de dichos delitos. 

La ampliación de los términos de pre:;cripción cuando los delincuentes 
se convierian en prófugos internacionales de ia juc;.ticio. 

Lo n1ención de que los pr-ocedimientos de enjuiciar.-1icnto S!~ realizarán 
de conformidad al derecho de cada Parie (Art. 3) 

- Lo mención de que coda Pan~ proporcionarú a la ~ecretcríu Gcn~ral 
de la ONU copias de SU5 leye~ y regfomentos aplicabies aj Decomiso 
y medidos de aseguramiento (Art. 5). 

- Lo mención de que los Parles pueden oponerse a e¡ercicios- de juris
dicción extraterritor:al poro salv-:Jguardar su co1npetencic. Y el recono
cimiento de que lo ex-tradición no p.-ocede cuando a i•Jic10 del Estado 
requerido lo persono es un perseguido político (Arl. 6) 

- Se suj"Jta el cumplimiento de uno solicitud de c:;isfoncia ¡udicial e lo 
legislación nocional (Art. 7). 

- Sa establece que lo cooperación respetará los ordenamientos jurídicos 
y administrativos de cada Parle, y sólo se efoduoró sobre lo base de 
acuerdos bilaterales o multilaterales. 

La menci6n de que la creación de equipos conjuntos, además de ser 
poiestativo# sólo se puede realizar cuando no 5A" contravi'~ne cf derecho 
interno de los Portes {Art. 9). 

- La mención de que la técnica de entrega •.rigiloda, sólo se puede 
utilizar bajo acuerdo de las Partes y sólo si lo permite su legislación 
nacional, y dentro del límite de sus posibilidudes (Art. l l )-
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- La precisión de que, cuando las Pacies tengan fronteras comunes, 
cada Parle cooperará en los programas de errad:coción en su propio 
territorio. 

Mención específica a que las Partes adoptarán las medidas adecuados 
tendientes a elimi:'1ar o reducir la demando ilícita de es!upefocientes y 
que se basarán, entre otras, en las del Plan Amplio y Muliidisciplinario 
aprobado por la Conferencia de 1987 (;\rt. 14). 

- Se precisa que la cooperación iniernacional entre EstGdos paro inter
cep1ar el tráfico ilícito de drogas en el mar, se realizará con apego al 
derecho internacional del mar y acuerdos entre las Portes, salvag~ar
dando con ello la soberanía y la junsáicción nacionales (Ari. 17). 

- Se minimizo la función supervisora de lo JIFE, al control de las subs
tancias que $e utilizan con frecuencia en la fabricación ilícito de c~tu
pefacientes, materiales, equipo::>, documentos comerciales y etiquetas 
de lo exportación, y a la publicación de informes globales anuales, y 
se respetan sus funciones conforme o la Convención de 1961, sin que 
tenga facultad de aduar punitivam~nie hacio los Estados (Art. 22). 

Por otra parte, f-.\éxico ha suscrito importantes convenios internaciona
les Pc:rtes adoptarán las medidas adecuadas Por otra parte, México ha 
suscrilo importantes convenios internacionales bilaterales de los que 
deriva una parte muy substancial de su acción fiscalizador6. 

En cumplimiento de su reponsobilidad interna e internacional, México 
ha desarrollado los acciones que a continuación se resumen: 

• En la década de los SO'si anfe la necesidad de combatir los 
cultivos de mariguana y amapola en una forma organizado, se 
estructuró una campaña con sistemcs de destrucción por me
dio de lanza-llamas, contando con la colaboración del ejército 
en las ilamadas épocas temporal~1as, uli!ii:.a1·1do ~-.. ,,.ion.;;;. de re
conocimiento y vehículos terrestres. 

Posteriormente se implantaren nuevas técnicas que permiti~ron 
una mayor eficacia en la localización y destrucción de los culti
vos desarrollándose una campaña permanente, utilizando he
lic6pteros para dar mayor facilidad el desplazamiento de per
sonal. 
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Para la cpfimi~ación de tiempos y acciones se implanfÓ un 
avanzado sistema d~ fotografía aérea que permitió ubicar los 
plantíos de manera precisa paro su posti:?rior de5trucción por 
medios químicos y manuales. 

le proliferación de los prácticas ilícitas de producción deter
minó lo creación de une Lnidod técnico y administrativa que 
ejecutora ias op~raciones de reconocimiento, fumigación y ·1c

rificoci6n, y que o SlJ vez permitiera a través de la captación 
y proceso oporluno de la información resultante de !os opera
ciones de compaña, ILJ ploneoción y control de su avance de 
manero efica::. 

Al inicio de la década de los ?O's se emprendió un sistema 
de fotografía multi~spedrol, incorporándolo a lo campaña con 
equipo de detección de plantíos. Se utilízó, paro poder cuantifi
car lo más exactom-:;!nfo posible lo~ plantíos ilícito:;. y su ::;upcrfi
cie, lográndose la posibilidad de calificar el grado de criticidad 
de las zonas de producción y de establecer un registro de los 
terrenos reincidentes. 

Asimismo, se incrementó la localización de planHos por n.c
dio de vuelos de recon-::;cimiento, y se dividió lo República en 
13 coordinaciones y éstas en sectores a fin de facilitar y mejor 
controlar las operaciones ióciicas de la compo1íü, fográndos•:? 
el máximo aprovechamiento de helic6pteros y uno mejor pco
gromación C..:e recursos . 

• Se implantó la destrucción de planiío$ de estupefacientes por 
medio de aspersión de herbicidas y se encomendó o una uni
dad de reconocimiento y verificación los investigaciones de do
sificación, manejo y control ecológico en las áreas de apli
cación. 

Por lo anterior, la campana contra ei narcotráfico en México viene de
sarrollando sistemas y caroderísticos apropiadas e las condiciones y 
extensión del territorio nacioncJ. Lc!O fondones descritas se encuentran 
conferidas a la Dirección General de Control de Estupefacientes de
pendiente de la Procuraduría General de la República, y con aquella 
colaboran la Polida Judicial Federa!, otras orgoniza-:iones policiales, 
el Ejército Mexicano y l.:1 Armada Nacional. 
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La lucha confra et narcairófico no ha constituido un programo de co
yuntura iernporal por el gobierno de t..\Cxico. Es una acción que se ha 
venido desorrollándo, como S<::! ha referido ya, por lustros, conforme 
evoluciona 1ambién el problema mundial del narcotráfico. 

El Plan Nacional rle Desarrollo 1983- 1988, disenado por el Presiden1e 
Miguel de la Madrid, des1ac.a por su importancia la protección soda! a 
la niñez. y juventud o fin de fortalecer o lo sociedad, y en tal s~ntido, en 
la compaiia contra el narcotráfico se asocia le acción que c:ornbafe lo 
farmocodependcncia estableciendo oclividodes que implican coot·di
noción de torcas con autoridade$ educotivas, de salud y asi!:.fencioles. 

Sumando o las fuenas gubernamentales las fuerzas ciudadanos, se 
encauzo un programa llamado ·~tención a la Delincuencia Asociada 
a fo Farmocodepcndenr.:io" {ADEFAR) con lo panic;poción de lo doda
donía en lo solución de tan grave problerno. Dicho programa se lleva 
a coba en los 16 Delegaciones políticos de le Ciudad de México y en 
un elevado número d~ pobl=cianes del interior de la República. 

En su Segundo Informe de Gobierno, el lo. de Sep1iembre de 1984, 
el Presidenle de lo República diio ante el Congreso de la Unión lo 
siguiente: 

" ... El norcofrófico y la formac:odependencio constituyen uno de Jos más 
crítkos problemas que azotan al mundo de nuestros dfos. Se ha incre
mentado ta lucha contra el narcotráfico, en lo que intervienen caordino
domenfe, la Procuraduría General de lo República, el E{éróto Mexicano 
y la Armado Nocional"''. Y añadió el Presidente, que "JJevor adelante 
esta campaña con la intensidad y el rigor que amerito, sin pauses ni 
c:oncesiones, es una firme decisión del Gobierno federo( ... 

Esa decisión s.e viene cumpliendo ~n todo el territorio nacional, por 
toreas preventivos y persecutorias de tal delincuencia de gran prepa
ración, y de grandes recursos. Combatir o esas organizaciones, a quie
nes forman pcrtc d"J' ellas, t::n cualquier territorio, en cualquier conti
nente, es toreo arria!;:godo, peligrosa y difíciL 

"Es voluni:ad resueltCJ del Estado M""xicono cumplir coba!mente su parte 
en (a compaña contra el narcotráfico y lo formacodependencia. Por· 
1a exisfencia de intereses exfronocionoles que s:e mueven con violen
cia y con asiucio y que d-eben enfrentarse internacionalmente, se ha 
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abordado el probl~ma con serenidad y con objeiividad, manteniendo 
vínculos de colaboración explícita, honorable y digno para quienes, 
como miembros de una comunidad de naciones, se enfrentan a un 
problema de toles alcances" .11 

Los ordenamientos legales por los que se combate lo delincuencia en 
el narcotráfico son dos: 

a).- El Código Penal12 para el Distrito Federal en materia de Fuero 
Común y para toda la República en materia de Fuero Federal; 
y 

b).- La Ley General de salud. 

El C6digo Penal previene que se consideran es1wpefacientcs y psi
cotrópicos los que determina la Ley General de Salud de los Estados 
Unidos Mexicanos y los fraiados intemadonales qt.Je México haya cele
brado o en el Futuro celebre; establece los modalidades de conductos 
punibles; y determino las penas aplicables. 

Por su parte la Ley General de Salud establece que todo ocio relacio
nado con estupefacientes o con substancias psicotrópicas o cualquier 
producto que Jos c::>nfenga, quedará sujeto a ·• ... los trafodos y conve
nios internacionales ... " 

Si se examinan los grupos de esfl.:pefacientes o psicot.rOpicos que se 
enuncian en lo legisioción sanitario (cado producio o r;ubstancio defi
nida con su nombre genérico o ingredientes qufmicos), se advertirá una 
nofable semejanza con la Convención Unico de 1961. 

Lo anterior pone en evidencia el deseo de ias autoridades de ajustarse 
o las obligaciones contraídas en los instrumentos jurídicqs iritemacio
nales y hacer respetar las medidas concertadas. 

Con lo anteriormente expuesto México cumple con la Convención 
Unico al tener en su régimen cc;;nstaucionol, lcgcl y cdminfotrativo, 
los extremos que contempla y que sor. los siguienies: 

11 Porte PetH, Lula O.;; y otros. •MEXICO EN LAS NACIONES UT-HDAS•. SocE"t!taria de 
Relacloneti Ex.terlo"'._ la.. Edición. Mtxica 1g.ao. pág-. 357. 

12 Libro Se¡uodo,Titulo ahptlmo, Dd.itoti contra~ 1n.Jud, Capitula r, Artkulo .. 193 al 199. 
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Accione• y ~i~idu de 1ot 0Tga.nhmos Cubernamentale11 y no Gube¡-uiuncnt:il~"! 

A}.- Asegurar, en el plano nacional, uno coordinación de la acción 
preventiva y represiva contra el trófico ilícito; 

8).- Ayudarse, recíprocamente, en lo lucho contra el tráfico ilícito 
de -estupefacientes; 

C).- Cooperar es1rechamente entre sí, y con las organizaciones in
ternacionales competentes de que sean miembros, paro man
tener una tuche coordinado contra et trófico ilícito; 

D).- Velar porque lo cooperación internacional de los servicios apro
piados se efectúe en tormo expedita; y 

E).- Cuidar que, cuando se transmitan de un país o otro los autos 
para uno acción judicial, la transmisión se efedúe en formo 
expedita a los órganos designados por las Parles. Este requisito 
no pre¡uzgo el derecho de una Parte o exigir que se le envien 
las piezas de cu-tos por vía diplomático. 

Es significaHvo destacar las menciones que Ja JIFE ha hecho de M~xico; 
refiriendo a continuación las menciones correspondientes a 1980, 
1983 y 1984: 

.,El programa mexicano ho tenido éxito y comprende medidas vigoro
sos, flexibles e innovadoras, que han producido una agudo disminución 
de la cantidad de opiáceos de origen mexicano en el tr6f.-co ilícito in
ternacional. Dentro del cuadro genero/mente sombrío que se describe 
en otros lugares de( presente informe, Ja acción emprendida por las 
autoridades mexicanos es muy laudab(e y merece cuidadoso estudio de 
porte de los países que tengan problemas semejantes, para uno posibie 
adaptación a su situación". { 1980). 

"'El gobierno mexicano continúo en su vigoroso fucha contra la pro
ducción y el trófico iltcito y el uso indebido de drogas. Su programo que 
hace hincapié en la erradicación de fa adormidera y de fa planta de 
connabis, utiliza un sistema de control remoto para descubrir e tiempo 
el cultivo ilícito, de modo que si es posible, se /e pueda destruir entes 
de le cosecha". (1980). 

"'Al reconocer en una etapa temprano que lo fiscolizaci6n de drogas 
es un prob!emo multifacético, las autoridades mexicanas d-=sorrollaron 
rópidamente una estrategia integrada, encaminada e /a prevención de{ 

106 



uso indebido de drogas, el trotcmiento y lo rehobilitar.:;·:jn de toxicóma
nos y fa lucha contra la pr-::idu-::ción y el trófico ilicito. Los autoridades 
continúan alcanzando impresionantes re~"ultados en sus esfuerzos per
sistentes para erradicar las plantaciones de odcrmidero y con no bis me
diante lo pulverización aérea con herbicidas ecoiógicamcnte seguros y 
acción directo en los terrenos de cultivo. Además, el número de lobo
rotorios de heroína clandestinos destruidos y /os grandes decomisos de 
cannabis y cacaínc. demuestran lo firme voluntad de las autoridades de 
perseverar en su fucha contra el trófico ilícito-. (1983}. 

"Lo JIFE continúo siguiendo con especia/ interés e/ enfoque amplío de 
J\Aéxico hacia la fiscalización de drog..:is, y reitera que fas medidos to
madas por /as autoridades mexic::.mcs merecen un cuidadoso estudio 
por parte de /os países que tienen problemas similor~s con miras o una 
posible adaptación o sus situaciones"'. ( 1983). 

"Lo vasto y eficaz compaña de represión aplicada ininterrumpidamente 
desde 1976 se ha intensificado en algunos partes del país. Se ha au
mentado lo vigilancia de zonas rurales alejadas, o fin de detectar y 
destruir bs plantaciones de can na bis y o dormidero'". ( 1984). 

Se he ido haciendo coda vez más evidente que los esfuerzos interna
cionales y multilaterales consti.fv-yen la mejor esperanza de detener y 
reducir el trófico y el uso de drogas que tienen un efedo tan devastador 
sobre los individuos y las sociedades en que éstos viven. :.as institucio
nes del sistema de la ONU, er1 cooper"ac1ón con los gobierno!:. y otros 
grupos que se ocu¡.;an del problema, est6n trabajando activamente 
para superarlo. 

Ante el incremento del narcotráfico internacional que pretende aumen
tar zonas da cultivo o vías de tráfico, "el Gobierno de la República he 
hecho esfuerzos importantes para aumentar los recurso~ con1prome
tidos con la campaña contra el narcotráfico, ante todo, se ha incre
mentado el número de participantes militares y policiafe:; y mediante 
la depuración de estrategias se aumentó la eficiencia en el empleo de 
los recursos", 13 · 

En 1984 y 1985 se hicieron decomisos muy importantes de cocaína y 
mariguana, los mayores hasta esos años. 

13 Porte Petlt, Luis O.; y otroe. op. cit.. p.ág. 3&0. 
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Esas acciones confra el narcotráfico, aunado a olras que se realizaron 
en 1984, uno de los años de más intensa y eficaz tarea en la compaña, 
han bastado para provocar reacciones previsibles. Entre otras, han 
figurado violencia, amenazas, sobornos y rumores. De la violencia 
fueron víctimas primerarnenf¿., ciudadanos mexicanos del Ejército y de 
la Polícia Federal. 

Lo que sigue, ha sido afirmado por el Gobierno de México, y es 
una transcripción del libro editado por la Secretaría <;le Relaciones 
Exteriores, tíJulado ",-V.éxico en las Naciones Unidas": 

"' ... El Gobierno Mexicano sigue y seguirá oduondo vigorosamente, 
como es su deber, onte los diversas manifestaciones de delincuencia 
del narcotráfico. Hoy día esto implica como nunca onfes o si acose 
como pocos veces anteriormerde, lo adaptación normativa y organizo· 
tivo, lo escrupulosidad de los servidores públicos }' lo actuación de las 
autoridades nacionales, en juicios diferentes ante tribunales mexicanos 
y exfronjeros reclamando en nombre de lo República, con apoyo en fa 
ley y en la justicia, la entrego de delincuentes y lo devolución de copi
ta/es malhob;dosp. 

México reconoce las importantes toreas que en otros lugares se cum
plen y manifiesta, por su parte que ""seguirá realizando esfuerzos 
emp"?ñosos y honorables. Se lucho sin disimulo contra lo delincuen
cia y lombién contra los desviaciones y correcciones en los que aquélla 
busca enclaves paro alcanzar sus propósitos"'. 

La lucho contra la farmacodependencia se ha iniciado en los últimos 
años y ahora se incrementa. En México prácticamente no hay consumo 
de derivados de la amapola; la demanda de éstos, especialmente de 
la heroína, es extranjera. El mercado de cocaína en el país es, cuanti-
1ativamente, insignificante. No cabe hablar de centenares de millares 
ni de millones de adidos a la cocaína, como en otros lugares. Hay 
sin embcrgo, u~o extendido de mariguana, de substancies inhalobles 
volátiles y de algunos psicotrópicos. 

la fucha contra la farmacodependencia y la campaña contra el nar
cotráfico requieren del amplio e imba1ibla e(ercido de lo sociedad 
en su coniunto. Con e!:e propósito, el Gobierno de fo República 
estableció, a principios de 1985, el Consejo Nacional contra la 
Farmacodependencia, entidad de concertación, de esfuerzos mul· 
tiinstitucionales y, con esas mismas inquietudes y furidamentos, la 
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Procuraduría General de la Repúbiica, en concordancia con cutorida
des federales y locales de los sectores de salud y educa.ciOn, entre otros, 
ha intervenido en el establecimiento de 90 comités para lo atención de 
la delincuencia asociada a lo Farmacodependencia. Dichas unidades 
de participación ciudadano, son el gérmen de mayores y mejores ta
reas, y se han instalado ya en Íos Estados de la República, y en cada 
una de las Delegaciones del Distrito Federal. 

" ... El Gobierno Mexicano conoce las coraderisticas del narcotráfico 
y la farmacodependencia, afronta estos problemas con resolución y 
expone resultados como prueba de la honradez de sus compromisos y 
eficiencia de sus acciones. 

México sostiene que esta gran campaña contra la delincuencia y por io 
salud puede y debe ser ocasión de entendimiento y trabajo afanoso y 
compartido entre diversas insiituciones y autoridades de"las diferentes 
nociones, donde los integrantes de todas fas sociedades hocen y se
guirán haciendo cado uno su ·mcior porte en una toreo que tiene por 
beneficiaria a lo humanidad". 

Si meditamos en torno o los ¡;raves quebrantos de salud que estos 
drogas han acarreado. se advierten sociedades que no han logrado 
reducir el número de los consumidores de cierlos estupefacientes¡ que 
preocupados ven acrecentar el de los dependientes de diversas subs
tancias; y que observan cómo aparece, en su territorio, el cultivo de 
plantos que representan peligro o daño para la salud .. Esto motivo, 
más que suficientemente, la marcho de un vasto programa de occ..ión 
preventiva, educativa y orientadora, adernás de los indispensables tra-
bajos de terapia y rehabilitación. · 

Empeñados en ese compron1iso y en Ja responsabilidad solidaria de le 
comunidad internacional va la preservación de lo salud de fas futuras 
generaciones. 
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CAPITULO IV 

SISTEMA DE LA ONU EN LA FISCALIZACION 

DE ESTUPEFACIENTES 



Abordar los variados aspedos que Tienen el uso indebido y el trófico 
ilícito de drogas, es una gran torea que conjuntamenie órganos y or
ganismos de la ONU atacan coda vez: con mayor eficacia. 

Algunos de estos órganos y organismos Fueron creados específicamen
te para la fiscalización de drogas y otros contribuyen con sus conoci
mientos de determinadas facetas del problema. Pero todos ellos han 
resuelto cocperar a nivel internacional para promover uno c5frategia 
global contra le plaga mundial de las drogas. 

l. Asamblea General 

Est6 integrada por representantes de todos los Estados Miembros. La 
Asamblea General de la ONU es el órgano o través del cual adopta 
convenciones, resoluciones y protocolos, aprueba la asignación de ·ran
das y sirve de foro a los disiinh?s gobiernos para expresar sus opiniones. 

la Asamblea General es la que decidió convocar la Conferencia 
Internacional de 1 987 como medio para fortalecer las odividodes in
tcrn acionoles que existen en esta materia. 

1.1 Consejo Económico y Social 

Este Consejo está compuesto por 54 Miembros. Le incumbe la respon
sabilidad de Formular las políticos generales de la ONlJ ·en materia de 
Fiscolizuci6n del uso indebido de droga~. coordinar las adh .. idodes de 
Fiscalización de estupefacientes con todos los programas económicos y 
sociales de la ONU y hacer a los gobiernos las recomendaciones per
tinentes. En esto labor cuenta con la asistencia y asesoramiento de la 
Comisión de Estupefacientes, de la cual es órgano redor. 

1.2 Comisión de Estupefacientes 

E~ una de las seis comisiones org6nicos del Consejo Económico y 
Social. Es el órgano centre! normativo del Sistema de lo ONU en
cargado de tratar a fondo todas los cuestiones relativas o la actividad 
mundial de fiscalización de drogas. Los acuerdos internacionales asig
nan funciones importantes a lo Comisión (Convención Unica de 1961, 
Arts. 5 y 8; y Convenio de 1971, Art. 17). Sus d.?cisicnes y reco
mendaciones están subordinadas a la aprobación o rnodificaci.ín del 
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Consejo Económico y Socio\ y, por ese cauce, la Cornisíón puede pro
mover decisiones y resoluciones en la Asomb!e?O General {CorwenciOn 
Unico, ArL 7). 

Lo Comisión de Estupefacientes fue creada en 1946 y está formado por 
40 miembros elegidos por el Consejo en representación de los Estados 
Miembros de ta ONU y de los Estados no miembros que son parles en 
la Convención Unica de l 961 . 

Su composición debe garantiz.ar uno representación geográfica ~qui
tativo, y han de figurar en ella Estados qve posean experiencia en los 
problemas de producción y consumo ilícito de drogas. 

Durante el último decenio los periodos de sesiones de la Comisión 
han sido anuales, con periodos alternativos ordinarios y e::;peciales, 
a tos que habitualmente aslsien en calidad de observadores muchos 
gobiernos, organismos €spec:io\izados de la ONU y or-ganiz.ocíones no 
gubernamentales. 

Esta Comisión ayudo al Consejo Económico y Social o supervisar lo 
aplicación de 1as convenciones y acuerdos internacionales relativos 
o estupefacientes y substori.cias psicotrópícos., considero cuCJlesquiero 
modificaciones que puedan ser nece"Sorios en el mecanismo existente 
pare to fiscalización internacional de esos drogas y pue~o preparar 
nuevas convenciones e inslrumentos internacionales. 

La Comisión 1oma decisiones 1 prevía recomendación de la 0M5 con 
respecto a los substancias que deben someterse o fiscalización inter
nodonol. Sin embargo, a tenor de lo Convención Unica de ) 961, la 

Comisión puede aceptar o rechaz.or, previo estudio, los recomendacio· 
nes de la ON,S. Según el Convenio de 1971, \a Comisión puede induso 
modificar las recomendoc:iones de la üMS, teniendo presentes los fac· 
tores económ:cos, sociales, jurídicos, adminiskotivos y de ofra índole 
que considcr~ oportunos, o bien posponer su decisión en espero de 
ulterior información. Tales di:::<.:isicneo; d~ lo Comisí6n están su¡etas a 
revisión por el Conseio Económico y Social, previo solicitud de cuol~ 
quiera de los Partes, y el Cosejo podrá confirmar, modificar o revocar 
las decisiones de la Comisión; la decisión del Consejo seré definitiva 
(Convención Uníca, Art. 3, p6rrafo 8; y Convenio, ArL 2, párrafo 8, y 
Art. 3). 

112 



Sistl!'ma de t.. ONU ~n la Fhica.!iL11.cl.Sn de E1tupdN:icnt~• 

Está encargoda también de examinar, supervisar y coordinar la apli
cación de la Estrotegia lnternccionc1! para lo fiscolizadón del uso inde
bido de drogas. 

1.3 Subcomisión y HONLEA 

Estos son dos órganos auxiliares de lo Comisión de Estupefacientes 
que coordinan los mecanismos de aplicación de las normas sobre 
esfupefoci.e-ntes en el plano regional: lo S:.;bcomisión .:obre Tréfico 
Ilícito de Drogas y Asuntos Conexos en el Cercano Oriente y Oriente 
/v\edio. Bajo su.: au:-;picios se celebran r<;!uniones anuales de los 
Jefes de los organismos nocionales de represión del uso indebido de 
estupefacientes, región del Leiono Oriente (HONLEA). En sus re
uniones participan también observadorns de organi:!.aciones intergu
bernomentalcs regionales como la ASEAN, la Oficina del Pion de 
Colombo, la Secretaría Permanente del A.::.u<:?rdo Sudamoricano !;Obre 
Estupefacientes y Substancias Psicotrópica5, la Comisión del Pacífico 
Meridional, la Oficina Panárabe de Ec1upefacientes, lo Liga de los 
Estados Arobes, y el Grupo de Cooperación del Consejo de Europa 
paro combatir el uso indebido y el tráfico ilícito de eshipefacientes 
(Grupo Pompidou), que más adelante se analizarán. 

Los distintos organismos regionales parlicipan en reuniones y semina
rios para facíHtar el intercambio de información entre las nado11es y 
apoyan activamente los programas de capacitación poro fa aplicación 
de los normas sobre estupefacientt!s. 

1.4 Junta Internacional de Fiscalización de E~tupefacicntes 
(JIFE) 

la Junta Internacional de Fiscalización de E:;tupefacientes {JIFE), con 
sede en Viena, Austria, se creó en virtud de lo Convención Unico de 
1961 (Art. 5) para efeciuar en el marco de lo 01-lU fas funciones de 
fiscolizoi:ión inf<:>rnocioriol (!imitar e! cu!fr:o, la ¡:;reducción, lo monufoc~ 
tura y el uso d.w drogas) que eso Convención encomienda. Con esos 
obi~tos la JJFE fiene la Función de administrar un sistema estadístico de 
fiscalización de los estupefccientes y un sistema de estimaciones obli
gatorio con arreglo a los cuales vigila el comercio internacional legal de 
drogas. Las e:;fadfsticas facilitadas par los Est;:Jdos Portes y solicitadas 
de otros gobiernos le permiten asegurarse de que los tlstupefacienfes 
disponibles en coda país para fines médicos están recogidos en los 
principales etapas de producción, fabricación y comercio. 
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La JIFE ha proseguido con las funciones que en virtud de acuerdos 
anteriores desempeiicban el Comité Central Pe1 rnanente del Opio y 
el Organo de Fiscalización de Estupefacientes, y los ha substituido. 
{Convenci?n Unico, Arts. 44 y 45\. 

Entre las organizociones del sistema de lo ONU, la JlFE ocupa uno 
situación especial como órgano indcpendicnt•.? qui! rinJe cuenta de 
su gestión al Consejo Económico y Social por n1edio de la Comisión 
de Estupefa!;ientes. Su funciomamic.rnto y adividad se rigen exclusiva
mente por los instrumentos internocionol~s. 

la JIFE está integrado por 13 miembros elegidos o título persona\ por 
el Con:;ejo Económico y Social, "que gozan de lo confianza general por 
su <:ompetencia, imparcialidad y desinterés". Durante su mandato no 
pueden "ocupar cargo alguno ni ejercer actividad que pueda redundar 
en detrimento de su imparcialidad'' (Convención Unica, Art. 9, pórrafo 
2). 

Tres de los miembros son propuesios por la Ot-/\S, y deben poseer ex
periencia médico, farmacológica o farmacéutica. Oit?z son elegidos 
de une lista designada por los Estados Miembros de la ONU o Estados 
Portes en la Convención Unico. 

Los miembros de la JIFE ejercen sus funciones durante 5 años y pueden 
ser reelegidos. Como yo se mencionó estos 13 miembros" prestan sus 
servicios a título pcrson·.JI y r.o corno :-epresentontes de sus gobiernos. 

La JIFE elige su propio Presidente y aprueba su propio reglamenio. 
Este sistema es consecuencia de lo funció;i independiente y cuasi juái
cial que asignan o la JIFE lo Convención Unico de \ 961, el Protocolo 
de 1972 y el Convenio de 1971, de los que emane el mandato de la 
Junto. Celebra por lo menos dos penados de sesiones cada año. La 
JIFE tiene una secreiarío distinto de lo de la División de Estupefacientes, 
sin embargo, es parte integrante de lo Secretario de lo ONU y, bajo lo 
dirección administrativo del Secretorio General, ejecuto sus propios de
cisiones. El Secretorio de lo JIFE es designado por el Secretorio General 
en consulta con eila misrna. (Conv(;:ndón Unico, Resolución 1, Art. 6; 
Art. 9, p6rrofos 1 o 3; Arts. 10, 11 y 16}. 

Para fomentar la consecución de los fine.s de los acuerdos interna
cionales, la JIFE mantiene diálogos diplomáticos con las gobierno$, 
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mediante consv!tas periódicos y mis.ior.es especiales organizadas de 
acuerdo con los gobiernos interesados. 

Con asi::>tencio financiera del FNUFUID, Ía Jlí-~ ho organizado progra
mas de capacitació:i para funcionarios de fi:;caiiz.ación de los países 
en desarrollo. Asimismo, los seminarios <1e copocitoción regíonafe!; 
no sólo han contribuido o mejora.- la coopercción de los países partici
pantes sino que ho11 servido además poro incrementar le colaboración 
entre los países pertenecientes a una misma región. 

lo JIFE preparo un informe anual •.mbrP su labor y los informes cornple
metorios que consider~ opnrlunos. Di ches informe:> deben presentarse 
al Consejo por conducto de lo Comi-:;ión y cornuniccr:=>e o los Partes, las 
cuales permitirán que se distribuyan sin limitación {Convención Unica, 
Arl. 15; y Conve=iio, Art. 18). 

Con el tiempo, el Informe Anual de la JIFE, se ha convertido en un 
exémen de la situación mundial -no :;ólo por lo que atañe o lo apli
cación de los acuerdo.:; internocionalc:;, .:;ino tc:-nbi~n er: cuon.~o a la 
producci6n y el trófico ilícitos y el uso indebido de drogas.:..._ que des
pierta gran ink!rés y amplios comenfarios. 

2. Actividades de la Secretaría de la ONU 

El Secretario General Adjunto de Asunto~ Políticos y de Asuntos de la 
Asamblea General de Ja ONU tiefle a su cargo lo coordinación general 
de todas las adívidades de las Nociones Unidas relocionudos con lo 
fiscolización de estuoefacienfes. 

En la Secretaría de la ONU existen frns dependencias encargadas de 
adividades de fiscalización del uso indebido de drogas, todas con 
sede en Viena, Austria: la División de Es-tupefacientes. El Fondo de las 
Naciones Unidas para le Fisc:alización del Uso lrdebido de Drogas, y 
la Secretaría de lo JIFE. 

Estos tres órganos aportan sus conocimi~ntos especiali:.z.udv~ y su os.is.
tencia para ayudar a los gobiernos a afrontar los problemas del uso 
:ndebido de drogas y el trófico ilícito de drogas. Asimismo, colaboran 
con otros órganos del sistema de lo ONU, induidos organismos espe
cializados y otros órganos internacionales que se ocupan del control 
de drogas. 
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Periódicamente se reunen los representantes del sistema de la ONU 
que participan en materia de drogo$~ pera coordinar :.u~ esfuerzos 
en respuesio a los p.-oblcmas mundiales relacionados con aquellas. 
Esto permiie el intercambio de opiniones y experiencias entre quienes 
trabajan en esta materia y garanli-:-.a la coordinación de actividades 
que se realizan o distintas niveles dentro del Sistema de la Ot'.JU. 

2.1 División de Estupefacienles 

La División forma parte de la Secretaría de la ONU, bajo la autoridad 
directa del Secretario Generai, y adúo como Secretaría de la Comisión. 
Puede decir:oe que es "el organismo coordinador en io esfera de la Fis
calización del uso indebido de drogas"; centra su actividad en los sec
tores legislativo, administrativo, judicial y policiaco de la fiscalización 
de estupefacientes, aspecto de la lucha contra el uso indebido a~ dro
gas qu~ no atiende ningún otro órgano de la ONU. 

La División cu1nple diversas funcione:; que se originan de los acuerdos 
internacionales sobre fiscalización de drogas, y de los mandatos con
cretos que recibe de la Asamblea General, del Consejo Económico y 
Social y de la Comisión de Estupefacientes. Presto ayuda y asesora
miento a los gobiernos y a los organismos especializados de la ONU 
en relación con la aplicación d1.;-I :;istema de tratado!:> internacionales 
sobr~ fiscalización de drogas y les facilita información y asesoramiento 
sobre la reducción de la oferta y la demanda; ofrece asesoramiento 
profesional y técnico al FNUFUID respedo a drogas y lleva a cabo pro
yectos del Fondo; contribuye o mejorar la aplicación de l9s leyes sobre 
estupefacientes mediante el Fortalecimiento de laboratorios nacionales 
o regionales de narcóticos y la organización de seminarios de capa
citación y reuniones técnica!'.: regionales para funcionarios encargados 
de aplicar las leyes sobre estupefacientes; analiza y publica datos sobre 
el tráfico ilícito de drogas, decon~isosr las medidos para contrarrestar 
los efedos de esos delitos y las tendencias del narcotrófico. 

Lo Divi<:>ión también publica un HBoletín d_,e Estupefacientes" trimestral 
y "Cartas Informativas" periódicas sobr~ actividades relacionadas con 
la fiscalización de drogas. 

La División esté formada por cuatro secciones operacionale~: 

1 ).- Lo Sección de aplicación de tratados y Secretaría de ia Comisión, 
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cuyas acfr.idadcs compr~ndcn fe tramitación y forrnuíoción de 
notificaciones hecha: en virtud de los t:-olodo<: internacionoles 
sobre fiscalización de estupefoci~11fes., la publicación de la IB
g!s/oción nacionol sobre fi!:cclizoci6n de drogas, fo elaboración 
de los informes anua/e~ de los ryobi~rrio~: ~obr·~ !:::; ~;::,~:co.:ión 

de los trotados internacionales)' la pubiicación di'! diversos do
cumento:;;. basados en los d;:;:c.:; contenidos en <:!SOS informes. 
Esta sección se encarga También de atender las nece!;idad0;;s 
de documcnfacion de lo División, osí t.:omo de le org1:mi::.oción, 
dirección y aciividod~s comr:!ernenlc::rias de los periodos de se
:;iones de fa Comi~íón, y ha prepcrcdo pubiicaciones especia
lizadas, como un estudio :;obr;-~ lo extradición por delitos rela
cionados con e!ifupefaciente-.:;. 

2).- Lo Sección de investigación cientifica oplicodc e informaóón 
técnico, que alberga el fabora1orio de estupefacientes de lo 
ONU, contribuye al fortclecimientc de los laboratorios nacio
nales y r~gionales de ~stupefocienfes y forenses d~ los pcíses 
en desarrollo afectados por el tráfico ilícito d~ drogas me
diante la identificación y el oná!;sis de éstas, la ccpoci:ación 
de cÍel""tíficos nacionales y la investigación relativo al pOÍ!; o 
región de qu~ se trcft. Instrumentos de trabajo !oles como 
el Diccionario Multilingüe sobre E:stupefocienfe::; y Substoridas 
Psicotrópi1=:as Sometidos o Fiscalización lnternc:c:onal, mcnua
/es técnicos sobre métodos de identificación }' onáJisis a~ estu
pefacientes, así como equipo poro fa identificaci_ér: di; droga-s 
sobre el terreno, son preparados por esta sección. También se 
encargo de lo 1eunion, adaracíór, y distribución de mue:dros de 
refer'?ncia de ~ubstancias somt:tida:; e fiscalización internacio
nal para facilitar el análisis de drogas decomisadas en el tráfico 
ilícito. 

3).- La Sección de reducción de !o ofl':rlo y /a demanda, compilo y 
publica material estadístico sobre decomisos procedentes del 
tráfico ilícito de drogas y sobre la extensión, los modolidcdes y 
fas tendencias del uso indebido de droga!'. Tarnbién organizo 
seminoños de capoci!ación y viajes de estudios pc:-o funciona
rios de todo el mundo encargados de la represión y seminc:rios 
sobre métodos de reducción de lo demando. Colabora con 
otras organizaciones internacionales para garantizar uno ma
yor fbcafizoción de la oferta, la demanda y el lrófico ilícito de 
estupefacientes. 
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4}.- La Sección de coordinación de relaciones externos e infor
mación, presfa asistencia en la planificación, ejecución y co
ordinación de los programas internacionales de fiscalización 
de drogas. Inspecciono los actividades de información de la 
DiVisión ;·sirve de centro de coordinación paro la difusión y el 
intercambio de información sobre cuestiones relacionadas con 
las drogas. Planea y administra los programas de información 
de fa División, que comprenden r.iateriales audiovisuales, im
pre~os y de capacitación, así como uno filmoteca .1. 

2.2 Fondo de las Nociones Unidas para la Fiscalización deJ Uso 
Indebido de Drogas (FNUFUID) 

El FNUFUID con sede en Viena, Austria, es un fondo benéfico fiducia
rio; sus actividades no se financian con cargo al presupuesto ordinario 
de la ONU, sino que el Fondo depende íntegramente de les aportacio
nes voluntarias que recibe. AJ frente del FNUFUlD se hallo un Director 
Ejecutivo1 que rinde cuentas de su gestión directamente al Secretorio 
General de la ONl.J. El informe anual del FNUFU/D s.o exominc en lo 
Comisión de E~tupefacientes, cuyos observaciones y recomendaciones 
proporcionan al Fondo orientación general inmediata. 

El F'~UFUID se creó en 1971 con objeto de ayudar a los "gobiernos o 
combatir la producción,. el tráfico y el uso de drogas i/ícifo5 mediante 
la financiación, por conducto de conlribuciones voluntarios, de progra
mas de cooperación lécnica en diversas regiones. 

Los programas se refieren al desarroflo rural integrado/substitución de 
cultivos; tratomiento y rchabi/itaci6n de los toxicómanos; educación 
preventiva e información; asistencia en la represión 1 y capacitación 
~ investigacic-nes. De 1971 a 1986 el Fondo gastó 182 millones de 
dólares 6n 88 países. 

En fa realización de sus tareas el FNUFUfD: 

• Determine Jos nece!;idade::; y los problemas relacionados con la 

l •LAS NACCONES UNlDAS Y L.>. FLCALlZ.ACfON DEL USO INDEBIDO DE 
DROGAS". ONU. Nue'"' Yorl:: 19J37. p&p, 88, 89 7 9C' 
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fiscalización del uso indebido de drogas f'n les p!onos nocíonal, 
regional e interregionol; 

• Establece y man!iene contado con los gobiernos y las orgoniza
cione5 intergubernamentcles y no gubernamenta{e$ pertinentes 
poro reforzar el programa internac.ional de fiscolizoción de es
tupefacientes; 

• Proporciono osist~ncia o los gobiernos en la formulación de 
planes de fiscalización df! estupefacientes generales y ecpecífi
cos; 

Examino los solicaudes de a5istencia emano.das de los gobier
nos, así como las propuestos de lo División de Estupefacientes, 
lo Secretaría de la JlFE, organismos espe~íoíizodos y otros fuen~ 
tes; 

Obtiene de fuenfes públicos o privados los r-ecurzos necesarios 
para llevar a e.abo su programa de actividades; 

Trota de conseguir la participación octiva de los principales 
países contribuyentes y receptores para desarrollar su pro
grama de actividades; 

• Elabora y ejecuto programas de osisfencia; 

Designa, cuando procede, organÍ:imos de ejecucion, inclui
dos ir.Sfituciones gubemamentt;Jles, organizaciones no guber
namentales y órganos y organismos de lo ONU y supervisa su 
eiecuci6n; 

• Yigjla la ejecución de proyectes y progromas y evalúa lo!; resuf~ 
todos obtenidos; y 

• Administra sus recursos Enoncieros. 2 

En 1982 el FNUFUID adoptó uno p01í~icc que implicaba lo ccncen
tración de sus recursos financieros en el desarrollo y lo ejecuOón de 
piones nocionales y regionales !lomadas "planes básicosH. Al esbo-z:or 
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Süitemn. de !& ONU ea la Fiac&Jb..,.c:i6n de Estupd:i.c.icntea 

proyectos individuales el Plan Básico presenta las necesidades de un 
país de manera coherente e íntcgrada y prescribe las medidas que s¿ 
han de tomar poro afrontar el problema global. 

La odopcióh del enfoque del Plan Básico y su aceptación por los países 
donantes y recep~orcs de asistencia han permitido al Fondo, desde 
1983, intensificar sus programas en Asia, extender sus operaciones 
en Américo Latino, en particular o los países de lo subregión andino 
y desarrollar actividad-e:; en nuevas zonas como el Caribe y Africa. 
Actualmente algunos de los países que reciben osisfenciQ del FNUFUID 
son: Birmonio, Bolivia, Colombia, Ecuador, fv\ouricio, Pakistán, Perú y 
Tailandia. 

2.3 Secretaría de la JIFE 

También con sede en Viena, Austria, realiza los trabajos de Secretaría 
requeridos por la JIFE en el cumplimitinfo de los funciones que le fiion 
los tratados sobre Fiscalización de estup-efacientes. Si bien está some
tida al total control administrativo del Secretorio General, le Secretaría 
de la JIFE tiene a su cargo la ejecución de las decisiones de la Junta y, 
por lo tanto, recibe instrucciones exclusivamente de la propia JIFE en 
cuestiones substantivas. 

La Secretaría d~ la JIFE aplica pues, las decisiones y políticas de lo 
Junta; mantiene un diálogo continuo entre los gobiernos 'y la JIFE; y 
representa a la Junta en les reunion~s de los órganos compe1..;=ntes de 
la ONU, los organismos especializados y los órganos internacionales, 
regionales o intergubernamentales. 

Para comprobar si se están cumpliendo los objetivos de lo<> acuerdos 
internacionales, la JIFE pu3'de investigar todos los aspectos del comer
cio lícito de estupefacientes. Esto presui-:ione que tiene a su disposición 
la información p~rtinente sobre lo situación mundial en mO-teria de dro
gas. 

De esta forma quedo doro que, depende de los informes y estadísticas 
que facilitan los gobiernos anualmente, el buen fur.cionamiento del 
sistema de fiscalización de estupefacientes. 

El informe anual de la JIFE comprende una evaluación de la siiuación 
rr1undial y recomendaciones a los gobiernos; se complementa con cua
tro informes técnicos deti:illcdos que facilitan datos sobre la circulación 
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lícita de estupefar:i~nfe:: y substancies psicoirópiccs nt;?cesorics para fi
nes médicos y científicos, junto -:on los onáii:ús de esta ~nformación por 
la JIFE. 

2.4 Centro de De:;orrollo Social y Asuntos Humanitarios 

Esfe se ocupa de los aspecto:; no-::1\'0S del uso indebido de estupefa
cientes paro el des".lrrollo social, comprendida la desintegración so
cial y el aumento de lo delincuencia. Colaboro ::erconarner.te con 
la División de fa;tupefacier.tes, la J!FE y el FNUFUID en esia mote
riei. El temo del vso indebidc- de drogas se examina cada 5 años 
en el Congreso de los Nociones Unidos sobre Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delincuente, y se es1udio tambien regularmente en el 
Comité de Prevención y Lucha contra la Delincuencia, órgono perma
nente del Consejo Económico y Social. 

2.5 Instituto de Investigaciones de ia:; Naciones Unidas pera la 
Defensa Social 

Este instituto creado bc¡c~ le prot-=cci6n dd Centro de Dcsorrclk:i Soaal y 
Asuntos Humoriitarios realizó uno encuesta de inves1igación de 4 años 
de duración financiada por el FNL:FUlD acerca de !a interacción eri
tre el comporfamiento delictivo y el uso indebido de drogas, y de las 
medidas de fiscalización adoptados en diferentes poíse:;s. 

En apoyo a la Conferencia lniernocionol de 1987 ol instituto reclizó do:; 
proyectos de investigación: uno es un estudio internacio:lal de las me
didos penales relacionadas con las drogas; y clro trata del abuso de 
drogas en el conté:do del desarrollo. 

3. Organismos Especializados 

Según se les denomina en !a Carla de fas Naciones Unidas, los 
Organismos Especializados son organismos intergubernamentales que 
tienen órgano rector, secretarías y presupuestos propios e informan 
acerca de su labor o la Asamblea Gene:-al de lo ONU y al Consejo 
Económico y Social. Los organismos esp;:?cializodos han aumentado a 
lo largo de los años en respuesta o los crecientes necesidcdes de los 
Estados Miembros de la ONU y, en especial, como consecuencia del 
p~oceso de d~sa:-rnllo. 
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Sistema. de la. ONU en la FUu:~ís:u::ióu de E.stupda.c.iente• 

Los organismos especializados, al igual que los programas de la ONU, 
desempeñan actividades de fiscalización de drogas en sus respectivos 
esferas de competencia, frecuentemente en cooperación o junto con 
otros órgano:; de lo ONU. 

3.1 Organización lntemacional del Trabajo [OIT) 

Las actividades de lucha contra las drogas que lleva a cabo la 
Organización Internacional del Trabaio {OIT) guardan relación directo 
con el problema del empleo y el bienestar de Jo:; trabaicdores y se cen
tran en los problemas que crean las díogas en los lugares de trebejo 
y en lm; esferas de la rehabilitación profesional y la reinlegrocióri so
cial de los toxicómanos. La OIT estudia en la actualidad los medios 
con que podría ayudar e los traba¡adon:~::; a superar lo'.i problemas de 
las drogas. Junto con la Ot..AS estó preparando un juego de material 
informativo de diversos tipos para ayudar a las empresas a desarro
llar una acción eficaz en respuesto a esos probl~mos. Su Servicio de 
Rehabi:itación Profesional es el centro coordinador de esos activida
des y cuenta con una red de asesores en rehabilitación profesional 
que prestan servicios en Africa, Asia y el Pacífico, América Latina y el 
Medio Orienle. Los proyectos se realizan frecuen1emer.te con la ayuda 
y la financiación de otros organismos o programas de !a or,~u como 
el H tUFUID, lo OMS y el Programo de las Nociones Unidos para el 
Descrrcllo (PNUD). En Asía sudorienta\ lo OIT organiza cursos de for
mación que tienen por objeto lo reintegración profesionor y social de 
los toxicómanos. 

3.2 Organización Mundial de la Salud (OMS) 

Lo OMS es la auloridad internacional competente en matt'!ria de sa
lud, como crgani-:;mo ~sp,~cioliLodo que dirige y coordina todos los as
pectos de la atención de salud incluid<.Js la prevención y la educación 
sanitarios. 

Las actividades de fiscalización de dragos de lo OMS giran en 1orno a 
la farmacodependencja y consisten en el desempeño de las funciones 
que le asignan los trotados internacionales sobre fiscalización de dro
gas. Por medio de su programa mundial sobre farmocodependencia, 
la OMS ayuda a los Estados Miembros en la empresa dt! prevención y 
lucha contra los problemas relacionados con la droga. 
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Si1Stt'ln11 d~ !.a ONU en lA Fi:1Cllli~dón cie E~lundac:ient~• 

La OMS desempeña un papel fundamental en lo determinación de 
las substancias que deben :;e meterse a fiscalizoci6n internacional, de 
conformidad con lo dispue~fo en lo Conv~n,:iór. Unico de 1961 y el 
Convenio de 1971. Estos instrumentos fir_.ne~ por objelo "elar porque 
las substancias fiscolizodas se utilicen unicamenfe con fines médicos y 
científicos y que los Estado~ Pari'.?S en esos instrumento5 hagan todo lo 
posible para impedir el uso indeúido di: drogas rned1anfe la aplicación 
de· las disposicion·:-s de los tratados. Con arreglo o los trcfGd05 la 
OMS debe evo!uar el niv~I de dep<::!nd>-::-ncio y la ulilidod terapéutico de 
una substancia determinado, asi como !a gravedad de los problemas 
sociales y de salud públi,:o que s~ derivan de su uso in-:Jebido. 

Entre otras actividades de le O,V.S n~iocionados con la fiscoliz:aci6n do} 
drogas, figuran la elaboración de guías '/ manuales paro maestros y 
profesionales de los ser1icios de salud, corno !as directrices pera el uso 
racional de la~ subs1oncios psicotrópicos que tiene octJJolmenle en pre
paración,: la compilación d8 uno li.,;ia de :!roges ~s:enciales paro necesi
dades básicas de salud, que sirve de guío a los países poro determinar 
sus propio$ nec.::.:>idod~s ¡ píiori.:lad<::~~ o::r1 lo rdai: :o c.: !a üi.~-pun;~:ii'.idu.-1 
de drogas; la celebración de curso·; de capacitación interregiona!es 
para médicos sobre prevención y lratamit:n1c de toxicómanos; lu pre
paración de material docente sobre medios paro prevenir y combwiir 
el uso indebido d(.: drogas, y la preparación Oe publicaciones sobre la 
extensión del uso indebido de drogas. 

El principal obietivo dd Programo i\~undial sobre To~iComanío de le 
OMS es la cooperación co:-i los Estados Mi:m1bro5 poro prevenir y con
trolar los prcblemos de uso indebido de dri::igos '/el de5arrollo de k1~~ 
tecnologías adecuadas para la prevencion, e! tratomienlo y la gestión 
de los problemas de la dependencia. Ei triple enfoque aplicado en <.'°!I 
Programa 1Vlundial induye !a coope1 ación r.:on los países paro evulvor 

la noturnlc.!'.:.":O de sus problcma!i :-' formular políiicas y progromos por o 
resolverlos; el desarrollo de la lccr.ologío rwcesorio poro lo eiecucién 
de los programa~; y la apliccdón d..:- <:sa fecr,ología acompañada de lu 
evaluación apropiada paro que puedo seguir desarro!!ándose cuando 
sea n~cesario. En la ejecución d~ su prnararna, la OMS coo!'"dina estrn
charnenlc sus trabajos con otros órgcn0s de la ONU interesados en !a 
fi:;colización del uso ind>Jbido de droga:::, en particular con la División 
de Estupefacientes, la JIFE y el FNUFUID. El personal de la OMS vi

'sito los paízes para delimitar los problemas de drogas, examinar !as 
políticas nacionales, evaluar !as medida:; que :::e están tomonC:J para 
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prevenir y afrontar lo dependencia y los problemas de salud relacio
nados con las drogas y promover ~I intercambio de información entre 
los países de las regiones, apoyando a.::.í la cooperación técnica en
tre los países. Las oficinas regionales de la OMS apoyan también las 
adividades a este respecto. 

En el plano nacional :>e han for:-nulado y eiecutado varios progra
mas financiados por el FNUFUID en Afganistán, Bahamas, Birmania, 
Colombia, China, Egipto, Jama;co, Perú y Toilonda. Se hallan en curso 
negociaciones relativas a proyectos en Nepal, Nigeria, Pakistón y Sri 
Lanka. Estos progran-1as comprenden actividades de in.,1esfígación ex
perimentales y operacionales. Su objdi'-10 es desarrollar en el plano 
nacional sistemas de gestión flexibles y dinámicos para contribuir a lo 
prevención y reducción de los usos no médicos de las drogas. 

Este enfoque comprende la capacitación de personal mediante cursos 
locales y becas, estudios epidemiológicos en determinados comuni
dades urbanas y rurales, introducción y evaluación sistemática de los 
programas de tratamiento, colaboración con las autoridades naciona
les poro incrementar lo eficacia de sus servicios de tratamiento y sus 
medidas de prevención e integración de estas últimas en los sistemas 
de atención primaria de salud y en los ser1icios sanitarios existentes. 

Así también un gran número de organizaciones no gubernamental.;s, 
en consulta con la 01'.AS, se interesan por lo fiscalizaci'ón del uso y 
lo utilización indeb;dos de substancias psicoactivas comO parte de los 
actividades más amplias ~ue despli(;:ga~ ~n el sedar salud. En par
ticular, desempeña un papel adivo el Conseio Internacional contra el 
Alcoholismo y los Toxicomanías, integrado por organizaciones naciona
les de diversos países, así como por miembros ir.dividuoles. El Consejo 
ha organizado muchas conferencias, seminarios y grupos de trabajo 
internacionales en todo el mundo, con fines de exámen, información, 
evaluación y formación en muchos especias de lo fiscaliLoción de los 
substancias toxicomanígenas. El Consejo coopera muy esfrechomenfe 
con lo OMS en sus actividades. 

3.3 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cul!ura (UNESCO) 

El objetivo esencial de los esfuerzos para combatir el uso indebido de 
drogas que desarrolla la UNESCO, es prevenir ese uso indebido edu-
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cando o la op1n1on públ!co y haciéndole tomar conciencio del pro
blema. La integración de ur.a educación preventivo sobre el uso de 
drogas en los piones de cs1udio y en le'..:· actividades de extensión cul
tural es una de las medidos má~ eficaces poro evitar la:> graves con::.e
cuencias del uso indeb¡do de drogas entre lo~ jóvenes y adultos. Esas 
adividades comprendi:'!n la ce!.::?bración d~ ::;eminarios poro lo capa
citación de maestros y la elab0rrJción de moferiol docente audiovi
sual y escrito. Corno parte de o:;u e5fuBr::::o para hacer que la cpin.ión 
pública tome conciPncia d(! ios problemas del U50 indebido de dro
gas la UNESCO preparo, en colaborcción con las orgnr.i~acion~s y 

medios de informaci6n pública, varios programes cie roC¡o ¡· de i~le
visión y material audiovisual. Lo UN=-:SCO, con el apoyo del FNUFUID, 
está llev(lndo a cabo proyedos de in·/cstigoción ._;ob:-e u~o inclc::iido d'.> 
drogas y su prevención en Africa, Asia y d Pacífico, '""mérico Laiino y el 
Caribe. 

3.4 Organización f./\arítimc ln1c:-nacionol {ONl.i) 

Uno de los ternos que más preocupa a lo Organización /v·.an'ttmo 
Internacional (Ofv\I) es el aum.ento de ir.Js cunlidad<.!s de C:--~go:; ilíófr..l,-;. 
que se transportan por mor. Recientememe ha formulado unos dirr:c· 
trices provisionales sobre la prevención de! contrabando Je drogas en 
buques dedicados al trófico in~ernocional, con la cooperación del go· 
biemo del Reino Unido, lo Cámaro Naviera Internacional y el Consejo 
de Cooperación Aduanera (CCA). Las directrices esián· destinado!.. a 
navieros, marinos i otras personas es:trechomente relo.cionados con el 
funcionamiento de buque:::, y comprender. las precauciones de segu
ridad que se han de tomar, la desc.-ipcion de los drogas que son rnós 
probables enconti-ar en buques, los métodos d~ ocultación, ejemplos 
de circunstancias sospechosas que se hon de tener en cuenta, medi
das que deben tomarse cuando se descubren drogas, identificación de 
toxicómanos y medidas de cooperación aduon8r·a. 

3.5 Organi"ación de Aviación Civil Internacional (OACI) 

Como una parte considerable de' transporte internacional de dro
gas ilícitas se hace por vía aérea, la Or'dani7:.oción de A ... ·iación Ci..-il 
Internacional {OACI) busca constonfemente medios poro luchar contra 
este problema, En 1985 el Cosejo de la OACI decidió esfud;ar lo ne
cesidad de elaborar unos espedficociones iécnicos rclotivos a las ope
raciones de transporte aéreo civil y otro matc6cl de orienfoción sobre 
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lo prevención y la supresión del tráfico ilícito. Esió estudiando también 
hasta qué medida y por cuáles procodimientos se utilizo la a .... iación 
civil poro transportar drogas ilíci1a..,. y lo relación entre las n1edida'j de 
facilitación del transporte aéreo y lo fiscalización de ~~sfupefoci~n-\'es. 

Con respecto o la elaboración de una nuevo convención internacional 
!;Obre trófico ilícito de drogas la OACI está estudiando medidas paro 
conseguir que no se utilicen las líneas aéreas cornerciales para trans
portar estupefacientes y subslancias psico1rópicas ilícitas, entre ellas el 
establecirni~nfo de un 5isfoma de sancion~Js. 

3.6 Unión Poslal Universal (UPU) 

En los últimos ailos r:I •:-nvíc de drogas por correo ha awmen1ado 
considerablemente. Lo Unión PostCJI Universal (UPU) y el Consejo 
de Cooperación Aduanera (CCA} han reali7.ado estudios con miras a 
adop!or medida:~ inl~rnac.:ionales para hacer frente o\ tran~porle ilicilo 
de estupefacientes por correo. El CCA y lo UPU eslán promoviendo 
la adhesión a la Convención de t·lairobi sobre io represión de deli
tos aduaneros, que comprende una oyudo odmini5trotivu mutuo en la 
occion o;:ncarninuda a ccmbolir "=-"! contrabando d~ esiupefac.iente:i y 
sub:;toncios p5icotrópicas. Además la UPU ha estudiado los procedi
miento:; que podría utilizar un pcís de tránsito en los casos en que se 
estime qut? un paquete cerrado enviada por correo contiene estup~fa-
cienles o substancias psicolrópicas. · 

3. 7 Organización de las Nacione:o Un¡das paro la Agricultura y 
la Alimentación (FAO) 

Une de lo:. fcrnc.~-. '-=1U"=' mó~ interesen a lo FAO en la esfera de lo fisca
lización de drogas es la substitución de culti .. ·os, realizado dentro del 
morco del de5arrdlo integrado rural. Ha porlicipado t:-n varios progra
mas 111uhidiscipiinar:cs finor.cic1dos po:· e! FNUFUID en r-elaci6n con es
pecies agrícolos •:!ncominados a elevar e! nivel de ingresos de los agri
cultores y reducir el incentivo del cultivo de cstupeíocientes. Ha opor
iado sus conocimientos técnicos a proyedos tales como lo reducción 
del cultivo de lo adormidr::ro, la adqui~;ición de equipo agrícola, la in
vcstigad6n sobre cultivos industriales y la promoción de cultivos de 
ingresos elevadas. 

También presto a5istencia a los agricultores mediante ensayos sobre el 
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4.1 Programa de las Naciones Unidas pare e¡ Desarrollo {PNUD) 

El PNUD trota de introducir programas de lucho con\ro d uso in~ 
debido de drogas dentro del merco del dcsarollo global. El Pr-IUD 
es e1 principal organismo de ej~cución de \os: proyedos financioclcs 
con cargo al FNUFUID, desarrollados en su mayor parle er. Asia y el 
Pacífico, y en latino Américo y el Caribe. Los Coordinadores y los. 
Representantes Residentes del PNUD trcbaian en estrecha unión con 
el persona\ local de ios orgoni~mos especializados de la ONU y del 
Fl'lUFUlD en los países en que existen poblemos grov.;s de drogas. 
Por eiemplo, en un país el Coordinador Residenl-3 ha cstablec'.do un co
mi!é de coordinación de los as..:?sores del Fl'-lUFU\D sohre et terreno v de 
todos los representantes de los organismos espt?ciolizadcs en ese País 
para examinar todo~ los problemc1s que plantean en él los d~ogas. 
Con sus oclividad·2s d~ lur.ho contra la drogo en la región de Asia y 
e1 Pacífico, e! PNUD trola de resolver los problemas J1:;\ u::;o indebido 
medion!e lo reducción de lo d~rnanda, lo prevención, la S1-Jbstitución 
de cultivos, e\ trctomicnto, la rehabilitación y lo repre-sión. ::n P...mérica 
Latino 'l el Corib.; le::; programe:; trct•:::m snbr-e ~odo de promo»1cr e\ de~ 
sorro\lo rural con mlras a proporcionar a los agricu!tores 011 Cb fu<~1Tt,.~::: 
de ingresos. 

4.2 Fo:ida de \a:; Naciones Unidos para \a lnfancio (UNICEi') 

El ur i\CEF se ocupa del uso indebido de drogo:; en 1o medida en que 
:;e relaciono con \os l 00 millones de nir1os abandonado-; y "niños de 
lo calle" que hcy en el mundo, que en mu(.hos casos hocen uso inde
bido de drcgas o los venden. tv\ediani0 programas como el que se 
estó realizando en ta adualidod en f>,merico lolina y ~\ Caribe ~I 
UNICEF -trato cle nv::jorar el nivel c.!e vida de la comunidad, principal
m•!n.l'O~ rd.:.fLonclo le brni\io y prestando servicio$ a los nitios necesita
dos. 

4.3 Programe fl\undio! de Atin1cn1o5 (?l\l\.A) 

El P,\.,.:\ ('.C~p""'n ., ... n lo !ucha c.oniro la d1·oga, principolniente apoyando 
planes in\¿.grodos de desarrollo rural que ti01"1""n por d~ieto la substi
tución de lo odorrnidcro ilícito por otros productos agrícolas. En eso5 
programas el Ptv\A puede aportar raciones alimentarias complcrncntc
rias o los ogricu\torc.::; locales, financiar los ga5los de mano de obra o 
apoyar las 1ncdidas de represión. Mediante su "dáusulo de la adormí-
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dera'~, que dedar;::J que ne pueden utilizcrse recursos del PJM en tierras 
en donde todavía existen cultivos ilícitos de adormidera, el P/v\A trata de 
dar a los participantes en los proyectos un incentivo para abandonar 
los cultivos ilícitos. 

5. Otras Organizociones lntemacionales 

Muchos organizacicnes :nternocionoles, interregionoles e ir.terguber
namentales que no forman porte del si5iemo de la ONU, pero que 
participan activamente en !o fiscalizoc1ón de dragos mantienen estre
chos relaciones de trabajo. Cado uno de ellas contribuye o la lucho 
internacional contra los estupefacientes ilegaies sig~iendo de cerco las 
tendencias del uso indebido y el tráfico de drogas}'' la compilación de 
estadísticas. 

5.1 Consejo de Cooperación Aduanera (CCA¡ 

El CCA está formado por los auroridodes aduaneras de c.erca de l 00 
Estados Miembros. El CCA trabaja poro ormoni:o:cr y r.c:-mcli::cr !a:; 
leyes y reglamentos de aduanas mediante convenciones y otros ins
trumentos internacionales. Propugna también una mayor cooperación 
técnica paro forlCliecer lo coo;dinación de lo represión. AJ igual que 
lo lnterpol, el Consejo distribuye información sobre el tráfico ilícifo 
de drogas a sus países miembros y desempeña un ociivo pepe! en 
lo aplicación de las leyes sobre estupefacientes y en lc:i capacitación, 
y pari:cipo como ob::;ervüdor en las reuniones de la Comisión de 
Estupefacientes. 

5.2 Organización Internacional de Policía Criminal 
(OIPC/INTERPOL) 

La OIPC/INTERPOL está formada por organismos nacionales de re
presión; de:;de hace tiempo colabora con la ONU para el mejora
miento de lo información acerca de la circulaciór. de drogas :lícitas 
y adives ilegalmente adquiridos o través de las fronteras naciona
les, y también para facilitar copadfadón poro funcionarios de los or
ganismos de represión. Su Subdivisión de E.itupefa:=ienfes participa 
como observador en los reuniones organizadas con los auspicio~ de 
la Comisión de Fstupefacientes.(Ver punto 7). 
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6. Cooperación Regional e Jnterregionol 

Para combatir a los narcolraRcant+':!5 y deslruir sus redes es necesaria 
fe cooperación regional e interregional 1:?nfre quiene$ ~e encargan de 
aplicar la ley en el plano op•.'!racionaf. 

En varias regiones '/ subregiones se han reforzado los m~canis
mos de coordinación regional mediante la adopción de fa Eslrategia 
lnfernacionaf para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas. El es· 
tablecin1iento de una red multinacional de rodio oora los oraanismos 
encargados de la represión en varios países de .América :._¿'tina y la 
cooperación del personal de enlace de esos servicios entre países y 
regiones son ejernplos de medidas positivas tomadas en este sentido. 

Objetivo prinr:ipol dt- la cooperación regional en materia de c::mtrol de 
drogas es el fortalecimiento de los contactos bilaterales entre los paises 
afoctados al tiempo que se mantienen sistemas de regish"o centraliza
dos para incrementar la copacidad de la comunidad int~rnaciona! paro 
hacer frente a los traficantes. 

6.1 Asociación de Nacion"o del Asia Sudorienta! (ASEAN) 

Lo As..:>cioción de Nociones del Asia Sudoriento/ (ASEAN) fue establecido 
en B.:.ingkok3 el 8 de Agooto de 1967 por le "Decloroción cie Bangkok" 
que fue firmcda por los Mini5frcs dd exterior de Indonesio, Malasia, 
Filipinas, Singapur y Tailandia. El objetivo de la Declaración es fomen
tar la cooperación cultural, económica, científica, social y técnica entre 
los Estados Miembros. El 7 de Enero de 1984, Brunei Darussalam se 
inr.orporó a la ASEAN. 

Su finalidad es acelerar el crecimiento económico, el progre5o social 
y ~1 de~orrollo cultura[ de la región. Lo Confer~ncia Ministerial de fa 
A5EAt"i se rt!'une anuclmente, en tanto que los comités permanentes lo 
hacen en los intervalos entre fa:> conferencias. Los comités perma:ien
tes se ocupan de diversas esferas económicas y lecnológicas. La ASEAN 
organiza y apoyo cor:fcrnn..:ias y soeminonos sobre uso indebido de dro
gas, prevención y fiscalización, y en 197 4 emitió uno "Declaración de 
Principio:: sobre Fiscalización del Ü!;;O Indebido de Drogas". 

3 Aunque tlt'ne au sede en Ys.karta 
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Lo ASEAN ha adcptado varias medidc~ legislativas y administrativos 
poro combatir el trófico ilícito de drogas. 

En 1982 la ASEAN estableció dentro de sv Secretaría General una 
Secretaría de Estupcfr1cienfes y :;ubsecu.~nfemenre ha creado tres c.:;-n
tros de capacitación: En Tailandia, en materia de r2-presión; en Filipinas 
paro la educación preventiva; y t:n Mola!:io pare el tratamiento y la re
habilitación. En 1987 un curso práctico sobre lo Red de lo ASEAN de 
los movimientos de padr~s conlrc el uso indebido de drogas propor
cionó directrices de seguimiento y planes de acción. Se e~fá cstudii::rndo 
una legislación que contemple la confo:.ccción de los activos adquiridos 
ilícitamente por los traficar.tes y defina como figura pene! lo asocicción 
para delinquir. 

6.2 Plan do Colombo 

El Plan de Colombo paro el Desorrolío Cooperativo Eccnómi::o y 
Social en Asia y el Pacífico, cornunmenfe conocido como "Pion de 
Colombo". Es una organización regional int~rgubernarp·~;-itar inte
grada por 26 Estados Miembros que incluye 6 países dcsorrolla
dos (Australia, Canadá, Japón, Nul?va Zelandia, Reino Unido de 
lo Gran Bretar"'ia e Ir/ando del Norte y Estados Unidos de América) 
y 20 países en vías de desarrollo (Afganistún, Bangladesh, Butón, 
Burma, Kampuchea Democrática, Fiji, lndia, Indonesia, Irán (República 
Islámica de), República Popular Democ:rético de Laos, Malasia, MafC:i
vas, Nepal, Pakistán, Papwa Nuevo Guinea, Filipinas. República de 
Corea, Singapur, Sri l.onkc y Tailandia, 

Lo secrelaría permanente de lo organización es llarnado In Oficina del 
PILJn de Colombo y tiene su sede en Colombo, Sr! Lanka."' 

Las deliberaciones del Plan de Colombo se centran en el desarrollo 
económico y socio! de sus cornponenfe5. El órgano dcfibnradamente 
supremo es un Comiié Con::ultivo Minisierial que se reúne coda dos 
años. El Consejo del Plan de Col~mbo celebra dos reuniones al oñc 
en Colombo, Sri Lanka, CO:l fines de consulto y coordinación en ia 
esforo da lo cooperación iécnico entre los países miembros . 

.(P.A. Abano. •Bulletin 'ln Narcotla•, VoL 39, No. l, JllD·MG.J:(°h 1937. pllga. 4.l 7 42. 
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En 1973 se dio comienzo a un Programa Consultivo de Drogas (DAP)s 
con obieto de pres-far ayuda a los planes de cooperación nacional, 
subregional y regional encaminados a eliminar las causas y paliar los 
efedos del uso indebido de drogas. El programo complementa las 
actividades de los organi::;mos internacionale.s y de otros organismos 
que actúen en este sedar, y su labor abarca todos los especias de la 
prevención y la fiscalización con especial insistencia en los aspectos 
sodoeconómicos del uso indebido dt? drogas. Patrocina seminarios, 
talleres y conferencias nocionales y regionales en r~lación con di~tintos 
puntos de prevención y del uso indebido de drogas. 

6.3 Secretaría del Commonwcallh 

La Secretaría del Commonweolth es una organización interguberna
mental al servicio de los 47 países independientes del Commonwealth. 
En todos los niveles del Commonwealth se han estudiac:Jo los proble
mas relacionados con la Fiscalización internacional de las drogas, y 
existe la preocupación de asegurar que se adoph::n medidas efica
ces en relación con el uso indebido, tenlo en su aspecto ilícito como 
en un S•Jnlido más lato. Habida cuenta de la amplitud y la proíun
didad de esta preoc.:upación en el seno del Cornmor.wealth, que se 
refleja en los diversos departamentos de su secretaría, es muy árduo 
y podría inducir al error el intento de describir concisamente el pa
pel qu~ desempeño el Commonwealth en este marco. En las r~unio
nes de /v\inistros y otros reuniones cell?'brodas con los auspicios de lo 
Secretaría del Commonwealth se ha abordado con frecuenci:i el pro
blema. Por e\emplo, en la Reunión Regional de Jefes de Gobierno 
del Commonweolth (Asia y el ?adfico) se eslableció un grupo de tra
bajo sobre estupefacientes Hícilos que se ho reunido en divers.::is oca
siones y que desarrolla ociivarnenfo una iniciativo regional. Dentro de 
la Secretaría del Cornrnonwealth, varios deparlornentos se ocupan de 
problemas ralacionados cc.n diferente .. aspectos de la fi:;cdí:::aciór. de 
drogas (el Departar.1unto Jurídico, el 0€partamento /v\édico, la Oficina 
del Conseiel'O Especial sobre Problema$ de la Mujer y el Dcscrrollo, y 
el Deporlümento para la Juventud). 

Concretamente pcr lo que se reFiere a fiscalización de drogas, el de
porlamento jurldico ha encargado esiudios sobra to cplico::ión de los 
leyes que trotan de restringir el suministro y, en particular, de penali-

5 Drug AdvUory ProJra.annc 
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zar a los grupo:; dcliciivo:; orgonizodos mediorite la c~nfisc:ación de 
sus bienes. También sé h<.l preparado un informe que contiene un 
análisis del grado de fiscalización y reyhm-=ntoción en el marco del 
Commonwealth, así como un modelo de ley paro lo:o ¡urisdir:cion.;os que 
tienen que promulgar leye-'> de conformidad con los diversas convencio
nes internacionales. Es di? csp~:-ror que ~st"!' "prontuario de adhesión" 
estimule a esos jurisdicciones a aJherir-:;e , ~: :i1Car los medidas !-:gíslo
tivos correspondientes. Ultirnamente. !ci s~c~t!faría del Common.....,eclth 
ha establecido •Jna oficina o lo que incumb.e la especial responsabi
lidad de coordinar y propiciar ~a observancia de los leyes e:i relación 
con ciertos delitos graves internacioncl~~- Esa ofiLir.a, r1ue trabajo en 
estrecho contacto con otro:; orgonisn;c::; interesc::dos en lo ~síera gene
ral de la fiscalización de estupefacientes intenta St-.!rvir de catalizador 
para mejorar el nivel de cooperación en materia iurídica y de policía. 

6.4 Consejo de Europa 

El Consejo de Europa se creó en l 949 y actualmente tiene 21 Estados 
Miembros. Cuando varios E.:;!cdos q•.Jieren c:mprcndcr ~actividadc::> 
en las que no todos sus asociados europeos desean participar, pue
den concertar un "acuerdo parcial" que sOlo los vinculará o ellos. El 
Consejo de Europa, tanto globalmente como en virlud de dos acuer
dos parcialesr desempeña acfr:idodes en relat:ión con el uso indebido 
de drogas, de esos dos acue1·dos parciales, uno fue ccnccrtado en 
1980, paro reemplazar al grupo oficicso contra el uso indebido y 
el tráfico ilícito de drogas (frecuentemen1e mencionado ·como "Grupo 
Pompi¿ou"). 

EL GRUPO POMPIDOU (Grnpo del Conse¡o de Europa para el Combate 
del Abuso y el Trófico Ilícito de Drogas). 

El Grupo Pompídou fue organizado en 197 l a iniciativa del Presidente 
de Francia Georges Pompidou. Su propósito fue proveer un foro para 
intercambiar opiniones y concertar actividades en Europa occidental en 
respuesta al creciente problema de drogas a finales de los 60.S. y prin~ 
cipios de los 705. Los miemb,..os iniciales del gn.Jpo fuero:-? 6 países 
que entonces comprendían la Comunidcd Europea (Bélgico, Francia, 
Alemania Federal, Italia, Luxemburgo y los Países Ba¡os); junto con 
el Reino Unido, Dinamarca e Irlanda se unieron al ser parte de la 
Comunidad Euro!=>ea y Suecia se unió también tiempü después.. 
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Subsecuen1emente Grecia, Noruega, Portugal, España, Suiza y Turquía 
se incorporaron al grupo, lo cual odualmt::nfe suma 16 Estados 
Miembros. 

Hasta 1979 el grupo no tuvo un stotus formol o secretaría pern"lanen1e, 
era servido por el país que ocupaba la cabezo (Francia 1971- 1 977, 
y Suecia 1977 -1979). En \ 980 le es dado el status formol ol grupo 
por medio de un "acuerdo parcial" que decía que el Grupo Pompidou 
ero un órgano del Cor.seio Europeo al cual los Estcdos 1-Aiernbros eran 
\ibres de decidir incorporarse o no. 

La dirección del Grupo Pompidou fu~ tomada por Francia de 1980 a 
1984 y por el Reino Unido más tarde. Coda 2 o 3 años, los Ministros 
de los Estados 1-Aierr:bros se reunen para opinar de la labor del grupo 
y determinar nuevos programas de odividod'?s que el grupo seguirá. G 

El grupo no es un cuerpo eiecutivo, no ordeno convenciones ni sumi
nistro ayudo o actúo como canal de int~rcambio de infcrn1oción ope
racional. Hay olros cuerpos poro este, --el CC.~, la Ot?C/lnterpol, 
lo ONU- y los gob:erno'.;; europeos '=!stán muy conscientes de lo ne
cesidad de organismos internacionales para evitar lo duplucidad de 
funciones. 

De~de que el Grupo Pompidou se convirtió en porte del Consejo 
Europeo en 1980, los Ministros del grupo se han reunido en tres oca
siones, en 1981, 1984 y 1987. También se han publicodc diversos 
inforrn~s y recomendaciones del Consejo de Europa sobre la fiscali
zación general y sobre el uso indebido de drogas. 

6.5 Organización de Estados Americanos (OEA) 

La Organización de Esiados Americanos es una organización intergu
bernomental de 31 Estados Mi¿mbros,. 25 de los cuales son Partes de 
la Convención Unica de 1961 y del Protocolo de 1972. 

Lo OEA ha dodo la más alta prioridad o la promoción de una acción 
cooperativa interamericana para combatir el problema de las drogas. 

En la resolución 699, advptada eri su 14a. Reunión Regular en 

6N.A. Nagler. "Bulletin oo Nn.rcotica .. , Vol. 39, No.1 h.n-Ma.rc.h 1987. p!g11. 31-34 
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Noviembre de 1984, la Asamblea General de la OEA reconoció que 
el tráfico de drogas es un crimen ·~ue ct~da o la humanidad y con
vocó a la Conferencio \ntt.!romericano Especializada en Tráfico d~ 
Estupefacientes, que tuvo lugar en Rio de Jar1eiro en Abril de 1986. 

La Conferencio, que analizó o;!I problema de los drogas en todos sus 
aspectos, enfocándose al problemo del narcotráfico y los vías y medios 
para solucic.narlos. También enfatizó la necesidad de incrementar la 
conciencia pública del peligro de: abuso de drogas y sus problemas 
asociados con una opinión poro reducir la demanda ilícito d.~ dragas 
en Américo. la Conferencio adoptó medidos específico:; para promo
ver fa cooperación efediva interomeri.:ona paro ayudar o los E:;tados 
Miembros a reducir el cultho ilegal de estupefacien1es, eliminar los lo
boraiorios clandestinos, interrumpir el fluio y distribución de drogas 
ilícitas y de hollar los med:os paro confü:cor le:; gcnancias de los ope
raciones del narcotráfico. 7 

6.6 Orgcnización Panárabe Internacional paro 1a Defensa Social 
contra el Delito 

En 1964 lo Liga de los Estados Arobes creó lo Organización Panárcbe 
lnternociona/ para lo Defensa Social contra el Delito, con sede en 
Robot; esta organización tiene tres secciones: 

1 ).- lo Oficina Pan árabe paro Asuntos de Estupefacientes, fundada t..n 
1951, esi6 ubicado en Amman, Jordania, y tiene ofic.~Oles de enloce 
en iodos los países ...lrobes. Sus funciones zen: 

A}.- Establecer la cooperación entre los países árabes en el campo 
de los estupefacientes; 

B).- Establecer la cooperación entre los países árabes y los organi
zaciones internocionoles; y 

C).- Fiscalizar el cultivo y la producción de estupefacientes en los 
países 6rabes. 

le oficina organiza conferencias y preparo planes a largo pla20 para 
actividades comunes, procurando. entre otras cosos, unificar los le-

71.G. Tragen. "BulleUn on NarcotiCJa•, y.,¡. ~ op. d\:. pj,g. 57 
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yes relativos a las drogas y sentar una estrategia a largo plazo para 
combatir el uso indebido de drogas en el mundo 6rabe. Enire las acti
vidades habituales de enlace se encuentran la compilación de datos y 
la apertura de investigaciones inferpaises sobre los casos de tráfico de 
drogas, como la confección de informes bimestrales y de un análisis 
trimestral sobre la situación en todo el mundo árabe en cuanto al uso 
indebido de drogas. 

2).- La Oficina Panárobe de policía, con sede en Damasco, Siria. 

3).- Lo Oficina Ponárabe poro la Prevención del Delito, con sede en 
Bagdad, lrak. 

Además, el Consejo de Ministros Arabes de Salud se reune dos veces 
al año para estudiar proyectos concernientes a distintos sectores de 
cooperación, incluidos el registro de medicamentos y la inspección de 
los cenfros de fabricación de productos farmacéuticos. 

6.7 Acuerdo Sudamericano sobre Eotupefacientes y Substancias 
Psico1rópicos 

En 1973 se redactó un Acuerdo Sudamericano de Cooperación en el 
morr.o de los instrumentos internacionales de fiscalizaci6n de drogas, 
que en!;-ó en vigor en 1979, tras haber sido rofificado por_] países.e 

En la actualidad, los 1 O países siguientes son Parles en ese ~cuerdo: 
Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Pa;aguay, Perú, 
Uruguay y Venezuela. La sede está en Buenos Aires, Argentina. 

Uno de los objetivos principales de este acuerdo consiste en unificar 
y armonizar la legislación relativa o los drogas; por lo que se refiere 
a la político general, se insiste en la t.:oordinación de la información 
científica sobrP. adividades de fiscalización de drogas y de lucha confro 
su uso indebido y su tráfico ilícito. Las Portes en el acuerdo celebran 
conferencias anuales. 

8 "Interna.tlon~ Dige:st o! Ilea.lth Le3isl!ldon' .. 31: 961-966, (1980) 
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7. Organizaciones Internacionales Gubernamentales encarga
das de hacer cumplir las Leyes 

La Organización Internacional de Policía Criminal (OIPC/lnterpol) tiene 
las siguientes finalidades en virtud del Artículo 2 de su Estatuto: 

a).- Conseguir y fomentar, dentro del marco de las leyes de los 
diferentes países y del respeto a la Declaración Universa\ de 
Derechos Humanos, lo más amplia asistencia recíproca de las 
autoridades de policía criminal; 

b).- Establecer y fomentar todos los instituciones que puedan ccntri
buir eficazmente a lo prevención y la represión de los crímenes 
y delitos de derecho común. 

De conformidad con el Arlícu\o 3 de su Estatuto, le estó rigurosamente 
prohibida toda actividad o intervención en cuestiones de asuntos de 
carácter político, militar, religioso o racial. 

Para alcanzar los fines antes citados, é!áo organización se ocupa de 
todos los asuntos de índole delictiva, incluidos los a~p.;-dos policiai:os 
del uso indebido de drogas. 

El Conselo de Cooperación Aduanera (CCA) es uno orgonización in
ternacional cuyo finalidad consiste en promover lo colaboíación entre 
las autoridades aduaneras de cierto número de países. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En las legislaciones nacionales sobre drogas se encuen
tran todavía errores que hay que corregir periodicamente. En el caso 
de México, por ejemplo, debe reformarse el Código Penal en lo que 
atañe o los llamados "delitos con1ro la salud", pues es ·absurdo apli
car sanciones pecuniarias de 500 a 1000 pesos a los narcotraficantes; 
debería tomarse corno base poro imponer el monto de una multa, el 
solario mínimo vigente en deterrr1inada zona del país al mornento de la 
comisión del delito que resulte ser uno cantidad cuantioso, de esta ma
nera siempre sería uno sanción pecuniaria proporcional a lo situación 
económica del país, y un método disuasorio para los narcotrafi
cantes. 

SEGUNDA.- Los tratados de extradición deben hacerse siempre sal
vaguardando la Soberanía de cada país, existiendo limitaciones a lo 
extradición de nacionales de un Estado al exterior', no osí de nacionales 
que estando en el e;...1ranj¿ro ~can requeridos por su país. 

Es decir, debe prese1""'1arse la potestad discrecional de los Esicdos sobe
ranos respecto de la extradición de sus nacionales, en el entendimiento 
de que cuando se denegara lo extradición, el Estado deberá presen
tar e! caso ante sus autoridades competentes para enjuiciarlo. (México 
adopta ésta posición). 

TERCERA.- Es necesario obtener a tiempo información sobre los adi· 
vidades delictivas de los traficontes a fin de poder identificados y cap
turarlos. Conviene obtener asistencia bilateral o multilateral para fi
nanciar programas de cooperación y asistencia técnica; verbigracia, 
la cooperación que México recibe de Estados Unidos con un promedio 
de l O millones de dólares anuales, en servicio técnico y refacciones, 
paro la flota aéreo de la Campaña Permanente contra el Narcotrá
fico. 

CUARTA.- &isten todavía vc-~r:.ios legales que permiten a los narcotra
ficantes ~vitar ser procesado~. por ejemplo, pueden residir en un país 
cuyas leyes e cuyo administración judicial son ton poco severos qw?. 
!os traficantes disfruten virtualmente de inmunidad contra el enjuicia
miento y la extradición a un país en el que son acusados de un delito; 
para soluci...;inor este problema es necesario unificar criterios entre lo5 
diferentes países y uniformar las disposicior.~s penales, de modo que 
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no varien mucho de un pois a otro. Los Estados deben concertar tra
tados bilaterales o mul!i1ateroles de extradición, relativos el iráfico de 
drogas. 

QUlNTA.- Ya que los especies multinacionales del 1ráfico ilícito de dro
gas complican mucho la represión, los medidas judiciales poro com
batirlo y la invesiigación, los ministerios u organismos competentes, en 
cooperaciór. con lws Ministerios de relaciones exteriores, deben con
certar acuerdos bilaterales o multilotera!es paro pre5tarse asistencia 
jurídica mutuo, a modo de hacer más expedito la aplicociér. de la ll'y. 

Puede tornarse como eíernplo, por cfros países, el Tratodo de Coope
ración entre /v1éxico v Estados Unidos sobre .t..sislencio Jurídic:i f.-1utuo 
firmado en Díciembr.e de 1987. 

SEXTA.- Debe pedirse al Secretario Gentlrol de la ONU que se codifi
quen los acuerdos bilaterales y multilaterales sobre o5istencia iurídico 
mutuo concertados por los Estados, y ~stos a su vez deben ír.formar al 
Secretario General sobre lo concertación de acuerdos. 

SEPTIMA.- La División de Estupefacientes, en cooperación con la 
\nterpol '{ el CCA, con ayuda, si es necesario, del FNUFUID deben 
alentar el intercambio de información sobre pi enes y tácnicas de ''blcn
queo" (lavado} fronterizo, así como de experiencias obtenidas en la 
capacitación de personal de los organismos de represión y de las in:
tituciones financieras. 

OCTAVA.- El FNUFUID y los programas regionales, nacionoles y bila
terales deben ayudur o los países que requí eran asistencia para equi
par a las autoridades encargadas del norcotráfico en los puntos de 
entrado o su país con dispositivos de detección de drogas {perros hus
meadores entri:.?nados y maletines poro lo idcn!ificación de drogas y 
otros medios de control). 

NOVENA.- De acuerdo con el ordenamiento iurídico nacional, los 
países deben adoptar los medidas necesarias paro definir como de
litos lo siguiente: 

1 ).- Lo producción, el trófico o la importación ilegales de estupefa
cienti?s o substancias psicoirópic..as; 
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2).- Lo fabricación, distribución, posesión o posesión temporal de 
mateñales o equipos destinados a la producción o Fabricación 
ilícito de drogus; 

3).- La adquisición, posesión, posesron temporal, transferencia o 
blanqueo del producio o los instrumentos derivados del tráfico 
ilícito o utilizados en ese trófico; 

4).- La asociación para cometer, la tentativa de cometer y la parti
cipación en la comisión de los mencionados de;./itos_ 

DECIMA.- En términos generales, el sistema de fiscalización internacio
nal de drogas sigue funcionando sofisfadoriomente, debido en gran 
parte a los esfuerzos realizados por los gobiernos y los demás orga
nismos interesados para rnejorar la fiscalización de drogas. 
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l. 
2. 
3. 
·l. 

5. 

6. 
7. 

s. 
9. 

10. 
11. 
12. 

13. 

14. 
15. 

16. 

17. 
18. 

Jf odfficación 
Susrirúyanse las Listas por el texto siguiente. 

SUSTA.,."iCIAS E_.,.;UMERA.DAS Er"O LAS LISTAS 

0<'11D""''""º"''""("(>..,.,r1CT 
iroltf""1C111<t4lc 

BROLA.\IFETN.t,;.:';A 
CATINONA 

ETICICLIDl~A 
(+)-L!SÉRGIDA 

PS!LOCIB!NA 

RCUC!CUDINA 

Sustancias 1fc: ta Li.rta 1 

Orr<Vdc·"''"""'c"::"'" ...,..,.,,,...,o•n•..,,/n 
DOD 

DET 
DMA 

DMHP 

D~IT 
DOET 

PCE 
LSD, LSD-25 

MDA 
mescnlin::i. 
MMDA 

parahexilo 

PMA 
ps.iloCna, psilotsilu 

PIIP,rcrY 
ST'P.DOM 

0r"""'1llt<><"l<l'l<¡uitr.•C:I 

2 ,S ·<li:r,;:::: -:i ~ í--t- ':::ro 1<: u .. u-:.f e : .ur.m..l 
( -)·a-aminopropitJfc:nona 
N,,\'-d1eciltrip1amina· 
d/-2.5-úimetoxi-a•metilfcnil-

eti!amina 
3-( l .2-d1mclilheptil) · 1 ·hídroxi-

7 ,8.9 .10·tetrahidro~6.6, 9-trimetil-
6H-dibenz:o[ b, d}pirano 

N,N-dimctiltriptamina 
d/·2.5·dimctox1-4-ctii-a·metil· 

fcnilctilnmina 
N-ctil-1-feni!ciclohcxilamina 
( + )-,'\/, N-d1clilisc :"¡.!amida 

( dic11!amid;i del ,\cid o d-li~rgico) 
3.4-mctilencdioxünfC'!aminu 
3.4,5·tnmctoxifcr.ctilam1nn 
df·.S·m~rm::i-J.J.-met1lcnedioxi·n-

nic.t1lícni!etilamina 
3-hcxil- t-hidroxi-7 .H,9.10-

tetrah:dro-6.6.q.tJimetil-6/l
dibcn~o[b.d}pirano 

4-mccuid-o:·mculfonilctilamin:i 
3-(2-dimetilaminoctil)-4-

hidrox1-indol 
fosfato dihirlrogcnado de :3-{2-t.limctil

amino~til)-1ndol-4-ilc 
l·(l·kn:ld.:lohcxm ?:rrc!i~:.-• .:. 
2-nmino-1-(2.5-dimeco:o.:i-4-mctil)· 

fcnilpropa.no 



19. TENANFETA!vtlN.'\ 

20. TENOCICL!OrNA 
21. 

22. 

Ot ... """' ..... _._, 
CUll'IWM'll.,,rn-wla i)#_.,......&roq..:..iu:a 

MOMA d/-3,4-metilenedi.,xi-N ,a-<limetil!en!l-
ettlamin:s 

TCP ~-[l·í2·tieni!jc:iC:ohcxil] pipc:ndinn 
tc1.rnhiC.rocannabinol. !o~ siguientes i~meros: 

..l.6a( l03) . ..\6:i.(7\ . .:l. 7 .,j,8.A9,.."'.1. l0,.l.9(~1 i 
y sus v.in:mt~ e-.,;iereoq uim1eas 

T!'-1.A d/·J • .!.S.mme1ox1·a·me:1lfeml· 
eti!aminu 

Las i.ales de las sunanci:i.s enumerad~ en esrn Li~r.1 siempre nue la exüt=.no.a de c:sCJs ,..!l::s; 
ica posible. · · 

1 .. ANFETA1.UNA 
DEXANFET A..'.HN.r\ 

3. FENETIL!NA 

4. LEVANFETAhflNA 
s. 
6. MECLOCUALONA 

7. METANFETAJ\o.fl~A 
8. METACUALONA 
9. METU...FE.'lIDATO 

10. FENCICl.IDINA 
11. FEN,...lETRACINA 

Swrancía.r dt') la LUta JI 

{=:~-2.-<1mino-l fenilpropano 
{ ~ )-2-ammo-l-Cendpropano 
d.!·3.7-d!tudro-l .J·dimetil·7·(:":·((1-

:nc:ut-::-1t:niktil)aminoJe1il)
llf·punn.1.·2.o-d1ona 

!-c-t·me11lfenc1ilummu 
lcvomc:an!et.:w.:.:na /-N:ei-dimcnlfcr:eularri1m1. 

3-{o-dorofcnilJ-2-metil-4{3H}-
quinazolinooia 

(+)·2·mc1i!,1mmo-l-fenilp:-opnn11 
2-met11-3-o-101il-f(JH)·quina..:olinoc.a 
é.srcr 1nctOi:::od:I ácido 2-fenil-2-

(2·p1peridil)o...Xtico 
PCP 1·{1-tenilcidohcxil)·pipcri<lina 

J-mc111·2·fcnilmorlo1mn 

I...n.s sa..les de las sus:nncias enumerndas en e~rn Li5ta siempre que la exiStcnciu c:!c es.as snlc~ 
SC4 posible. 

o--"''~" 
l. AMOBAR.BITAL 
2. FlUTALBITAL 
3. CATINA 

4. CICLOHARDITAL 

s. GLU'fETIMIDA 
6. PENTAZOCINA 

7. PENTOBARBITAL 
8. SECOB.~lTAL 

Swrnru:ias dt'). la Lisra Jll 

o,,..,~ ..... , . ..,..., 
"°'"-"""'º1T1~'4kl ~cW..~.....n..: .. 

áodo5-ctil-5-(3-m=til~util}-barbittlrico 
ácido 5-uli\-5-isobutilb:ubitilrico 
d-1reo·2 -a rni no-1-h id :.Jxi -1-

fc:nil propano 
ácido 5-(l-cidohcxc-n-1-il)-S

ctilbubinlrico 
2-etil-2-fenilglutarimida 
1,2,3,4 ,5 .6-hcxahidro-6, ll

dimeti:<HJ..metil-2-butcnil}· 
2.6-mctano-3-bcr.znzo...;n-&-ol 

ácido5-etil-5-(1-mctilbutil)-barb1túrico 
ácido 5-3 :ii-5-( 1-metilbutil )·barbitúrico 

l.Jls u.les de las sustancias. enumeradas en esca Ll!itn s:c:mpr?: que i11 existencia de esas s:iles 
sea posible. 



~ ... ~ -l. ALOBARBITAL 
2. ALPRAZOLAM 

3. ANFEPRA!'.fONA 
4. BARBITAL 
5. BENZFETAMINA 
6. BROMA.ZEPA..\-f 

7. BUTOBARBITAL 
8. CAMAZEPA.'\.f 

9. CLORDli\.ZEPÓXIOO 

10. Cl.OBAZAM 

11. CLONAZEPA!.f 

12. CLORAZEPATO 

13. CLOTIAZEPAM 

14. CLOXAZOLA.\1 

rs. lJELORAZEPA.11,f 

16. DlAZEPAM 

17. ESTAZOLAM 

JB. ETCLORVl1'0L 
19. ETILANF1:.IAM[NA 

20. ETINAMATO 
21. FENCANFAMINA 

22. FENDJMETRACINA 
23. FENOBAR.BJTAL 
2-1. FENPROPOREX 

25. FENTER.\fJNA 
26. FLUDIAZEPAM 

27. FLUNITRAZEPAM 

Swtancilu de la LU1a IV 

Dv'OISJ.--UWOl"~ ... 
'°"""'ªª"""UJ/o D,...,..,.,.,úwo°""q"un..:a 

ácida 5,5.-dinJ ilbarbillirico 
S·doro-1-meti/·6-f-::mJ-i//.s-

ttiazolo( 4 ,3-11 J{ t ,4 \bcnzodiacepinu 
2-(dietd•1mino)•prnp1ofcnonu 
ácido 5 ,S-<.lic1ilb.trb11Urico 
.V-bcnz;l·N ,!k-C1mcci/fcnctl/llm;nc 
7-bromo- l ,J-.J1h1dro-5-(2· pindil )-

2H· l ,4-ben;:odiu~pin-2-onu 
ácido 5-buul.S · i::ti! b,irbi1 únco 
7-doro-l .J---Oihidro-3-hidroxi-1 • 

rnc1il-5·teni!-2H-l.4-0cnzo
c!iaccpi:i·2-on.1 Jirnet:kartlar.1alo 
(ésrcrJ 

7-cloro-2-(rnerilormno)-5-fcrn!
]}{•I,+.benzodiuci:ptn-i--<-.'!.1do 

7-cloro- l-mctil·5·fc:ml· l H-1.::•· 
ben.todíac'!pin·2,4(JH,5l!)-<li..:io.u 

5·(o-doro! en1 I)· l .J-<l1hidro-7 • 
nitro-1.H·l,.;·bcn..:odlil.C<'=pin·2~nz 

7-doro-2.J-<li/ziúro·2-oxo
J.fe11il-1H·l ,4-bcm:odiacepin· 
J--.1cidoc<1.rboxflico 

5-( o-c!omfen: ! )· .. -e~.;.! ,J. 
di."udro-1 ·rn<":til .?_lf.fieuof 2,J-c r 
l ,4-di<1.ccpin-2-<:m.i 

10-c/oro-l lb-fo·dorofenil)· 
2.3, 7 ,1 l b-retrahidrO·O't.'.l.1.olo
{3,2·d}{ l,4J bcnzod1<1.cepin· 
6{5H)·cru1 

7-dot~l-5-(o·dorofcnil)-1,3· 
dihidro-2H- l ,4--bcuzodinccpin·2· 
onn 

7-cloro-1,J-Jihidro- l •m .. til-5-
fenil-2H- l ,4-benzodiacepin·2-ona 

8-doro-6-fenil-4H-s·tri:.zolo 
[4,3-a lt I ,4Jbc:nrodiacepina 

ctil-2-c!orovitii/ctinil·caTbinol 
d/·N-etj/-a·mcti!fcnil-

eti!aminn 
carbamaro de l·etini!ciclo·hcxanol 
di· ;V .. : ril -3-fenilbídclo(2,2, 1 )· 

hept.:J.n·Z-umin.:i 
( + )·3.4-C'imerii-::-fcni!mcrfolin:..i 
ácido 5-e:11·5-fen1lb.::i.rbitünco 
d/-3-f(o:-metilfcnetil)uminoJ 

propicnicri!u 
o:,ll:-dimerilCenetHamin3 
7-cl.uro·5 ·{ o-rl uarofc nil )-1.J

dih id!'O- l -m.: :il-:J /- l, ..;
benzodiacepin-::?·onil 

5-(o-lluoroft:nil)·l,J-dihidro-1-
mctil· 7·nilro-2H·l • .;.. 
benz.odjacepin· 2-ona 



2R. 

29. 

30. 

31. 

32. 
33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 

40. 

41. 
42. 

43. 

44. 

45. 

46. 

47. 

48. 

49. 
50. 

!H~°""' ........ Üf...,..........,_,_ --""""" ..........,..,omnd*'J 

FLURAZEPAM 

HALAZE.P A.\.1 

HALOXAZOLAM 

KETAZOL...A_~ 

LEFET.~NA S.PA 
LOFLA.ZEPATO DE E7íLO 

LOPRAZOLA.\1{ 

LORAZEPAM 

LORMETAZEPAM 

MAZIND9L 

MEDAZEPAM 

MEFENOR.E.X 

MEPROBAW.A.TO 

MET!LFENOBARBn"AL 
METIPRILONA 

NIMET~AM 

NITRAZ:E.PAM 

NORDAZEPAM 

OXAZEPAM 

OXAZOLAM 

P!NAZEPAM 

PIPRADROL 
PIRO VALE.RON A 

ru-~11""'""'-

7-doro-l·['2·~dietilamino)etilJ
S.(o-íluoroicml}· l .3-dih1dro-
2JJ- l,J.-bcr.zod1a~p1n·Z·on¡¡ 

7-cloro· ! ,J-dthidro-5-fi:ni l-l-
(222-trifluoroc11l)· 2l f- l. 4-
bcn:wdiaccoi.n-2-ona. 

10-brorno-1 lb-(o-íluom feni!)-
2,J ;: , 1 ~b-tetrah1droouzolol3,2-dj 
[l,4}-bcnzoJ1;iccpin·6[;H'·ona 

l 1-cJoro-l3, ! :~1-d.ihidro· 2.,S-J1mctil
l2b-fe:iil-Hf-[ 1.3 J-ox:szi no-(J.2-d1 
{ l ,.f }':lenz~<l:ricepin-i., 7! 6ffJ·d1on.:. 

( - )- l-d1met1\;1mino- t.2-~1 fc:i1\etano 
7-cioro-5-(o-flunrofcnill·2,J·1.hh1dro

-:_-o"o-lH-l,.!-ber.20d1.i.cc:pm-
J..c;J.r!.x>x.1\ato de ct1:0 

b-(o..:\oru{::m:)-:!,-1-di.':1dm-2-
lt4-mctj¡-l-piperncm1l) 
me11:cno J·b-mtro- lH-1rnidJU.O 
! 1. ,2 Jl l ,4 \ben.wd11m:pin- l-on:. 

7-cloro-5·( o· c!oro fenil)-1,J
Jih:¿ro. 3-h1drmci-2H-l.+
bcnzod1ao:pin-:Z.:.O:.a 

7-cloro-5-(o·dorofcr.tl)-l.J.. 
clih1dro-3-hidroxi-1-rncul-2H
l.4-beru:odi:i.cepin-2-on:i. 

5-(p-<:loroícnil)-2.5:dihidro-3H-
imidnzo\ (2, l-a]isoindol-5-o! 

7-cioro-2.3-dihid!'O-l-mctil·5-
fenil-1H-l,.J..heruodi3ccpin:1 

d/-N-(3-cloropropil)-a-mctil-
ienctl!nmin n , 

dic:irbamato de 2-mctil-2-propil-
1,3-propo.nodiql 

ácido 5-etil- t-rruo:til-S-Ccnilbarbitú .. ico 
J,3-c!ietil-5-mc!il-2,4-piperidino

dionn 
1,3-dihidro-t-metil-7-niuo-5-

fcnil·2H- t • .!-bcnzodi:i:::cpin-2-ana 
!. ,3-dihidro-7-oitro-S-tcnil-2J/ -

l,4-bcnzod.incepin-2-onn 
7-clcm-l,J-dihidro-5-f=nil-2H-

1,4-ben:zodiaccpin-2-onn 
7-.;.Ioro- t , 3-dihidro-3-hidroxi-5-

(cnil-2H- l ,4-bcnuxliaccpin-2-ona 
10-Cloro-2,3,7 ,l lb-tctrahiriro-2-

mcril-llb-fcnitoxaw1o[1.2-d] 
[ l ,4 lbenzod.i.:ice pin-6( SH)-om1 

7-cloro- l.3-<lihidro-5-fcnil- l
(2-propinil)-2H· l,4-bcnzo
di:i.ccpin-2-on n 

1,1-difcnil-l-(2-piperidil)-mcumol 
dl.-1-( 4-metiHení 1)-2-{ 1-pirulidinil}-l

pcmannna 



~~n>"I_,, 
_,_¡n 

51. PRAZEPA?vi 

52. PROPILHEXEDRINA 
53. SECBUTABARBlTAL 
54. TEMAZEPAM 

55. TETR..AZEPA.\i 

56. TRlAZOLAM 

57. VINILBITAL 

au...u-~ 
,;nm.-~Ofl"l"...k:I 0..----1.jnq"""'""" 

7-doto-- l ·( ciclopropilmc til)· 
l .3-dihidro-5-fenil-2H- l ,4-
bcni.odiaccpm-2-onu 

di- l-c1clo hcx11-2-mctil nminopropnno 
k'ido 5-s<c·bt.:til-5-eti\bn rb11ürico 
7-cloro•l .3-dihidro-3-!m.lrox1· l-

mctil-5-fcnd-2J{-l,4-benzo
diacepin-2-onu 

7-dorn-5-{ ciclohcxcn- l-11 )-1.3-
dihidra· l·mctil·lH- t ,4-benzo· 
dio~pin-2-onn 

S-doro-6-{o<!oro!cml)-l
mctil-4H+triazolo[4.J-11}[1,41 
benzoúiacepin:t 

ácido 5-( l-mcr1!bu1il)-5·vinil
barbitUric.o 

Las sales de las sustancias enumer:Jdas en esta Lb ta siempre que In existencia de esas sales 
sea posible. 

Printcd in Austria 
V.87-89751-0ctobcr 1987-700 Amen d. to Salo No. S. 78. Xl.3 



LISTAS• 

En.umuac:'ón dt! kn euupt!facirnu1 incluido1 en la Lúur J 

ACETlL\lETADOL (J·acetUll!-6.di..-nctíUmmo-4.4-dUcm!hcpt:rno) 
ACETORFlNA (3-0-11t..-cttltetrah1dro- ia-( 1-hidrox:i- 1 ·rnclLlbut1l-6, l4-endot:tenQ-Oripllvina.} 
ALF ACET!L.1,.t ET ADOL (11 lf3·J-acctoxi-6-d1mc ti!.J.mino-4,4..Jú cn1lh\!pt:ano) 
ALFAMEPRODINA (al!J·3~t1l·l-mct1l-4-fcmJ-4·rrop1ono),1p1f~rid1n..1J 
ALFAMETAOOI. (alfo-6-dunet;J.;immo....d,4-d1fcrul·J·hcptano/} 
ALF AP RO DIN A foifa· 1,J-d 1mct1!4-f enil-4- ptupio no' 1 p1~mJin;i.J 
ALILPRODINA (3·al:J-1-mcul-4-fcntl-4-p;op1ónoxJp1¡x:rid.ina.) 
ANILERJDINA (éster etllico del ;icuJo l·pcrJ·•llnmofcnct1l-4-fct11/piperidin4-carboxíUco) 
BECITRAM lDA ( 1-( J·c1.:tno- 3,3·d1fcntlprop!l)....; "'\. Z·c 'o-J-propion1l- l-bcndm1Ja.iol inH}-

piperidina.) 
BENCl:.llDlNA (éster ctilico del iic1do t-{2-benc1!ox1c11[J-t-fení!p1pendín-4-ca.rboxílico) 
BENCILMORFINA. (3-bend!morfia.:?.J 
BET ACETILMET A.DOL (beta·3-acetox1-6-Jiine tdammo-4 ,,;...Jifc111ihep1anu) 
D CT.-\M EPROD 1 ~;A ( beW· )-<:til· 1-mettl-4·fenil-+prup!onox 1p 1µ.cr 101nr11 
B ET AM ET A DOL (bet;i-6-d Unetl.lamino-4 ,4-difeml-3-neptanol J 

. BET APRODlNA (beta-l,J-dimetd-t-icn1l4-prop1omnip1pemlín<11 
BUTIRATO DE DIOXAFETILO {cti!+morfolin·2.~.J1ft:nllbut1r.1to) 
CANNABIS y su RESINA y LOS EXTRACros y TINTUHAS DE CANNABIS 
CETOB EM 1 DONA ( 4-mua-JJdrox ifenil-1-me: iH·propionilp1pcr iJinaJ 
CLONITACENO (2-para-dorobcncil-l-dietüamino<!til-5-mtrobcnctmida::ol) 
COCA (HOJAS DE) 
COCAiNA (éner mettlico de bcru:oilccgonina) 
CODOXIMA (dihidrocodcinomt-6-c:u:boxirnctiloxima) 
CONCENTRADO DE PAJA DE ADORMIDERA (el rnatcri~ que s.c obtiene cuando La paj:i. 

de ado.rnudera h.a entrado en un p:occso ¡.iara la concentnción de !l'IU .UcaJmdc.t, en 
el momento en que pasa al come.rcio) 

DESOMORFINA (dihidrodeaximorfi~) 
O EXTROMORAMIDA (( + )-4-[2-metll-4-oxo-3,3-difc,il-H l -pirrolidindHJuti/ l·morfolin.1} 
DIAMPROMIDA (N-f2·<mct1ifencliJamino)-propill·Prop1onam!id;i) 
DIETlLTIAMBUTE:-10 ~3-diet1L:unim>·l,1-di-(2"-tienil)-1-butcno) 
DIFENOXILA.TO (¿ste¡ ctihco del ácido l-{3-<:iano-3,3-d1fcnilprnpil}4-fcnilpipcridin+ 

c:uboYilico) 

DIFENOXINA (ácido 1-{3-ciulo-J,3-difenilpropil)-4-fenilhonipecótico) 
DIHIDROMORFINA 
DIMEFEPT ANOL ( 6..Jimetilamino-4,-kiifenil-3-hcp~nol) 
DlMENOXADOL {2-dimctila.minoetil-l-c:toxi-1,1..Jiíenilacitato) 

• NorlJ d~ t.;, Secrc1ar{a: L.n Lhllu f a IV UI como .. 11ó.n r!'produclda'I en Ut'I 
documento ;:omprenden no sOlo laa su~l11nci:i1 incluiifas en 1961 por la Conferenda de lu 
Naciones Unidas. p41.i la Aµ1ob11ciún de \HUI Cunvcn1;1.>n Un1ca sot.rc Eicupcíre1en11111o \par¡¡ 
l.:is Listu urigin.ules v.:one el documento E/C0Nf:_J4/l4/Add.1), ;¡i:10 c:zmbiin todas ú.1. 
modifícaeionc' hechn.s a dich.H Li:tlu desde 1961 h.ana íinalcs de 1976 • raí~ de ias 
deci:.ior.cs de la Comisión de E11upi:fllcientc_, t:n conformidad con lo dii;pue-slo en el 
:i.rtlculo J de 111 C<JnvenciÓon de 1961. La S~ert:l.Q.rÍ.J h:a :irion:u.Jn rambién c1cnai; mudifi
cacioni:.s menor.,:¡ con rc,pecto a la.1 denommacwnes quim1ca1 de ai(11n;111 de la1 .1wf.ancla1 
incluidas en la& Li..stu 1 ;11 IV. 



PETIDINA (éster eu1ícu dd <icii.lo 1-mctil-4-fenllpiperidin-4-catboxífico) 
PETIDINA, INTERMCDIARIO A DE LA (4-ci.ano-l·mctil-1-fr:ni!pipcridina) 
PETlDINA, INTERMEDIARJO B DC LA (Cster ctilico dd iic1do 4.fcnilpipcddiM· 

c:uboxilico) 
PETIDINA, INTERMEDIARIO C DE LA (:icido l·rnetil-4-íenllpipcridfn-"'<.uboxU!co) 
PIMJNODINA (éster cti!ico del ácido 4-fcnil-1-{3-fcniluninopropil}-piperidin-4-aiboxíUco) 
PIRITRAMIDA (:tmida del .leido l-{)-ciano-J,J-<lifcn1lprnpil1-4-{ !-p1pcr1Jinl-pipcridin4-

carhoxíli.:o) 
PROHEf'T AZJ:-.; A ( l ,3-<llmc til-4-fenil-l-propiono:\iazuc1clo hcp!jno) 
PROPERIDINA (é~1er isopropínco del .icido l-mctd-4-fc1ulplpt:rid1n-t-carboxilico) 
RAl"~EMETORFAN ((:c)-3-metoxi-N-metllmorfir..in) 
RACEMOrtA~f IDA (( ± H-f :!-mciil-4--o>..o-J,3-dlfcnil-i-< J-p1rro!alini!)-hu!i! 1-moríohn:iJ 
RACE~IOHFAN ((:cJ-3-hidroxi-N-meti.lmorfin.inJ 
Tf':UACÓ~ {ac1..:tild1hidrocodcbon.:1) 
TEDAiNA 
TRIMEPEn!DINA ( l ,2,5-trimc.til-4-fcn1l-4-propionoxipiperidin.1); y 

Lo1 iWrneros, a menos que cs!2n ex;m::~nu:ntc e . ...,ccp!IJados. de Jnt c1tupcfiic!e:ttc1 de 
cst.a L1st:i, siempre c.¡uc Ll c:o;:isz,anci.;i de dichos 1S0mcro~ 1ea p1.hible dcnt!O de la 
nomenclatura quimic3 específio: 

Los Cstcrcs y Cteres, :i menos que figuren en otra Lista, de !01 es1upef.idcnte1 de eJta 
Lista, s.iernrre que .w:i. posible form2r dicho1 ésteres o éteres: 

LlS ~k3 Je los i:stupcl.i..::1en1-:1 cm:merados en ena Luta, Incluso l:u >a.les de! ésteres, 
Ctcrcs e bómcto;; en las condiciones 11ntcs cxpuc~t:.1, siempre que ka po11b!c formar dichaJ 
cales. 

Enumeración di! lo1 r!Jtup~/:icienttr incluido~ en !.i Lista// 

AC!:.ll.LDIHJDROCODEÍNA 
CODEINA (3-mcti.Lonorlm:i.) 
DIHIDROCOOEÍNA 
ETILMORFINA (3-t:tiJmorftru1) 
FOLCODINA (morfolmilctilmorfinu) 
NICOCODINA (6-nicotinilcodeiJU) 
NICODICODINA C6-nico!inildih1droc0Jcin:o) 
NORCODEÍNA (N-dcmet1Jcode ín:i) 
PROPIRA."'10 (N-( 1-meril-2-piperid ín-ctil)-N-2·pirü.lilprupionamida); y 

Los isómt:ro'>, 3 menos qllc t:nCn cxprel«mente Cl(Ccptu~dos, de 101 e~tupefacJente¡ de 
esta Lista, siempre quu ~a posible formar dichos i16mccos dentro de Li nomcnclatur.a 
química capccific.a. 

LH wlcs de le~ eslupt'f::c!:nttl cnum.;r.i. .. :bs en esta Lista, Incluso Llll s.alet de lut 
b6meros <!il J.u condidoncs antes expuest~u. 1icmpre que sea posible formar dichas !tales. 

Enuu1eración di! /.::Jt ¡veparado$ induldos en L"t LiJf:r fil 

l. Pretlandos de: Accli!dihidrocoddna, 
Codeína, 
Díhidrocol!eina, 
Etilmorfin.a, 
Folcodina, 
Nicodlcoc! in.a, y 
Norcodei:t: 

cu.ando estén mezclados con uno o vario3. ing1cdientct más y no contengan más de 100 mg 
del cuupefacicntc por unidad posoJÓgfca, y l• eon<.:ent:aci6n no e.xced..il del 2,.5 por 100 en 
los preparados no dtvididoL 



DIMETlLTIAMBUTENO 0-dimetll.unino-l, l~H::'.tierul)-l·butcno) 
DtPIPANONA (4,4-di!enil-6-~ipendín-3-hep~anora) 
DROTEBANOL (3,4-dimo:to:..i-17-metllmorfm~:'!.-6:!.!4..¿¡cl) 
ECGONlNA, sus é\h:rcs y :!er;v;iéos qu:: 1ean conven:hles en ec-~onina Y coC3iru 
ETlLMETlLTlA.-.,~BUTE~O (J-culmetiWrnincrl, l-d.i.{2"-l:<::r.•ll-l ·tluttno) 
ETONITACE~O (l...¿:et~1n1:coe:il-:?-para-..-t".J'<1hercd·~-1'l!rt,l;·..::1c1mi.!.1.zcl) 
ETOR FINA (teuahii..lro· 70--{ l ·hldroxi·l ·met1!bu !:!Hí,1.!-crrdocteno-onpavma) 
ETOXERIDINA (¿ster e~ilico dei .kuto l-!2-í::-hü!:oJ1.1o:tox:J-e~il H·tenilpipendín-4-

c:uboxllicn) 
FENADOXONA (6-morfolin-4.4-<li.fenLl-3-hep~inon.:iJ 
PENA \f PROMIOA íN-i l-111::ld-2·P1?end1r.aet:n-rrori1on.1nt!1d•J 
Fl:."'NAZOCINA (2'-hidroxi-5.9-<lunen\-:.fenetl1·2.7-benzomorfin) 
FENOMORFAN (J-hidrox!-N'-fe:ieti.!mor!\n.in) 
FENOPERID!N'A (.;m.r c-!íllco c!d lciúo l./ 3-hidroxi-3-re:i.Llpropil}4-fen:.!p:pcridín-4-

c:ubux1lico) 
FE.""T ANlL ( l-f~netLl-4-N-propioanilinoc1penl.!ina) 
FURETIOlNA ce1ter ctfiico del .icido l--í2·te:rahidrofurf1.:ri.!o::i"<:iet1!)-4-fcnllpip~rid1·n-4-

c:uboxilico) 
HEROiNA (diacetllmorfiN} 
HIDROCODO~A (dihidrocodeinon:i) 
HlDROMORFINOL {14-hidrox.1dihidromorfin;1.¡ 
HIDROMORFO!°'IA (dihfdramorfinona) 
HIDROXIPETIDlNA (¿H!!r ctilico del icido 4-meta-hidroxifcnil-1-metilpiperidin-4· 

~box111col 
lSOMETADONA, (6-dimctilamino-S-metil-4,~ifeni!-3-be,.anonA) 
LE.V O FENACl LMOR F Á N 1 (- l-3-hidtu '( i-:"l-fen:.1r.dmorfi n.in ¡ 
LEVOMETORFÁN• ((-)-3-metoxi-N-metilmorfimin) 
LEV0~10RAMI DA (1-)-4-!2-met1!-4-<.),o-) ,J-<.W..,nil-t-11 -p:rro!idlni:)-butilJ-rnorfo\in11) 
LEVORFANOL• C<-)-3°hiUroxi-N-mctilmurfil1~n 1 
M ET ADONA { 6~unc!il:imino-4,4-di!er:it-:=.-heptanon:i.) 
MET ADONA. lNTERMEDIARiO DE LA (4...:1:mo-2-<limctil.amino-4,4-<lifcnilbut:mo) 
METAZOCINA (2'-hiJroxi-2,5,9-tnmctil-ó,1-ben7.01norfUn; 
METILDESORFINA {6-metil-dc\ta 6-d.<!oximorf1r:a} 
M'.ETILDlHlDROMORFlNA (6·mettld1hidromorfin:i.) 
MCTOPÓN (S-metUdih1dromorfinona) 
MIROFINA {minstilbcmcilmorfin.a) 
MORAMlDA, lNTERME.DtARIO DE LA t:ícido 2·me!il-3-morfolín-1.l-dlfcn11propw:'.l 

c:uboxilico) 
MORFERlDlNA (éster ctt1ico dc:l ácido 1·(2·r.iorfolinoc11!)-4-fcnilpipl!ridín~rbo'ICJ1ico) 
MORFINA 
M:ORFlNA, DROMOMETILA'TO y otros denv<1.du~ del.a mo:-fin:i. c.:in nitró¡?::-no p::ntav:tlcnte 
NICOMORFlNA (3,6--dinicotinilmorfin.a) 
NO RACIMET AOOL ((:1:}-:ilfa·)-1i.cetoxi-6·meti\.1.:nino-4,4-d if cnilhep uno) 
NORLEVORFANOL ((-)·3·hidro:itimorfin:in) 
NORMETADONA (6--dimcti!ami.'1o-4,4-J.ifcni1-3-hcx!l.llona} 
NORMORFtNA {dcmctilmorfi.na} 
NORPlPANONA (4,4-difenil-6-piµ.cridin-3-heun..:mn) 
N-OX1MORFtNA 
OPIO 
OXICODONA (14-hidroxidihidroc;odeinoria) 
OXlMORFONA C 14-hidroxidihidromorfinona.l 

"'El do:uromelorfán ((+)-3-me1oxi.N-ma1Urnorfinán) y el dax1rorlán ((+)-3-hldros.t.-N
mcdJmorfimín} e1dn cxpreumentc c::;cluidos de ttlil Li-:t•. 



2. Los prep:tndol de propmlmo que no conteng:m mis d:: l 00 m¡.; de propunmo por 
unidad de doufiC!.ción y estCn m=clados co:i b rni:;m.i cantid.l.c! ;rnr lo menos de 
mcnlcetuloa. 

3. Los prepa.ndos de co1:3.Ín:i que no comcni;an mis dct 0,1 por 100 de cocaín3 
calcub.do en coe2ina bJSe y los prcparaJos de opio o de morftn.l qu:: no conti:n¡;:in más dd 
0,2 por 100 de morfiua c:tlcul.ido en morfin3 b:ise anhidra 'i cstCn me"tcb<los con uno o 
v:uios ingredientes mis, de t:il maner:i que i::I estupd3ctentc no p...ieda separane por medios 
sencillos o en cantidJdts qut: círc.:c:::in p..:li~ro parJ l:i saluJ pública. 

4. Los prep:indos de difonoxin.a que :io cont::ng:m, por unidad poso16gica, mis de 0,5 
mg de difcnoxin:l. y U!'~ c.:intidild de mlfJto de .11ropinJ. equiva\c:nto.:, coino mir.uno, al 5 por 
l 00 de la doüs de difeno:dn:i. 

5. Los prep:u11dos de d(íenoxihto que contcn¡.?.:i.n, por unidad de dos!!, no miis de 
2,5 mg de difenoxilato c.J.lculatlo como ba~c y una cantidad de s-ullato de atrcpma 
equiVJ!cnte :i no menos del 1 por 100 de la dos.1~ de d1f..:nox.lato. 

6. Pulvfr ip~cacuanhae et opii composirus 
10 por 100 de polvo de opio 
10 por 100 de polvo de r;iiz de ipcc•u.:uan.i, btcr.. mezclados con 
80 por lOO de cualquier otro ingrediente ..:n pc.lvo, que no contenga e.stupc• 

7. Los. prcpa.r:idos que res.panda..'\ il cualesquier::. de 1.:n férmul;u enumer:ida.s en la Listll 
y mezclas de dichos preparados con cu::ilquier inpedientc que no contenga e::tupefac:cnte 
alguno. 

Enumerac:ón de los e:cup.-facientes incluidos en fa /.tsta IV 

ACETORFlN A ( 3-0-acetil tcu:o.hi¡j ro-7 cr-{ 1-hidtox I· l -metilbutil·6, l .1-<!ndoeteno-oripavin\) 
CANNABIS Y SU RESINA 
CETOBEMIDON1\ (4-meta-hidroxiíenLl-l-metil-4-prop1onil1JiperiJina} 
DESO~fCRF1NA. (dihidtodeoximorfina) 
ETOR J:1NA ( tetrahülru-7a-{ l-h1droxi-1-mctllbutil)·6,l 4...e-11doeleno-otipavim1) · 
HEROINA (di.acetilmorfina) 

Las s.1Je5 de todoi los ts~upcfacientes enumerados en cst;i lista, su:mp[c qui! lo-a po~ible 
forma.e d1ch:u sales.. 
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